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N. Administración de Justicia 
AUDIENCIA NACIONAL . 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primen 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo ravor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qUienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrati:vo 

. contra el acto reseñado. al que ha correspondido • 
el número que se indica de esta S«ción: 

1/61/1992.-Doi\a ANDREA VICTORIA ROL-
DAN DINELU. contra resolución dictada por 
el cxceJentisimo seftor Secretario de Estado de 
fecha 4-12·1991, sobro cxpulai6n del territorio 
nacional con prohibición de entrada dUrante tres ...... 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que. con 1U'I'e¡lo a los articuJ.os 60. 64 y 66, en 
relaci6n con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosc>Administtativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
reeurso y ante la Secci6n expresada. 

Madrid. 7 de febrero de 1992.-El Secreta-
rio.-8.616-E. 

Se«lón Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyó favor pudieran derivarse ckrechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto te1Cdado. al que ha correspondido 
01 número que se indica de esta Sección: 

1/88/1992.-FEDERACION DE PRAcnCOS DE 
PUERTO DE ESPA1'ilA y otro, contra estable
cimientoa &etY1cios minimos en puertos cspaAoles 
en Iunea y martes. febrero de 1992. aconlado 
por Orden de 31 de enero de 1992. 

Lo que se anuncia para emplazarntento de los 
que. con arreglo a los artIculos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 

• Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indícado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 25 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.-8.653-E. 

Sección. Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado. al que ha correspondido 
el nlimero que se indica de esta Sección: 

1/1l8/1992.-PLAYA LAS AMERlCAS, SOCIE-
DAD ANONtMA. contra desestimación tácita 
por silencio administrativo del recurso de repo
sición contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas y Urba,nismo de-fccba 27-3-1991. sobre 
concesión de ocupación de los terrenos de .domi
nio pO.blico marltimó-terrestre., en térntino muni· 
Cipal de Adeje (Tenerife). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
qUe, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con tus 29 y 30, de: la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Adminístrativa. puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección eXpresada. 

Madrid. 26 de febrero de 1992.-El Secreta;. 
rio.-8.652-E. 

Seeclóa Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
W. mismos. que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
SOS contencioso-administrtivos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los numeros 
que se indican de esta Sección: 

1/156/1992.-Oon ALEJANDRO LOPEZ TOLQ.. 
SAo contra resolución del Ministerio de Obras 
PUblicas y Transportes. silencio administrativo 
sobre privación de haberes como funcionario en 
activo y eliminación en .la relación de puestos. 
de ~ del Instituto Nacional de Meteo
roloKia-S.028-E. 

1/155/1992.-EDES. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio del Interior. por 
silencio administrativo a sendas reclamaciones 
previas de dados Y perjuicios acumuladas, núme
ros 1.528/1989 y 208/1990. interpuestas por CQn
secuencia de conducta del excelentísimo señor 
Gobmutdor' de Qudad Real y de las Fuerzas 
de Orden Nblico a su ordenes acontecidas en 
los años de 1988 Y 1989.-5.750-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
quc. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncíoso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección e.-c.presada. 

Madrid. 16 de marzo de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intéreses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continwu;i6n se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
tos que han correspondido los nUmeros que se indi
can de esta Sección: 

1/1281l992.-Don LUIS MARnN MORALES, 
por silencio administrativo a recuno de repo
sición contra Orden 17-7-1991, por el que se 
resuelve el concurso permanente de tos Centros 
de profesores en régimen de cOmisión de ~r
vicios.-5.749-E. 

lí173/1992.-Don JOSE MIGUEL ALEMPARTE 
OÑATE. contra resoluciÓll del Ministerio de 
Educación Y Ciencia de fecha 28-1-1992. sobRl 
homologación del titulo extIatijero de Doctor en 
Odontologia.-5.029-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
qUe. con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. puedan eomparec~ 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recunos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 17 de marzo de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos: 
actos admi.nb."1rati.vos impugnados y de quienes 

tuvieren intereses directos en el mantenírniento de 
. los mismos., que por.las personas y Entidades. que 

se Rllacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/275,1992.-Don LUIS BALTANAS GUZMAN 
contra resolución de fecha 94-1992. sobre iplpo
sición por comisjón de una infracción muy grave 
de sanción económica de 74.700.000 .pese
w..-8.319-E. 

1/3 10/1992.-Oon JOSEP ROSELL OLNA contra 
resolución Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre denegación presunta de homologación de 
titulo extranjero de Doctor en Odontolo
_ •. -8.606-E. 

1/3071 t 992.-Ool\a ALICIA BEATRIZ SAEZ con
tra resolución Ministerio de Educación y Ciencia 
por silencio administrativo sobre denegación pre
sunta de homologación de estudios extra!Úe
ros.-8.61~E. 

1/227/1992.-HASA mSPANO ALEMANA DE 
CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANONI
MA. cóntra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. por silencio administra
tivo. desestimando presuntamente el recurso de 
alzada de fecha 10-9-1991. en reclamación de 
intereses derivados de la mom de la Adminis
traCión de abono de la certificación nUmero 26 
de obra ejecutada «.Circunvalación de Granada~ 
segunda fase. carrelera N-323. de Bailen a Motril. 
puntos kilométricos 430 1i1435.4.-8.612·E. 

1/3091 1992.-EMSERVlCO, SOCIEDAD LlMI
TAHA. contra rcsolúciones del Ministerio del 
Interior de fech",s 21-11-1991 y 
10-8-J990.-8.650-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento d~ los 
qUe, con arreglo a los articúIos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como oodemandados o coadyuvantes en los indi
cados-recursos y ante la Sección expresada, 

'Madrid. 18 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Seceióa Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Entidad que se 
Rllacíonan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/292/1992.-00n CHRISTOPHER PETER NlX 
contra resolución del Gobierno Civil de Málaga 
de fecha 22·2-1990, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpUesto por el que se 
acuerda la expulsión del territorio nacional, con 
prohibici6n de entrada por un perlodo de cinco 
ados.-8.J23-E. 

1/218/1992.-PROMOCIONES CONDOR. 
SOCIEDAD ANONIJ\.1A. contra silencio adrní
nistrativo del Ministerio de Obras PUblicas y 
Urbanismo sobre indemnización para cubrir la 
reparación del vehiculo.-8.325-E. 

Lo que se anuncia para emplazami¡:nto de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como oodemandados 
o coad)ll1vantes en los indicados recursos y ante 
la Sc«:ión expresada. 

Madrid, 18 de mayo de 1992.-8 Secretario. 
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Sección PrImera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dctec·hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l/608/1991.-PAOLO BORTOLAML Contra reso-
lución del excclentisimo Gobierno Civil de la 
provincia de Málaga. de fecha 18·3·1991. resol
viendo recurso de reposición sobre expulsión del 
territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con atTeglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la JUrisdicción 
Contencj~AdminJstrativa. puedan conip&lecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 

""""". 
Madrid, 21 de mayo de 1992.-El Secreta

rio.-8.638-E. 

Setclóa Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses difectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursot conten- , 
cioso-administratvos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sec.ci6n: 

1/324/1992.-Don IGNACIO JOSE BARBERO 
GIL-RIVERA contra resolución de fecha 
22-4-1992. del Secretario pncral técnico del 
Ministerio de Educación· y Ciencia,. sobre con
dición de homolo¡acl6n del titulo extraJUero pre. 
via superación prueba de' cotUunto,-S.64S-E. 

1/334/1992.-000 GUSTAVO MARCELO BOH
BOT contra resolución dictada por el Secretario 
general técnico del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 22-4-1992. sobre condición para 
homologación del titulo ext.raIUero. previa supe
ración prueba de corUunto.-8.646.E. 

If331!l992.-DoIIa MARIA CRISTINA BILLOR
DO DE DELGADO contra resolución de fecha 
22-4-1992, dictada por el Secretario general ac
nico del Minísterio de Educación y Ciencia sobre 
condici6n de homolopdón del titulo extranjero 
previa superación prueba de conjunto.-8.644-E.. 

1/327/1992,-Don HORACIO ANTONIO MERLI 
contra resolución del Secretario ¡encral técnico 
del Ministerio de Eduaci6n y Ciencia de fecha 
22-4-1992, sobre condición para homologación 
del título extranjero previa superación prueba de 
conjunto.-8,642_E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indI
cados·recursos y ante la SeCción expresada. 

-M~rid, 22 de mayo de 1992.-EJ Secretario. 

Sección Primen 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechas del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
íntereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por Jas personas y Entidades que se relacionan 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administnuivo contra los actos reseñados, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1/349/1992.-Doña SANDRA MASEL HAL
PERN contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 22-4-1992. sobre homo
logación del titulo extrarüero de Doctor en Odon_ 
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lOJogia, previa superación de prueba de con
junto.-8.61 8-E. 

1I34611992.-Oon JORGE BERNARE PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 22-4-1992 sobre hologaci6n 
del titulo extranjero de Doctor en Odontologia 
previa superación de prueba de conjun
to.-8.621-E.. 

1/353/1992.-Doña ROSALlA SOFlA CIKACZ y 
otro. contra resolución del Ministerio de Edu
caci6n y Ciencia de fecha 22-4-1992, sobre homo
logación del titulo extranjero de Doctor en Odon
tologia previa superación de prueba de con
junto.-8.623-E. 

1!2.87111992.-AGRICOLA PERALTA. SOCIE. 
DAD ANONIMA. contra desestimaci6n presun_ 
ta por silencio administrativo del recurso de repo
sición promovido contra Orden de fecha 
19-12-1990, por la que se aprueban actas y planos 
del deslinde de la zona maritimo-terrestre del 
«Brazo de la Torre, entre- el puente de la Dora 
)' el encabez.anúento del rio Guadiamar.--:-8.629-E. 

1/302/1992.-SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO .RUlZ LUNA». titular 
del Centro privado de Educaci6n General Básica. 
Ruiz: de Luna. de Talavera de la Reina (Toledo). 
se ha formulado recurso contencioso-administra_ 
tivo contra Orden de fecha 13-4-1992. sobre 
modificación de los conciertos educativos de los 
centros docentes.-8.636-E. . 

1/351/ 1992.-Don AMADOR ALBERTO BUS. 
TOS contra resolución del Ministerio de Edu
cación Y Ciencia de fecha 22-4-1992, sobre con
dición para homol9Pci6n de estudios extranjeros 
previa superación 'prueba de conjunto.-8.659-E. 

1134711992-000 RUBEN ALBERTO CAFFA
RA TI1 contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 22+1992, sobre con
dición para homologación de estudios ext:raJUeros 
previa superación prueba de COl\iunto.-8.66a-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los arUculos 60, 64 v 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adntinistrativa, puedan. comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresadL 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-El Secretario. 

SecciÓD Primera 

Se hace &aber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades' que 
se relacionan a continuaci6n se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que ruin eorrespondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/350/1992.-Don FRANCISCO ENRIQUE 
MINI. contra resolución del Ministerio de Edu
cación yCiencia de fecha 22-4-1992. sObre homo
logación de Ucenciado en Odontologia condi
cionada a la superación de una prueba de 
corUunto.-8.72I-E. 

1/215/1992.-BANCO BILBAO VIZCAYA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio del Interior, por la que se d~ la 
dispensa de la instalación de recinto blindado 
de caja. por tener instalado un control de accesos 
provisto de arco detator de metales, con sistema 
de apertura tipo esclusa. con doble via de entrada 
y salida.-8.640-E. 

1/345/1992.-Doña ELSA GRACIELA SATO. 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fceha 22-4-1992. sobre homologa
ción del titulo de: Odontología condicionada a 
la superación de una prueba de conjun
to.-8.723-E. 

1/348/1992.-Don SIXTO ,FERNANDO 
GABRIEL IRIBARREN. contra resolución del 
Ministerio de Educación )' Ciencia de fecha 
22-4-1992. sobre homologación del titulo de 
Odontología condicionada a la superación de una 
prueba de conjunto.-8.719-E 
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l/32511992.-Don YAMAL ISMAEL HAKIN. 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 22-4-1992. sobre homologa
ción del titulo de Licenciado en Odontologla con
dícíonado a la superación de prueba de con
junto.-8.712-E, 

l/32811992.-Ooña MARTA LIDIA GARNICA 
DE MAJEOS. contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia. de fecha 22-4-1992, 
sobre homologación del título de Odontología 
condicionado a Una prueba de conjun
to.-8.710-E. 

1/315/1992.-GABINETE INTERNACIONAL 
DE RENOVACION EDUCATIVA. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Educación yOencia de fecha 13-4-1992, 
sobre modificaci6n de los conciertos educativos 
de los Centros docentes.-8.70t-E. 

1/320/1992.-Don ALBERTO RlJIZ MORENO 
sobre resolución de fcelia 22-4-1992. sobre homo
logación del titulo argentino de Odontólogo con
dicionada a la superación de una prueba de 
conjunto.-8.689-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
QUe. con arreglo a los articulos '60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan: oompareeer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección PrImen 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos 
actos administnltivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado :recursos conteo.. 
cioso-administrativos Contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/32211992.-Oon JOSE MANUEL ALONSO 
BLASCO contra resoluci6n de fecha 22-4-1992, 
del Secretario general técnico del Ministerio de 
Educaci6n y Ciencia. sobre homologación de] 
titulo argentino de Odontólogo, condicionado a 
la superaci6n del una prueba de conjun
to,-8.715-E. 

11352/1992.-Don ANTONIO MARTINEZ COR
DERO contra resolución del Secretario de Estado 
para la Seguridad-Director de la Sesuridad del 
Estado.-8.717-E. 

If3Ja/1992.-Don JAUME MARE BORDERA, 
don JOSE MARIA FERNANDEZ RODRI
GUEZ y doña ANA SALARICH MOROSOU 
contra resolución el MinIstro de Obras Públicas 
Y Transportes de fecha 4-5-1992. sobre fijación 
servicios mínimos del personal de t:ieml. aero
puerto de Girona. para ciertos dlas de mayo 
1992.-8.72&E.. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a Jos articulas 60, 64 Y 66. en 
relación 'Con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

Sece:ió. PrImera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvíeren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado rewrsos canten
cioso-administrativos contra los actos :reseñados. a 
los que ~ correspondido los nümeros que se indi
can de esta Sccdón; 

1/239/1992.-ENTIDAD MERCANTIL SERVI
MAX. SOCIEDAD ANONlMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
21-11-1991. por multa de 1.000.000 ~ pesetas 
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y cese de actividades por una supUeSta infracción 
a lo establecido en el art1cuto 25.1 de la Orden 
de 28-10-1981. en relación con el articulo 1.0 
de la misma Orden y el articulo LO. apartados 
1 y 2 del Real Decreto 880/1981.-8.6S8-R 

1/277/1992.-RAOSNAVES. SOCIEDAD ANo.. 
NIMA., contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes por silencio administrativo 
desestimando presuntamente el recurso de repo. 
síción interpuesto contra resolución de fecha 
8-3-1991.-8.683-\l-

Lo qUe se anuncia para emPlazamiento -de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínístrativa. puedar\. comparecer 
como codcmand&dos o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de junio de 1992.-El Secretario. 

Secc:tóa Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adroinistrativo 
contra el acto resellado. al que ha cortéspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

11705/1991.-SECURlTAS ESPAl<A. SOCIE-
DAD ANONlMA contra resolución del Minis
terlo del Interior de fecha 3()"10-1990. por la 
que se desestima el recurso de reposiCión intet:
puesto contra resolución de 18-8-1989 que con
flrmó en alzada otra de la Direcdón de la Squ
ridad del Estado de 27-9~1988, por la quo se 
impuso una sanción de 150.000 pesetas. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artlcuIQS 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI ,Sccma~ 
rio.-8.740-E. 

SeccióaPrimera 

Se hace SIlber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminlsuatlvo únpu¡nado y de quienes, tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento -del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso con~vo 

--contra el acto resedado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/286/1992.-GANADERlA HEREDEROS SAL-
V ADOR GUARDIOLA DOMINGUEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre dcses
timación del recurso de alzada en el expediento 
sancionador 138.306/SJ/CM, sobre modificación 
artificial de las defensas de los otros. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articuJos 50, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 13 de junio de 1992.-EJ Secreta
rio.-8_68S-E_ 

Secdón Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administtativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses' directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra 1"'5 
actos resefiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 
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1/391/1992.-Doña CHARLOTIE ALBJERG. 
" contra resolución del Ministerio del Interior-Go

biemo Civil de Santa Cruz de Tenerife- de fecha 
24-2·1992, por la que se acuerda la expUlsión 
del territorio nacional de la recurrente.-9.5SO-E. 

1/354!l992.-{CAMPSA), COMPAÑIA ARREN~ 
DATARIA DEL MONOPOLIO DE PETRO .. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 
fecha 1-3-1992. desestimando recurso de repo
sieiónpromovído contra la Orden de 12-12-1989. 
por la que se acordó declarar extinguida. por 
rescate. la ooncesión de una estación de servicio 
para suministro de combustible del autom6-
vil.-8.7S6-E. 

1/393/1992.-Oon LUIS DELGADO y Dona 
MARIA DEL CARMEN RUSSO. contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencía, 
por silencio adritinistrativo. sobre homologación 
del titulo extranjero de Doctor en Odontolo
gía,-8.749-E_ 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 Y JO. de la uy de la Jurisdicciftn 
Conteocioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como eodcmandados o coadyuvanteS en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid. 15 de junio de 1992.-El Secretario. 

Se«lÓD Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las penonas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido loa nUmctOS que ~ indi
can de esta Sección: 

lf306/1992-Don MANUEL MARTIN GOMEZ. 
contra resolución del Ministerio de Obras PUbli
cas y Transportes.-9.3S6-E. 

1/321/l992,-Doña MARIA PILAR SAENZ 
ARENZANA. contra Orden del Minir.terio de 
Educación y Ciencia de S~S-1992. sobre convo
catoria procedimientos ~lectivos de ~ en 
los Cuerpos de Profesores de Ensmaza Secun
darla y otros Cuerpos de Profesores.-9 .S39~E. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contcnctoso-Admintstrativa, puedan comparecer 
Como codemandados o coadyuV8J'lte3 en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-EJ Secretario. 

SeeeiÓll Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos irnpu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se- relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administratlvos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondidO los 
números que se indican de esta Sección; 

1/148/1992.-D<nla CARMEN FRANCO ROJAS 
contra resolución de 29-6-1990. resolviendo alza· 
da contra resoluct6n de la Jefatura de Tráfico 
de Sevilla sobre sanción de 20.000 pese. 
tas.-9.509-E. 

1/278/1992.-Don THOMAS BAUMGARTEL. 
contra resolución de fecha 23-4-1987, del Mini&
terio del Interior~Secn:tario de Estado-Director 
de la Seguridad del Estado. sobre expulsión del 
territorio nacional con prohibición de la entrada 
en España, por un periodo de tres años.-9.507~E. 

1/48/1992.-LOS AMARILLOS. SOCIEDAD 
LIMITADA. contra resolución de fecha 
16-11-1990. desestímatoria del recurso de alzada 
contra resolución de la Jefatura Provincial de Trá· 
fico de Cidiz de 1-6-1988, que desestimaba. a 
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su vez. alegaciones de escrito de descargos contra 
demmcia. de la Jefatura de fecha 21-2-1988, sobre 
sanción de 100.000 pesetas..-9.522-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. oon arreglo a los artlculos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administt:ltiva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante!> en los indi
cados tuursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y_ Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
I"CCUlIOS contencioso-administrativos contra los 
actot resci\ados. a Jos que han correspondido los 
ntimeros qUO se indican de esta Sección: 

1/36811992.-Doña CARMEN DELIA NUÑEZ. 
control resoluc:ión del Ministerio del Interior -Se
cretario de Estado para la seguridad~ Director 
de la seguridad del Estado. de fecha 2().3-1992. 
desestimatoria del recurso de reposición contra 
la resolución de fecha 8--1 ()"1990. sobre expulsión 
del territorio nacional.-lO.23o.E. 

1/43 11 1992.-UNION TEMPORALEMP. HORM. 
MARTINEZ. SOCIEDAD ANONIMA. 
RAFAEL COMEL. contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes de fecha 
8-4-1992. desestimando recurso de repos.ición 
promovido contra la Orden Ministerial de 
14-6-1991. por la que se deniega la petición de 
indemnización por daños y perjuicios habidos 
en la obra "Puente sobre el tio Mula. O-Mutcia. 
329 ... -10.235-E. 

I/I08/1992-Oon MANUEL GARCJA VILLAL
BA Y otros. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes -Dirección de Puer
tos y Costas de fecha 14-9-1989. por la que se 
aprobó e1 deslinde un tramo de costa de 900 
metros en la zona de El Portil. ténnino mWlicipal 
de Cartaya. en Hue1va. contra desestimación de 
los I'CCutSOS de reposición por silencio adminis
trativo. contra resoluciones del ilustrísimo señor 
Director General de Puertos y Costas. de fechas 
ambas 1l~7~1990, por la que se imponen san
ciones ccon6micas y orden de derribo de edi
fICaCiones a los sedares Gacela VUlalba y Carreras 
Soria. contra desestimación por silencio admi
nistrativo de los rccunos de alzada interpuestos, 
resoluciones de fechas 22~11-1990 y 14-12-1990 
de la Jefatura de Costas de Huelva. mediante 
las que se ordenó paralizar y acordó precintar 
las obras que el seOOr Muñoz Fuentes nevaba 
a cabo en parcela de su propiedad en la zona 
aludida de El PortU. termino municipal de 
Cartaya.-9.S24-E. 

1/288/1991_-Doo FEDERICO MURUZABAL 
PASTOR. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas Y Urbanismo, recaída en expe
diente 87111990 FM/EM sobre sanción adn::ü
nistratlva, de la Dirección General de servi~ 

cios.-9.526-E. 
1/464/t992.-Oon LUIS MANUEL VALDES 

GARClA. contra resolución dictada por el Minis-
terio de Educación y Ciencia de fecha 24-7-1991. 
sobre denepción de hOmologación de titulo 
extran,jero,-9.S31-E_ 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con atr!'glo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relaciÓD con tos 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los-indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de junio de 1992.-El Secretario. 

Secdóa Primera 

Se lla«: saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos c:onten
cioso-ad.mi.nUtrativos contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/47SI1992.-PROSE. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 1-4-1992. desesti.matoria del tcCUtSO de 
alzada interpuesto contra la resolución -que con 
fecha 1·2-1991, dictó el Director de la Seguridad 
del Estado. por la Que se impuso al recurrente 
una sanción de 150.000 pesetas.-1O.22s.E.. 

1/442/1992.-FEDERACION 'lRANSPORTES y 
COMUNICACIONES DE LA UNION GENE
RAL DE TRABAJADORES, contra Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 
1 ]-6-1992. sobre fijación de los servicio&"1Ittnimo& 
en relación con la huelga con~ en el.ector 
del transporte marttimo regular de ca~e y trá
fico interior de puertOS.-lO.232-R, 

1/3SS/1992.-ATANASIO FERNANDEZ. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del MiJtb.. 
terio deJ;-lDter.ior de fecha 1-4-1992. de la Sub
secretaria dellnterior. que confirma la rcsoJuci6n 
del Asesor del Ministerio del Interior para asuntos 
taurinos de 15-3·1991. que tambien se impuana., 
por la que se: impuso una-sanción de 100.000 
pesetas.-1O.234-E. 

lJ4601l992.-SINDICATO LIBRE MARINA 
MERCANTE COMISIONES OBRERAS. con
tm resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes de fecha 17~1992. sobre fijación 
servicios minimos en relacl6n ron convocatoria 
de huelga le¡a1.-1O.237-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Juriadicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 2 de julio de J 992.-El Secretario. 

SeccIÓD PrImera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses clir"eqos en el mantenimiento de 
Jos mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado ~ conten
cioso-administrativos contra Jos actos reseñadoa. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/399/1992.-ASCENSORES CENIA. SOCIE
DAD ANONlMA. contra resolución del TritJu.. 
nal de Defensa de la competenc:ia de fecha 
18-5·1992 y contra la confumatoria de su Sectión 
Primera de fecha 23-10. J 99 J .-1 O.673-E. 

1/432/1992.-ZARDOYA OTI8. SOCIEDAD 
ANONIMA; ORONA. S.C.L.; THYS&EN 
BOETI1CHER, SOCIEDAD ANONlMA. y 
GlESA SCHlNDLER. SOCIEDAD ANONl
MA. contra la resolución de fecha UI-S-J992 y 
otras sobre sanciones econ6mícas.-10.231-E. 

1¡399/1992.-ASCENSORES CENIA. SOCIE
DAD ANONIMA y otros. conua resolución del 
Tribunal de Defensa de la Compdencla de fecha 
18;5-1992 Y contra la confinnatoria de In Sección 
Primera de fecha 23-10-1991,-JO.229-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados'recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de julio de 1992.-El Secretario. 

Settlón PriDW'a 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dercc:bos de los 
actos adnúnistrativol impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administIativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los níuneros que se indi· 
can de esta Sección: 

1/383/1992.-Don FRANCISCO JAVIER SUA
REZ-POLA GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda de fecha 
7-5-1992. publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado ... el dia 22-5-1992. por la que se resuelve 
el concurso publicado por Orden de 23·10-1991, 
para la provisión de determinados puestos de 
trabajo en la Dirección General de Inspección 
Financiera y Tnbutaria.-1O.679-E. 

1/426/1992.-Oon LUIS TOMAS HENRlQUEZ 
DE LUNA. contra _ resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes.-IO.684-E. 

Lo que se anuncia para emplaZamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Conteneloso.Ad!ninistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos Y ante la Sección expt"eSada. 
. Madrid, 14 de julio de 1992.-El Secretario. 

Set:elóD Seaunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado Y de quienes tuvieren 
intereses ditt;ctos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
.se ha formulado en el recurso contencioso-admi
nístrativo contra el acto reseñado. al que ha corres
pondido- el número que se indica de esta Sección: 

2/807/1991.-cA.JA DE AHORRO PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA. contra acuerdo del Minis
terio de :Bconomia y Hacienda TRAC de fecha 
22-11-1990. sobre tráfico de Empresas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los a:rtimIos. 64 y 66. en relación 
con los 29 y 30, de la Ley de la- Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado recur-. 
80 y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 de marzo de J..991.-La Secreta· 
ria.-8.913-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudjenm derivarse derechos del acto 
administrativo impUgnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnuIado recuno contencioso-administrativ9 
contra el acto reseiliado. al que ha correspondido 
e nÚJ1lCro que se indica de esta SeccWn: 

21231/1992.-Don ABDON DIAZ SUAREZ. con-
tra resolución del Ministerio de Economla y 
Hacienda TEAC de fecha S de febrero de J 992 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas ejercicio 1984. 

Lo. que se anuncia J)8I'8 emplazamjento de Jos 
que. con arreglo a los articu10s 60, 64 Y 66. en 
relación con Jos 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admi:rUstrativa, puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en el indicado 
recuno y ante la Sección expresada. 

Madrid. J S de abril de 1992.-El SecretÍl
rio.-8.408-E. 

Sección Secundá 

Se hace saber. para conocimiento de las personw¡ 
a cuyo favor pudieran derivarse dercc:hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento·deI mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado en el recurso eontencioso-admi· 
nistrativo contra el acto resdiado. al que ha COrTeS

pondido el número que se indica de esta Sccc:ión: 
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GENERAL MOTORS OVERSEAS DIST. CORP. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda 1EAC de fecha 17.3-1992. sobre 
tr8nsrr..!siot es patrimoniales y actos jurldicos 
documentados. 

Lo que se anuncía para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administmtiva, pueda."1 comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 24 de abril de 1992.-EI Secreta
rio,-8.434-E. 

8ef:clón Squnda 

Se hace saber, J)8I'8 conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administnrtivo impugnado y de quienes tuvieren 
ín1ereses directos en el mantenímiento del mismo. 
qUe por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administnttivo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

212S311992.-S0T0 DE CAMARENA. SOCIE-
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda TEAC de fecha 
2()..2-1992, sobre transmisiones patrimoniales y 
actos juridicos documentados. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con aneglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Ádministrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recuno y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de abril de 1992.-El Secreta· 
rio.-8.441·E. 

Sección Squnda 

Se bace constar. para conocimiento de las per
BODas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses direc:tos en el mantenimiento de 
los mismos, que por Jas Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recurso$: conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

21276/1992.-LATACO. SOCIEDAD ANONlMA. 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da, TEAC, de fecha 4-3~1992. sobre el Impuesto 
de Transmisiones PatriomoníaJes y actos juridicos 
documentados..-8.3SS-E. 

2/278/1992.-SISTEMAS E INSTALACIONES 
DE TELECOMUNACIONES, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, TEAC. de fecha 
26.2-1992. sobre el IRPF retenciones del trabajo 
en cuarto trlmestré de 1992, y ejercicios de J983 
a 1985.-8.339-E. 

2J162/1992.-EUROPEAN BUILDER. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contIa resolUCión del Minis
terio de Economia y Hacienda, TEAC. de fecha 
17·12·1992. sobre actos Jundicos -documenta
_.-8.398-E. 

2J1 60/1 992.-ROLDAN. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 4-2-J992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas. ejercicíos de J984 a 1987.-8.36S-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administnrtiva, PUedan comparecer 
como coóemandadas o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de mayo de 1992.-El Secretario, 

SeeclÓB SepDda 

Se hace cómw, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivane derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos contcn
cioso-administrat contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección:. 

2/284/1992.-YOGURES Y PRODUCTOS ALI
MENllCIOS. SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da TE:AC de fecha 2+1992. sobre transmisiones 
patrimoniales y actos juridicos documenta
_-8.326-E. 

2/282il992.-EDlCIONES ZETA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra reso1ución del Ministerio de 
Economiay Hacienda TRAC de fecha 26-2-1992, 
sobre el Impuesto sobre Sociedades. ejercicio 
1987.-8.327-E. 

2i281/1992.-EUROPCAR.IB. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra. reI01ución del Ministerio de Eco
oomia Y Hacienda TEAC de fecha 4-3-1992. 
sobre transmisiones patrimoniales y actos juli. 
dicos docwnentados.-8.40I-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arrealo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
C_AdnWústrativa. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cadonecW'lOl y ante la Secci6n oxpt ada 

Madrid. 9 de mayo de 1992.-El Secretario. 

~Ió. SepIUla 

Se hace abet. para conocimiento de las personas 
a cuyo fiMu" pudieran derivarse derechos del acto 
adminlstrátivo impugnado Y de quienes tuvieren 
intereses directoI" en el mantenimiento de los mis
moa. que por la persona y Entidad que se relacionan 
a cotinuación se han formulado recursos conten
cioso-adminiatratos contra los actos resedados. a 
los qUe han conespondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/286/1992.-Don LUIS ALFONSO GIMENEZ 
PORTIll.O. se ha formulado recuso contcn.cio-
so-edministntti Contra resolución del Ministc
rio' de Ecoaomll y Hacienda, TEAC. de fecha 
3 de marzo do 1992. sobre el impuesto sobre 
la Renta de las. Peraonas Flsicas. ejercicio 
1985.-8.356-E. 

2i285/1992.-ERCROS. SOCIEDAD ANONIMA. 
se ha forDlUlado recuso contencfoso..adminsitra
tiYo contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda. TEAC. de fecha 4 de marzo 
de 1992. tobto t:ransm.lsiones patrimoniales y 
actos juridicoa documcntadot.-8.40S-E. 

Lo que se anuncia para. emplazamiento de los 
que. con ane&lo a los articu10s 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la lurisdicdón 
Contencioso-AdnWústrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadym<antes en el indicado 
recurso y ante Sección expresada. 

Madrid,. 11 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Seccióa Seaaada 

Se hace constar. para conocintiento de ras per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de .quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por 1aB personas Y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contenéioso-administrativolI contra los 
actos reseñados. a ·Ios que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/305/1992.-EUROCIS, SOCIEDAD ANONI-
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nonúa y Hacienda TEAC de fce'la 4-3-1992. 
sobre transm.isiones .patrimoniales Y actos jurí
dicos documcntados.-8.805-E. 

2/304/1992.-Don MANUEL RODRIGUEZ-GI
RONES LAUSlN. contra resolución del Minis
terlo de Economia y Hacienda 1E.AC de fecha 
3-3-1992. sobre el Impuesto sobre la Renta de 
las 'Personas Flsi.cas. ejercicio 1985.-8.848-E. 

Jueves 5 noviembre' 1992 

2/303/1992.-Don MANUEL RODRIGUEZ-GI
RONES LAUSIN. contra resolución del Miftis.. 
teno de Econonúa y Hacienda TEAC de fecha 
3-3-1992. sobre el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Flsicas. ejercicio 1984.-8.806-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que,. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ¡)uedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indj.. 
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid. 16 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

Secclón Se&unda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse 'derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
por las personas que se relacionan a cotinuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. 'al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/301/1992.-Don JULIAN FERNANDEZ 
PELAEZ se ha fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio. Ec:ononúa y Hacienda TRAe de fecha 
3 de marzo yde abril de 1992 sobre el impuesto 
sobre la Renta de.las Personas FlIliGfl. ejercicios 
1984 a 1981.-8.822-E. 

2/308/1992;-Don ENRIQUE BLANCO 
REVUELTA iC ha formulado IeCU1"SO conten
cioso-administr contra resolución del Minis
terio de Economta y Hacienda TEAC de fecha 
4 de febrero de 1992. sobre procedimlento de 
apremio.-8.849-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dé los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa. puedan COmparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados .recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. l8 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección Seanada 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo .favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relacJona a corWnuación 
se ha fonnulado.rOcurso oontencioso-admini 
contIa el acto rcseüado. al que ha correspondido 
01 número que se indica de esta Sección: 

2/223/1992.-JOYERIAS PEDRO ALVAREZ. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TRAe de 
fecha 8 de mayo de 1991. sobre el impuesto 
sobre Sociedades ejercicio 1979. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que. con anqIo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con Jos 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.808-E. 

Seccióa Seaunda 

Se hace constar para conoctmiento de laa per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieren. intereses directos en el mantenimiento de 
los miamos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2i311/1992.-INDUSTRIA ESPAÑOLA DEL 
ALUMINIO, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da T.E.A.C. de fecha 25·3-1992. sobre exaccion 
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panúiscal para el patronato úuan de la Cier
va».-8.801-E. 

2J313!1992-BANCO SIMEON. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda' T.E.A.C. de fecha 
16-3-1992, sobre el impUesto sobre las rentas 
del capital. ejercicio 1978.-8.797-E. 

21312/1992.-ALUMINIO ESPANOL. SOClE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda T.E.A.C de fecha 
25-3-1992. sobre exacción parafiscal para el 
patronato «Juan de la Ciervp.-8.858-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artlcu10s 60. 64 y 66. en 
relación con. los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa. puedan comp<U"CCer 
como codemandados o coadyuvantes en lOS' indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Se«ión Secunda 

Se- hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes 'tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/327/1992.-SOTO DE CAMARENA. SOCIE-
DAD ANON1MA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda TEAC de fecha 
2-4-1992. sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jutidicos documentados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articules 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la SecciÓn expresada. 

Madrid. 25 de mayo de 1992.-El Secreta
rio .. -8.780-E. 

SeccIón Set;unda 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intelC&CS directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resei\ados. a los que han correspondido 105 
números que se indican de esta Sección: 

2/328/1992.-INMUEBLES SANTA CLARA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda TEAC de 
fecha 23-4-1992. sobre transmisiones patrimonia
les y actos juridicos documentados.-8.856-E. 

2/332/1992.-HARINAS PORTA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda TEAC de fecha 15~ 1-1992, 
sobre licencia fiscal de activi
dades comerciales e industriales.-8.851-E.. 

2i330/l992.--<CONFEDERACION HlDROGRA
F1CA DEL EBRO. contra resolución del Minis
terio de Economia Y Hacienda TEAC de fecha 
20-2-1992. sobre canon de vertido, año 
1988.-8.863-R 

2/333/1992.-Don JOSE PORTA CALLEN. COntra 
resolución det.Ministerio de Econornla y Hacien
da TEAC de fecha 15-1-1992. sobre licencia fiscal 
de actividades comerciales e industria
les.-8.782-E. 

· 2/331/ 1992.-ALLIANZ"ERCOS. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolucián del Ministerio de 
EconomiayHaciendaTEACdefecha 16-3-1992, 
sobre prima única.-8.791-E.. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a les articulas 60. 64 Y 66. en 
re1aci6n con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes, -en los indi
cados recursos y ante 18 Sección exptesada. 

Madrid. 26 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Se hace constar, para conocimiento de las pet
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona Y Entidades que 
se relacionan a conÜJluad6n se han ComwIado 
recursos contcncioso-administrtiv08 contra los 
actos resef\ados, a Jos que han conesponclido los 
nUmeros que sé indican de esta Seeclón: 

2/335/1992.-CYDEPLAS. SOCIEDAD ANONl· 
MA. contra resoluc;:i6n-úd MíniIterio de Eco
nonúa y Hacienda. TEAC. de fecha 22+1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fí5icas. ~o 1983.-8.789-E. 

2/337/1992.-Don JULIAN CARRETERO LAVA· 
RA. contra resolución del Ministerio de Econo
_ y Hacienda, lEAC. de fecha 1-4-1992. sobre 
el Impuesto sobre la Rtnta de las Penonu Flsi
cas. ejercicio 1985 a 1989.-8.826-E. 

2/336/1992.-INMOBILlARIA V. IGLESIAS 
ARMADA. SOCIEDAD ANONIMA(IVIASA). 
contra resolución del Ministerio de Econom1a 
y Hacienda, lEAC. de fecha 2-4-1992. sobre 
tnmsmisiODel patrimOnialCll Y actoJ juridicos 
documedIados.-8.871-E. 

2/334/1992.~EPLAS, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 22-4-1992, 
sobre el Impuesto sobre la Ronla de las Personas 
Fhicas, ejen:icio 1982.-8.859-E, 

Lo qUe, se anuncia para empl.azamiento de los 
que. con lUl'qlo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la lurisd:icoi6n 
Contencioso-Administraliq, puedan c:ompaNCer 
como codemandados o coadyuwntes en la. índi
cados recursos y ante la Sccció.n expresada. 

Madrid. 27 de mayo de J992.-El Secmario. 

Se hace constar para CODOCimicnto de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derecbo& de 
los actos admirust:nrtivol impuanados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la peJ'IiEIIUl Y Entidades que 
se relacíonan a continuación JO han fonnulado 
recut5O& contencioso-adminiltrativos contra los 
actos resei\ados. a los que han COl. d¡J )lUdo los 
nlimeros que se indican de esta Sección: 

2/342/1992.-ENAGAS,SOCIEDADANONlMA. 
contra resolución del Mínístcrio de Economia 
y Hacienda TEAC de fecha 3·~1992. sobre el 
impuesto sobre Sociedades. ejercicio 
1989.-8.862-E, 

2/204/1992.-Don lOSE ANGEL ABAD MARTI· 
NEZ. contra resoluci6n deJ Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC de techa 29·1·1992. 
sob~ el impuesto sobre la Renta de las P.ezsonas 
FiSicas. ejercicio 1984.-8.8S5:.E. 

2/340/l992.~EPLAS. SOCIEDAD ANONI
MA.; contra resolución del Mlnistcrio de Eco
nonúa y Hacienda TEAC de techa 2241992. 
sobre el impuesto sobre la Renta: de las Pcraonas 
Flsicas. ejercicio 1984.-8.860-E. 

2/34J/1992.-ENAGAS. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resoluCión del Ministerio de Econom1a 
y Hacienda TEAC de fecha ~~1992. sobre el 
impueslo sobre Sociedades. ejercicio 
1989.-8.831-E. 

2/339/1992.-CORTIJO ALTO. SOCIED~D 
ANONIMA. contra resoluciÓll del Ministerio de 
Economía Y Hacienda TEAC de fecha 241992. 
sobre TráIlSmisioDes Patrimoniale$ y Actos Joo· 
rucos Dowmmtados.-8.834-E. 

2/341/1992.-ENAGAS.SOCIEDADANONlMA. 
contra reso1ucióD del Ministerio de Economia 
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y Hacienda TEAC de fecha 3-3-1 992. sobre el 
impuesto sobre Sociedades, ejerCicio 
1979.-8.833·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
rdación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indí· 
cadosrecunos. 

Madrid, 28 de' mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran deriva.rse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieron íntercleS directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se re1ac:ionan 
a continuaciÓll se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra 10& actos reaefiados. a 
los que han conespondido los números que se indio 
can de esta Sccci6n: 

21345/1992.-SOGEVAL. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Mínistcrio de Eco
nomia Y Hacienda T.E.AC. de fecha 3·3·1992. 
sobre el ImpuestO sobre Sociedades. vrrcicio 
1989.-8.829-E. 

2/346!1992.-CERCA GRANDE. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda T.E.A.C. de fecha 
5-3-1992. sobre canon por ocupación de donU
nio.-8.861-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con anq10 a los articuloa 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. puedan comparecer 
c:omo wdemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados .......... 

Madrid. 29 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Seeelóa &Poda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo ravor pudieran derivarse derechos del acto 
adminlstIativo im~o y de quienes tuvieren 
intereles directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a contiduaci6n 
se ha formulado recutIO contencioso-administrativo 
contra el acto resef1ado. al que ha 'correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/348/1992.-AVIAClONYCOMERCIO. SOCIE-
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Economla y Hacimda TEAC de fecha 
341992'- sobre canon de ~ Y manejo 
demen:anelas. 

Lo que se &nW1cia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articules 60. 64 Y 66. en 
rd&c:i6n con Jos 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recuno y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de mayo de 1992.-E1 Secreta
rio.-8.867-E. 

Seeción&gunda 

Se hace saber para oon()("imiento de las personas 
a cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intere5cs directos en el mantenimiento de 
tos mismos. que por las Entidades que JiC relacionan 
a cqptinuaci6n se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiiados, 8 
los Que han correspondido los nütne:ros que se indi
can de esta Sccc:Ión: 

2/352/1992.-MUTUA METALURGICA, 
MUTUA ACCIDENTES DE TRABAJO. 
ENFERMEDADES. SEGURIDAD SOCIAL. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda TEAC de fecha 9·9-1992, sobre el 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 
)984.-8.865-E. 
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2/350/1992.-MUTUA METALURGICA. 
MUTUA ACCIDENTES DE TRABAJO, 
ENFERMEDADES. SEGURIDAD So.:1AL. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda TEAC de fecha 9-9-1991. sobre el 
Impuesto sobre Sociedades. ejercicio 
1986.-8.866-E. 

2/354/1992.-CA1A PROVINCIAL DE 
AHORROS DE JAEN. contra -resolución del 
Ministerio de Economia Y Hacienda TRAC de 
fecha 18·2·1992, sobre el Impuesto sobre Socie
dados, ejercicio 1985.-8.868-E. 

2/J5I/1992.-MUJ1JA METALUROICA. ACCI
DENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES. 
SEGURIDAD SOCIAL. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha 9-9-1991. sobre el Impuesto sobre Socie
dades. ejercicio 1985.-8.840-E. 

2/353/1992.-MUiUA METALURGICA. 
MUTUA ACCIDENTES DE TRABAJO. 
ENFERMEDADES. SEGURIDAD SOCIAL. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda TEAC de fecha 22-10-1991. sobre 
el Impuesto de sobre Sociedades, ejercicio 
1983.-8.843-E. 

2/249/1992.-cARNES EsrnLLES. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra rcsoluci6n del Ministerio de 
Economia Y Hacienda TEAC de fecha 241992. 
sobre transmisiones patrimoniales y actos juri
dicos docwnentados.-8.836-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articuloa 60. 64 y 66 •. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicc16n 
Contcnelooo-Administratlva, puedan .........-.= 
contó codcmandados o coadyu\'aIltes en. los indí
cados.......,., 

Madrid. 3 de junio' de 1992-El .Secretario. 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivBne derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fOrmulado 
recursos contencioso-edministr contra los 
actos reseñados. a los que han COITCSpondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/356/1992.-NERACO. SOCIEDAD ANONl-
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomja y Hacienda TEAC de fecha 2J..4..1992. 
sobre 1ransmisioncs patrimoniales y actos jun
dicos documentados.-8.869-E. 

2/254/1992.-00. lOSE MANUEL PUMAR 
M.AR.II'lO. contra rnorución del M"misterio de 
EconomiayHaciendaTEACdefecha 18-2-1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personu 
Flsic:as. ejercicio 1984.-8.870-E. 

2/355/1992.-HERON INTERNATIONAL'ESPA
ÑA. SOC.IEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda TRAC 
de fecha 29-4-1992, sobre transmisiones patri
moniales y actos juridícos documenta
dos.-8.844-E. 

2/357/1992.-Don RAFAEL LOPEZ HUERTA. 
contra resolución del Ministerio de Econonúa 
y Hacienda TEAC de fecha 16-3-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicu. 
ejercicio 1981.-8.838-E. 

2/242/1992.-DoOa SAruRNINA GONZALEZ 
MORAN. contra resolución del Ministerio de 
Economta Y Hacienda TEAC de fecha 4-3· l 992. 
sobre el Impuesto de Suce~ones y Donacj" 
nes.-8.846·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arre¡lo a los art1culos 60. 64 Y 66. en 
relación con Jos 29 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecct 
como codemandados o coadyuYantes en los indi
cados rec:unos. 

Madrid. 4 de junio de 1992.-EJ Secretario. 
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Secclóa Seauada 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran demarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento dcl mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei'!ado. al que ha correspondido 
el númCro que se indica de esta Sección: 

2I3S4/l992.-URBANIZACIONES CARAQUIZ. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha 4-2~1992. sobre licencia ftseal de activi· 
clade$; comerciales e industriales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arre¡lo a los art1culos 60. 64 r 66, en 
relación con los 29 Y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contmcioso-Administrativa. pUedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. S de junio de 1992.-El Secreta· 
OO.-8.864-E. 

Seeclóa Seauada 

Se hace CODJtar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran deriwrse dotcchos de 
los actos adminiItratlvos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereIes d.irectos en el mantenimiento de 
loa mimtoI. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos co~ contra los 
actos reseftados. • los que han conespondido los 
números que se indican de esta Sccci6n: 

21364/l992.-BANCO DE CREDITO AGRIO). 
LA. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda TEAC 
de fecha 29-4-1992, sobre transmiSiones patri
moniales y actos jUridicos documenta
dos.-S.89S-E. 

2136SI1992.-BANCO DE CREDITO AGRIO). 
LA. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda TEAC 
de fecha 23-4-1992. sobre tranSmisiones patri
moniales y actoa Juridicos documenta. 
dos.-8.911-E. 

2/369/1992.-INMO DEALER. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economla Y Hacienda TEAC de fecha 23-4-1992. 
sobre tranamisiones patrimoniales y actos juri.
dicos documentados.-8.912-E. 

2/366/1992.-:Doaa MARIA GUADALUPE JUS
TA MORENO ROMERO. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TRAC .de 
fecha 22-4-1992. sobre el Impuesto sobre las Per
sonas Fisicas. ejercicio 1981.-8.893-E. 

2142011992.-GARGILLL ESPAJ'IA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia Y Hacienda TEAC de fecha 2-4-1992. 
.sobre devolución de inateSOS indcbidos.-9.854-E. 

214281l992.-TALLERES ROF. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía Y Hacienda TEAC de fecha 2-4-1992, 
sobre desgravación fiscal a· la exporta
ción.-9.8SO-E. 

Lo que se anuñcia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contenclolo-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sec:ci6n expresada. 

Madrid. 9 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sq:unda 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de (¡uicnes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administratvos: contra los actos reseñados. a 
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los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

213831l992.-UNI0N ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANON1MA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha 3-3-1992. sobre licencia fiscal de activi
dades comerciales e industriales.-8.919-E. 

21385/1992.-cALDEMAR. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC de fecita 2-4-1992. 
sobre actos jurldicos documentados.-8.906-E. 

2/3861 1992.-HARINERA DEL SEGRIA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del MUtis
terio de EconomIa. y Hacienda TEAC de fecha 
19-11-1991 y IS-1-1992.-8.8SSoE. 

2/380/1992.-REPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Econonúa y Hacienda TEAe de fecha 12-5-1992. 
sobre Impuestos Especiales sobre Hidrocarburos 
y Valor A1\adido.-8.880-E. 

2138211992.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha 3-3-1992. sobre licencia fiscal de activi
dades comerciales e industriales.-8.879.E. 

2138111992.-UNION ELECTRIGA FENOSA. 
$OClEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Minlsterío de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha. 3-3-1992. sobro licencia ftseal de activi
~dades comerciales e industrialcs.-8.874-E. 

213841l992.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC de 
fecha 3-3-1992. sobre licencia fiscal de activi
dades comerciales e industriales.-8.812-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con aneslo a los art.ieulos 60. 64 Y 66. en 
relaciÓn con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 11 de junio 'de 1992.-EJ Secretario. 

Seedóa Se&unda 

Se· hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado Y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administivo 
contra el acto .....-. al que ha correopondido 
el número que se indica de esta. Sección: 

2í403/1992.-CORPORACION FlNANCIERA 
HlSPAMER. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Econonúa y Hacien
da TEAC de fecha 23-+1992. sobre transmisio
nes patrimoniales y actos juridicoa documen
tados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Con~Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-l0,477-E. 

Secclóa Seau.nda 

Se bace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuanados y de quienes 
nmeren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
~ relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adminístrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido. los 
números que se indican de esta Sección: 

2/40911992.-AGRICOLA DEL BARBATE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda. TEAC. do 
fecha 23 de abril de 1992, sobre transmisiones 
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patrimoniales y actos juridicos documenta
dos.-8.92S-E. 

2/41 t/1992.-CEMENTOS DEL MAR. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minís
terio de Economía y Haciénda. TEAC. de fecha 
18 de marzo de 1992. sobre revisión de canon 
portuario.-8.924-E. 

1/4051 1992.-Doña MARIA DEL PILAR CUBAS 
DEO, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 12 de mayo 
de 1992, sobre el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones.~.922-E. 

2/407/1992.-PEDRO DOMECQ. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 17 de 
marzo de 1992. sobre el Impuesto Especial.sobre 
el Alcohol y Bebidas derivadas.-8. 92 I-E. . 

2140411992.-NOVOGRAPH. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomla y. Hacienda. TRAC. de fecha 2 de abril 
de 1992. sobre petición de devolución de ingresos 
indebidos.-8.882-E. 

2/408/1992.-PORTLAND DE MALLORCA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resoluciÓn del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC. de 
fecha l de abril de 1992. sobre liquidación de 
recurso pennancnte en favor de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación, ejer
cicio 1987.-8.883-E. 

2140611992.-NOVOGRAPH. SOCIEDAD ANO-· 
NIMA. contra. resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 23 de abril 
de 1992, sobre el hnpucsto de Compensación 
de Gravámenes Interiores.-8.881-E. 

2/410/1992.-CREDIT LYONNAlS. contra reso
lución del Ministerio de Econonúa y Hacienda. 
TEAC. de fecha 1 do abril de 1992. sobre Impues
to sobre Sociedades.-IO.S34-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con at1'eglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relaci6n con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados rccunos y ante Sección expresada. 

Madrid. 18 de junio de 1992.-EJ Secretario. 

Sección Selunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administtativos impugnados y de quienes 
tuvieren inteRSCS directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a cotinuación se han formulado recursos conten· 
cioso-admini:strativos contra los actos resei1ados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/427/1992.-S0LVAY ET CIE. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Econo-mia y Hacienda. Subse<:retaria, Subdircc.. 
cm General de Recursos. de fecha 22 de abril 
de 1992. sobre el Impuesto sobre Soclcda
dcs.-IO.493-E. 

2/426/1992.-CAJA RURAL DE LA VALENCIA
NA CASTELLANA. SOCIEDAD COOPERA
TIVA DE CREDITO LlMITADA DE REQUE
NA (VALENCIA). contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
J de marzo de 1992. sobre el Impuesto sobre 
Sociedades. ejercicios de 1979, 1980, 1981 Y 
1982.-IO.540-E. 

2/421/1992.-PESCAFINA. SOCIEDAD ANONl
MA. COntra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 5 de febrero 
de 1992. sobre devolución de ingresos inde
bidos.-9.616-E. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arrealo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa. puedan com~er 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante Secci6n. expresada. 

Madrid, 21 de junio de 1992.-EI Secretario. 
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Secc:iÓD SeKunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdiemn derivarse ckrechos del acto 
administrativo impu&n.ado y de quienes tu\Iieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnuJado recurso contencloao-adrninistravo 
contra el acto resellado. al que. ha correspondido 
el número que u indica de esta Sección: 

2/443/1992.-Don FRANCISCO GAUDJER 
PALAYNALLS, contra resolución del Ministe
rio de Economia y Hacienda T.EAC. de fecha 
1-4-1992. sobre el impuesto sobre la renta de 
las personas tlsicas ejercido 1984. 

Lo qUe se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación oon los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. pu.e&m comparecer 
como codemandadOl o coadyuvanteS en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-lO.504-E. 

Seccióa Sepada 

Se hace saber; para conocimiento de las pet5On.a& 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\Iierm1 
intereses directos en el manteDimiento del miamo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuaciOn 
se ha fonnulado recurso contendoso-adrnlnistrativo 
contra el acto rese1iado, al que ha c~pondldo 
el número que se indica de esta Sccdbn: 

2/489/i992.-HERMANOS NOMDEDEU. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resoll.\clÓD del 
.Ministerio de Economía y Hacienda -Subaecre
taria -Subdirección Gemral de Recursos de fecha 
22-4-1992. sobre dea¡ravaci6n fiSCal a la eJqJOr. 
taci6n ejercicios ~ ~980 a 1985. 

1.0 q-,;¡c se anuncia para emplazamiento de los 
que, con am:gIo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdkclón 
Comencioso-AdIninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid., 1 de julio de 1992:-El Secreta· 
rio.-lO.482·E. 

SeceiÓD Sepada 

Se hace saber. para conocimiento de las pertOOaS 
a cuyo favor pu<lieran, derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de: quienes tuvieren 
intereses directos en el manterumiento del mWno.. 
que por la pcorsona que se relaciona a continuacjón 
se ha formulado recunc.) contencioso-administrat 
contra el acto reseAado. al que ha corrapondido 
el número qUe se indica de esta Secc1ón: 

2/496/1992.-Don FRANCISCO JaSE (:ASTE.. 
LEIRO LICE1TI. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda T.E.A.C de fecha 
13-5·1992. sobre el impuesto eXtraordinario sobre 
el ~trimonio. ejercicios de 1983 a 1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 101 
que, cim arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdícci6n 
Contencioso-Administra,tiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
",curso. 

Madrid. 3 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-1O.S29·E. 

Seeción Secunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a CUYO favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dirtttos· en el mantenimiento del miItno. 
que por la Entidad. que R relaciona .. continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administratiw 
contra el acto :reseñado. al que ha rorrapondido' 
el nUmero que se indica de esta Sección: 
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2/501Jl992.-LA SALVADORA. SOCIEDAD 
ANONJMA. contra RSOtucion del Ministerio de 
Economia y Hacienda T.EA.C. de fecha 
3-4-1992, sobre canon de vertido año 1990. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a l~ articulas M, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la 1urisdicción 
ContenCioro-Administrativa. puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en el indicado 
=uno. 

Madrid. 4 de julio de .1 992.-El Secreta· 
rio.-IO.467·E. 

Settlón TeJUra 

Se hace saber ,para conocimiento de las personas 
a euyo favor pudieran dWvar&e derechos de los 
actos administrativos. impuanados y de quienes 
tuvieren intereses diJ'ectos en el mantenimimto de 
los mismos. que por las pen¡onas que se relacionan 
a c:ontinuaei6n se han fonnulado n:cursos canten
cioso-administrativos contra los actos reselI:ados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta SecdbJl: 

3/884/1992.-D~ña AMPARO NAVARRO 
ALGARRA. contra rec:onocimimto de los deJ'e. 
chos del TItulo 1 de la ley 37/84.-8.817·E. 

3/890/1992.-Don ANTONIO MUÑoz CABOT. 
COlltnl reso!ución del Tribunal Econ6mi~Ad· 
ministrativo Central sobre reconcocimiento de 
los derechos del Título I de la ley 
37/1984.-8.818-E. 

3/891/1992.-00n ANDRES PONS ESCALAS. 
contra resolución del Tnbunal Económko-Acl
ministrativo Centml &Obre rec:onocimimto de 106 
derechos del TItulo 1 de la Ley 37/1984.-8.8 J 9·E. 

3/894/1992.-Don SAMUEL ANDRES pOLO • 
contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Ccnual sobre reconocimiento de 105 
derecbolldel T1tu1o 1 de la Ley 37/1984.-8.82()'E. 

. 3/881/1992-Don JOSE ABARCA TERUEL. con
tra resolución del Tribunal Econórnico-Adminis
trativo Central sobre reconocimiento de los deJ'e-. 
ches del Titulo 1 de la Ley 371l984:-8.816-E. 

3/880/1992.-DoIiaDOLORESPASCUALFRAN
CES. contra resolución del Tzibwlal Económi· 

.. co-Admínistrativo Central sobre reconocimiento 
de los derechos del Titulo I de la Ley 
37/1984.-8.81S·E. 

3/871/1992.-DoJl lOSE ANTONIO ALONSO 
ORDO~ contm resolución del Ministerio-de 
Defensa sobre publicación de escala· 
fón.-8.814-E. 

3/87011992.-Domo ENCARNACIQN BANA
CLOCHA SALA. contra resoluciÓD del Tribunal 
EconónUc;o-Admíni&trattvo Central sobre dene
sa·ción de 101 beneficios de la Ley 
371l984.-8.81J.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplua
miento de QUlcnes. con arreglo a los arUcu.los 60, 
64 y 66. en relación con los 29 Y 40. de. la Ley 
de estajurlsdiccibn puedan comJ)areCet como code
mandados o coadyuvantes en los ifidicados recunos 
y ante la Socci6n expresada. 

Madrid. 28 de mayo de 1992.-El SeCfet8rio. 

Sección Cuarta 

Se hace constar. para conoc::imlente de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos adtninistrativos impusnados y de quienes 
tuvtercn intereses directos en el mantenimiento de 
105 mismos. que por las personaa que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos tonten-
cioso-administrativos contra tos actos reseñados. a 
los que han correspondido los nUmeros que se indi. 
can de esta Sección: 

4/317t1992.-Oon LUIS ANTONIO PANES 
DIAZ. contra resolución presunta por siJencio 
administrativo de solidtud ante Ministerio de 
Defensa confurna<h:t: en reposJción-9.05J-E. 

4/401l1992.-DonALEJANDOSERRA~OZ. 
contra denegación presunta por silencio admi· 
nistraÚVD de solicitud formulada ante el Mini$--
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terío de Educación y Ciencia, mora denunciada 
en 7·2·1992, sobre homologación del titulo de 
Doctor en Odontolosia--9.0S6-E. 

4/399/1992.-Oon JESUS GARClA TORIBIO. 
contra denep.ción presunta por silencio adnú· 
nis1rativo de solicitud formulada. ante el Minis
terio de Eáucación y Ciencia. mora denunciada 
en 7·2·1992. sobre homologación del titulo de 
Doct.or en Odontologia.-9.058·E. 

4/398/1992.-00n FRANCISCO JAVIER 
~OZ LINARES, contra denegación presunta 
por silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Mhristerio d~ Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 11·2·1992, sobre homologaciOn 
del titulo de Doctor en OdontoJogia.-9.059-E. 

4/396/1992.-Oon FRANCISCO JOSE SAURA 
LOPEZ. contra denegación presunta por sik:ncio 
adminiJUativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora. denun· 
ciada en 11-2· l 992. sobre homologación del tttu· 
lo de Doctor en Odontologla.-9.061·E. 

4/J9S/1992.-Don MARIANO PAEZ PASCUAL, 
contra denepción presunta por silencio admis-

·trativo de solicitud formulada ante el Ministerio 
de Eduacación y Ciencia, mora denunc.:iada en 
11-2·1992. sobre homologación del titulo de Doc
tor en Odontologia.-9.064-E. 

4/38911992.-Doo lOSE MANUEL MORAO 
SOUSA. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Mínisterio de Educación Y Ciencia. mora denun· 
ciada en 5--2·1992. sobre homologación del titulo 
de Doctor en" Odontologla.-9.06s.E. 

4/388/1992.-Oon ANDRES CALIXTO CASTRO 
V ARELA. cOntra dene¡aciÓD presunta por sileo· 
cío adminJmativo de solicitud formulada. ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 7-2·1992. sobre homologación del 
titulo de Doctoren Odontologla.-9.067.E. 

4/38711992.-Oon JULlAN PEREZ REYES. con
tra denepción presunta por silencio administra
tivo de solicitud formulada ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia.. mora denunciada en 
7·2·1992.-9.06g..E .. 

4/386/1992.-Don FERNANDO PONS LOPEZ. 
contra denegación presunta por !Iilencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia. mora denunciada 
15--2·1992. sobre homologación del titulo de [)oc.. 
ter en Odontolo¡ia.-9.07()"E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
qUe. con arreglo a los artlcqlos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en 105 indicados recwsos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, '20 de mayo de 1 992.-La . Socmaria. 

Secc:ión Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren in~ d.ircct.os en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuacl6n se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Setcl.ÓD: 

4/46I11992.-CONSElO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOOOS DE ESPAÑA. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
14-1992. sobre convalidación del tttulo de Doc
tor en Odontología a don Alvaro Gervás Gar
cia.-9.243-E. 

4/527/1992.-V ALOIS. contra resalucian del Minis
terio de Defensa de 74-1992 confi:nnando en 
alzada la resolución del Tribunal Mar:itimo Cen
tral de 23.10-1991. sobre gastos. daitos y per
juicios.-9.984-E. 

4/S28/1992.-Don FRANCISCO CABELLO 
ARROYO. contra denegación presunta por silen· 
cio administIativo de solicitud fo..-mulada ante 
el Mtnisterio de Educación y aeneía, mora 
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denunciada el 26-2-1992, sobre homologación 
del título de Doétor en Odontolopa.-9.985-E. 

4/S20/1992.-Doda GLORIA DE ORY Y LOURO. 
contra denegación presunta -por silencio admi
nistrativo de solicit)ld formulada ante el Minis
tedo de Educación y. Ciencia. mora denunciada 
en 11}..2·1992. sobre homologación del título de 
Doctor en Odontologia.-9.97S-& 

4/51411992.-Don ANTONIO DE LARA 
TORRES. contra denegación presunta por silen· 
cio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Defensa. mora denunciada el 
20-2-1992. sobre indemnización por daños y 
petjuicios.-9.9S6-E. 

4/46211992.-Doña MARIA DOLORES MIR DE 
ROJAS Y otros. contra Orden de 27·),1992 del 
Ministerio de A¡ricultuta. Pesca y Alimentación. 
sobre solicitud y concesión de ayudas a los pro
ductores de soja. colza. nabina. y girasol; campaña 
1992-1993.-9.944-E. 

41311/1992.-Don MIGUEL MARIA ECHEN¡· 
QUE ELlZONDO Y otros, contra resolución pre
suma por silencio administrativo de solicitud efec
tuada ante el Ministerio de Educación y Cienc:1a 
en 12-+1990. sobre reconocimiento del titulo 
de Médico Especialista en Medicina del Tra
bajo.-9.939-E. 

Lo que se anu.nda para que sirva de emplaza.. 
miento de los que. con arre¡1o a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 40, de la Ley 
de estajurlsdicción. puedan comparecerro¡no codo
mandados o coadyuvantes en ~ indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de junio de 1992.-La 'Secmaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuanado$ y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
¡os mismos, que por las personas que se .relacJ.omr.n 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
101 que han correspondido los nUnten>s que se indi
can de esta Sección; 

4/536/1992.-Don EDUARDO NORBERTO 
RAMOS CRlSTIANI. contra denegación presun
ta por silencio administrativo de solicitud' for_ 
mulada ante el Ministerio de Educación y Cien
cia.lDOl1l denunciada el12-3-t992. sobre homo
logación del titulo de Médico Espccialísta en 
Pediattla.-9.996·E. . 

41553/1992.-Oon JOSE ANTONIO DE ORY Y 
LOURO, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, mora denun
ciada el 19·2-1992, sobre homologación del titulo 
de Doctor en Odonto1ogia.-9.938~E. 

4/539/1992.-Don JOSE LUIS ACUIilA PIÑEIRO. 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
en 21-2.1992. sobre homologación del titulo de 
Doctor en Qdontotogia.-IO.036-E. 

41543/1992.-Doña MARIA BERNARDETIE 
VALLE PALMA contra resolución del Minis
teriode Educación 'i Ciencia. de fecha 274-1992, 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-lO.04()'E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.. 
miento de los qUe. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de estajuriadicción. puedan comparecer como ~ 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de junio de 1992.-La Secretaria. 

SecelóD Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los. mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuael6n se han fonnulado recursos conten
cioso-admínistr3tivos contra tos actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/4971 1992.-Oon ZHORA LARBl ISART. contrd. 
resolución de la Subdirección General de la 
Nacionalidad y Estado <..lvil de la Dirección 
General. de los Registros >' del Notariado de 
20-3-1992, sobre denegación de nacionaJi
dad.-9.93&.E. 

4/502/1992.-Oon FRANCISCO JOSE PEREZ 
NADAL 'i don ALBERTO PEREZ GARClA. 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de 104-199.2. confmnando en repo
sición la de 23-11-1990 de la Dirección General 
Promoción Educativa. sobre ayudas de estu
dios.-9.93S-E. 

4157411992-Oon JUAN MANUEL MATEOS 
OAL VAN. contra denegación presunta por silen
cio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 4-3-1992. sobre homologación del 
título de Doctor en OdontoloPa.-9.912-E. 

41572f1992.-Don CONSTANTINO ENRIQUE 
P AMPIN GARCIA. contra denegación presunta 
por silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 26-3-1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia..-9.914-E. , 

4/570/1992-Doda LUCIA JORQUERA MARIN. 
contra denepción presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación 'i Ciencia,. mora denunciada 
el 14-1-1992. som concesi6n del titulo de Médi
co Especialista en Geriatria.-9.919-E. 

41569/l992.-Doña MARIA JESUS SUAREZ 
MARTINEZ. contra denegación' presunta por 
silencio administrativo de solicitud formnlada 

. ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 7-2-1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-9.920-E. 

Lo que se anuncia para que sin-a de emplaza
miento de los que. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 'i 40. de la Ley 
de estajurisdicci6n. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de julio de t99.2.-La Secretaria. 

Seccióa Cuarta 

se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugrutdos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-admínistrativos contra los 
actos reseñados. a tos que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/608/ t 992.-Doña MARTINA AUDELIZ MELO 
DE MEDRANO, contra resoluci6n de 11-1~1992 
de la Secretaria General Técnica del Ministerio 
Educación y Ciencia. confittnada en alzada por 
silencio administrativo. sobre homologación del 
título de Doctor en Odontologia.-IO.252-E. 

4/612!1992.-Doña MARIA DOLORES LEIVAS 
RIELO. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 304-t992. sobre homoLo
gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gia-IO.150-E. 

4/607/1992.-Doña RITA ERCILA LUQANO 
sUZAÑA. contra resolución de 21-2-1992 de 
la Sccretarta General Técnica del Ministrio de 
Educación y Ciencia sobre homologación del titu· 
lo de Doctoren Odontología..-1O.246-E 

4/613/1992.-Oon lOSE FRANCISCO CUNTlN 
REY. contra denegación presunta por silenc::iú 
administartivo de solicitud fonnulada ante el 
tvfinisterio de Educactón y Ciencia, mora denun
ciada el 24-2-1992. sobre homologación del tit'..úo 
de Doctor en Odont"iogia.- J O.239-E. 
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41508/1992.-UNION PROGRESISTA INSPEC
TORES DE TRABAJO. contra Orden del Minis
terio de Trabajo y SegurIdad Social de fecha 
8-4-1992. sobre Reglamento General de Recau
dación de los recursos del sistema de la Segurtdad 
Social,-9.924-E. 

4141311992.-Oon RAFAEL CaBO PErNADO, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
12-3-1992. sobre indemnización por habl:r rea
lizado servicioo de guardia.-9,926-E, 

Lo que se anuncia parn que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparec,er como code
mandados o coadyuvantes en loo indicados recursos 
y ante la Sección expresada. . 

Madrid, 13 de julio de 1992,-La Secretapa. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, p¡!ta conocimiento de las personas 
a cuyo favor- pudieran derivarse derechos de los 
actos admUlisttativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ci~administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta SecciÓn: 

4/61111992.-Don JOSE QUlROGA GARClA. 
contra resolución de 4-5-1992. del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre homOlogación del 
titulo de Licenciado en Odontología.-1O.251-E. 

4/615/1992.-DO.l\a MARIA DEL ROSARIO 
ALMENGLO PAREJO. contra denegación pre· 
sunta por silencio administrativo de solicitud for
mulada ante el Ministerio de Educacíón y Cien
cia, mora denunciada el 19·2-1992. robre homo
logación del titulo de Doctor en Odootolo
gia.-1O.240-E. 

4/616/1992.-Oon IBRAHIM SUBBHY EL KHA
TIB RA.."dADAN. contra resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Superior de 3-3-1992. 
confumada en alzada por silencio administrativo, 
sobre plena habilitación para el ejercicio profe
sional y titulo de Médico EspeciaUsta en Medi
cina Intema.-lO,241-E. 

4/6181I992.-Doña FRANCISCA JIMENEZ 
MANZANO. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicirud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 13-3~1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-1O.242-E. 

4/f>22!1~92.-Doi\a MIRIAM ISABEL MORA 
MOLINA. contra denegación presunta por silen
cio administrativo de solicitud fonnutada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 30-J..199 2. sobre homOlogación del 
título de Odontólogo.-l0.243-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.
miento de los que. con arreglo a los aniculos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. pueQ,an comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 14 de julio de 1992,-La Secret:uia. 

SKclón Cuarta 

Se hace constar. para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse. derechos de 
los actos administrativ05 impugnados y de quienc.,i 
unieren intereses directos en el mantenimiento de 
tos mismos. que por las personas que se re1acion.m 
3. continuaci<m se han fonnulado recursos ccont.m· 
dosv·aumjnistratlvos contra los actas resenados. a 
los que han correspondido los númerm Gue se i.nCi
can de esta Sección: 

4í5771l992.-Don ANTONlO DUESO PARA
CHE. -contra resolución del Secretarb gene .... ¡ 
tecnico del Ministerio de Educuci6:1 y CicncJa 
de 9-4-1992. confirmando en reposicior, la Orden 
de ese Ministerio de 13-7-1991. !.CDr:! hornúio-
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¡ación del titulo de Licenciado en Odontolo
gia.-1O.612-E. 

4/582/1992.-Oon PEDRO MANUEL SANCHEZ 
GARCIA. contra resolución del Secretario ¡ene
ral1écnico del Ministerio de Educ:ación Y Ciencia 
de 9 ...... 1992. confumando en reposición 1& Orden 
de 18.7.1991. de ese Ministerio. sobre homo
logación del titulo de Licenciado en Odonk> 
logía.-IO.615-E. 

4/5871l992.-Dotta ANA MARIA DELGADO 
RABADA. contra resolución del Secretario ~ 
mi técnico del Ministerio de Educación Y Ciencia 
de 9-4.1992, conftrmando en reposiciÓn la Orden 
de ese Ministerio de 18-7-1991. sobre homolo
gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gia.-1O.616-E. 

4/589/1992.-Don JOSE RAMON ARANDA 
ARRUFAT. contra resolución del Secretario 
general técnico del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 9-4-1992. confirmando en reposicj6n 
la Orden de ese Ministerio de 18-7-1991, sobre 
homologacl6n del titulo de Licenciado en OdOil
tolOgia.-1O.618-E. 

4/S92/1992.-Don EUGENIO JESUS ANDRES 
CASADO. contra resolución del Secrclario ¡ene
tal técnico del Ministerio de E.dui;ación Y Ciencia 
de 9-4-1992. confirmando en reposición la Orden 
de ese Ministerio de 18-7-1991. sobre homolo
¡acibn del titulo de Licenciado en Odontolo
gía.- JO.620-E. 

4/597/1992.-Don EMIUO CELDA ZAHONE
RO. contra resolución del Secretario Seneral téc
ruco del Ministerio de Educación Y Ciencia de 
9-+1992. confirmando en reposic:ión la Orden 
de ese Ministerio de 1S-1-1991, sobre homolo
gación del titulo de Ucenciado en Oclonto~ 
gia.-l0.62S-E. 

4/599/1992.-DonCARLOSARFELISZARAGO
ZA. contta resolución del Secretario general téc
ruco del Ministerio de Educación y Ciencia. de 
9-4-1992. conftrmlllldo en rcposici6n la Orden 
de ese Ministerio de 18-7-1991. sobre homolo
gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gia.-lO.627-E. 

4/639/1992.-Doi\a MARIA ANGELES BARBA 
GOMEZ. centta dcnepción presunta por silen
cio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 9-3-1992. sobre homolo¡ácl6n del 
titulo de Doctor en Estomatologla.-JO.823-E. 

Lo que se anwlcia para emplazamiento de los 
qUe, con arreglo a los art1cu.1os 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
carlos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Sec:dón Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personat 
a cuyo favor pudieran dcrl'nuse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha cOrrespondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

I.I09/1992.-LEVER ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.
miento de los que, con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 4 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-9.0)l-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 1m. 
actos administrativos impUgnlldos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos canten
cioso-adminlstrativos contra los actos reseñados. a 
los que han COITCspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

821/1992.-SANATORlO PSIQUIATRICO SAN 
JOSE. contra resolución del Ministerio de Eco
nomta y Hacienda.-9.003-E. 

837/1 992.-HUARTE. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda.-9.006-E. 

841/1992.-PUNTA ARABl. SOCIEDAD ANO
NJMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nom1a Y Hacienda.-9.008-E. 

709fl992.-FREMAP. MUTUA ACCID. TRAm. 
ENFERM. PROE S. SOCIAL. contra resolución 
del Ministerio de Economja y Hacienda 
(TEAC).-9.018-E. 

1.168/1992.-QUAKER QUlM1CA ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal Econóniico-Administrativo Central. de 
fecha 7·11-1991.-9.019-E. 

Lo Q'.le se anuncia para. emplazamiento de les 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
re1aci6n con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
ConteDcloso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid, 11 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por)as Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos centen
cioso-administrativos contra los actos reseñados., a 
los que han conespondido los números que se indi
can de esta Scrcción: 

819!l992.-HISPANO ALEMANA DE CONS
TRUCCIONES. HASA. SOCIEDAD ANONl
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia Y Hacienda (TEAC).-9.002-E. 

823/l992.-S0RIA NATURAL, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Minísterio de 
Econom1a y Hacienda.-9.004-E. 

1.154/1992.-ROGERSEV. SOCIEDAD ANONl
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia Y Hacienda (TEAC).-9.017-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de esta juris-. 
diccl6n puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección ex¡xesada. 

Madrid. 12 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sece:lóa Sexta 

Se hace saber para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacíonan 
a continuación se han fonnulado n:cursos conten
cioso-administrativos contra los actos resei\ados, a 
105 que han correspondido los, números que se indj. 

can de esta Sección: 

839/1992.-CODORNIU. SOCIEDAD ANONl· 
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC).-9.007·E. 

860/1992.-PEUGEOT TALBOT ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-9.012-E. 

Lo que se anWlcia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 13 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencíoso-administrativos contra los 
actos resefiados. a los que han correspondido los 
numeros que se indicas de esta Sección: 

859/1992.-Don FERNANDO ARRANZ DE DI& 
GO Y otros. contra Orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 4-12-199L-9.011-E. 

866/1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. SOCJE-. 
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda.-9.0 l3-E, 

873f1992.-ITALlCA IMPORTACIONES y 
EXPORTACIONES. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Econonúa 
Y Hacienrla.-9.016-E. 

869/1992.-000 MANUEL DIAZ AVALOS. con
tra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda, TEAC.-9.015-E. 

836/1992.-EXCELENTlSIMO AYUNTAMIEN
TO DE BERJA. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacieflda.-9.00S-E. 

853/1992.-GUI1ERREZ y VALIENTE. SOCIE-
DAD ANONIMA. contra resolucibn del Minis-. 
terio de Economla y Hacienda.-9.009-E. 

856/1992.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANONl
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nornia y Hacíenda.-9.010-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.. 
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos ~. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

919/1992,-SOCIEDAD DE SOCORROS 
MU1UOS DE MOLLET. contra 18 resoluciones 
del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC).-8.998-E. 

1.151/1992.-M. FERNANDEZ ALnAO. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución 
TEAC.-9.00<J-E. 

l. 1901 1 992 . .....RESTAURANTES MCOONALD·S. 
SOCIEDAD ANONIMA. cnotra resolución del 
Ministerio de Econornia y Hacienda 
(TEACk9.020-E. 

1.229/1992.-Oon FRANCISCO CASANOVAS 
MOLINE. contra resolución del Ministerio de 
Economla y Hacienda (TEAQ-9.021-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que.. con arreglo a los articuJos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 18 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para c.onocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo ímpugnado Y de quienes tuvieren 



BOEnúm.266 

intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
qucwKK' la Entidad que se .relaciona a COIltinQación 
se ha formulado recurso contencioso-admini 
contra el acto reseilado. al que ha com:spondido 
el número que se indica de esta Sección: 

969/1992.-ASTILLEROS DEL CADAGUA W. 
EMILIO GONZALEZ. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomlay ~ TRAC. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los artlculos 60. 
64 Y 66. en relación. con los 29 Y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contenctoso-Administrativo. ¡me. 
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados rceursoa y ante la Sección -Madrid. 19 de mayo de 1992.-El Secreta-
rio.--8..999-E. 

Seccló. Sexta 

Se bace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
_ Unpu¡¡nado y de ....... -= 
.inteMseI directos en el maJlhmimieoto del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso oontencloso-adminivo 
contra el acto reseñado. al que ha COI'R8pondido 
el número que se indica de esta Sccdón.: 

1.l49--FERRUZZI mERlCA. SOCIEDAD ANO-
NIMA, contno _"'" del Mioioterio de Eco
nomla Y Hacienda (TEAC~ 

1.0 que se anWlcia para emplazamiento de los 
que. con lU'fe8lo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-.Administnrtiva puedan comparecer 
como eodcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.99S-E. 

Seccló. Sexta 

So hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse denK::hoa del acto 
administrativo impUglUldo y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se rc1aclona a COIltinQación 
se ha formuJado recurso~ 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/8S7/1992.-ALCATEL STANDARD ELEcrRI-
CA. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Econonúa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emptam
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con loa 29 Y 30. de la Ley 
de la Iuriodicclón Contenclooo-Administtúiva puo
dan com.puecet como codcmandados o coadyuvan
tes en tos indicados recursos y ante la Sección 
.xp ........ 

Madrid, 25 de mayo de 1992.-El Secref;a.. 
rio.-8.992-E. 

Sección Sexta 

Encontrándose: en paradero desconocido don 
Manuel v ..... PanIo y _ deriYa< ...... 
interés directo de la misma. por medio del presente 
se emplaza al mencionado don Manuel Varela Pardo 
a fin de que en el plazo de veinte diaa, a contar 
desde el dia sjgWentc al de la pubücaci6n del pre
sente edicto en el «BOIetln Oficial del Estadcn. se 
persone en el recurso seguido en esta Sección Sexta 
de la Audiencia Nacional. al número 486/1992. en 
su calidad de codcmandado. 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.990-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impUgn&dos Y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que Se relacionan 
a continuación se: han formulado recursos conten
~tivos contra los actos rc#dados. a 
los que han correspondido los nUmeros que se indi-

o cas de esta Secci6n: 

871/1992.--FREMAP. MUnJA DE ACCIDEN
TES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES P., 
contra resolución del Ministerio de Eeonomia 
y Hacienda.-8.997-E. 

86711992.-GtmERREZ y VALIENTE, SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda.-8.996-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicclbn puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recucsos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

Seeclóa Sexta 

Se hace saber. para conocitniento de las personas 
a hlyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado Y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que so. relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso con1eI1Cioso-administrativo 
contra el acto reseAado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

107/1992.-HUNTRESSCAR. SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomla y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recuno y ante la Secc16n expresada. 

Madrid. 28 de mayo de 1992-El Secref;a.. 
rio.-8.99I-E. 

SecclÓll Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dctecbos de los 
actos administrativos impu&nados y de QUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administr contra los actos reseJlados, a 
los que han CotTCSpondido los números que se indi
can de esta Sección: 

L280/1992 .... TALLERES MERCIER. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central. de fecha 
~2-1992.-8.994-E. 

1.179/l992.-PELAZZA, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda (TEAC).-8.993-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dícción puedan comparecer como codema.ndados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada.. 

Madrid, 29 de mayo de 1992-El Secretario. 

SecciÓD Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimícnto de 
los mismos, que por 14 persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recunos conten~strativos contra los 
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actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1.061/1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-9.028-E. 

1.067/1992.-ARQUlTEcruR.A. y ENERGIA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Económia y Hacienda.-9.027·E. 

1.101/1992.-AGROENERGETICA CASTILLA
LA MANCHA. SOCIEDAD ANONIMA. con· 
tra resolución. del Ministerio de Economía y 
Hacienda-9.026-E. 

1.107JI992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda-9.025-E. 

1.1 101 1992.-Oon JaSE CARLOS CABALLERO 
SANTIAGO. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-9.024-E. 

1.1111l992.-EL CORTE INGLES. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución dcl Ministerio de 
Economia y Hacienda.-9.023-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta J uris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección_ 

Madrid, 1 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personaS 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses -directos en el mantenimíento del mismo, 
que por lÍt Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto resedado. al que ha colTCspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

966/1992.-LIBROS VICENS VIVES. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 3 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-9.19()'E. 

Seeción Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de ias penonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereseS directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a Continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adminlstrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.2 IOI 1992.-PROMOCIONES y CONSTRUC
CIONES. SOCIEDAD ANONIMA (PRYCON
SA). contm resolución del Ministcrlo de Eco
nomía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de la que. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos y ante la Sección -Madrid. 4 de junio de 1992.-El Secreta-
rio.-9.022-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
nr.ieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
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recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Secdón: 

6/1.174/1992.-Oon DAVID MORANTE SERNA. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
Y Hacienda (TEAC).-8.9S3-E. 

6/1.104/1992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC).-8.981·E. 

6J1.064/1992.-DOLZ. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Econonúa 
y Hacienda (TEAC).-9.192-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con aneglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
rd:ación con los 29 y 30 de la l.eyde estajurlsdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos Y ante la Sección 
"",,<OSada. 

Madrid. S lit¡ junio de 1992.-El Secretario. 

Sec:elón Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
1m;. mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos IeSCilados, a 
los que han correspondido Jos números que se indi
cas de esta Sección: 

6/1.334/1992.-INDOCASA INMOBILIARlA..SO
CIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
MinisteTÍC de Economia y Hacienda 
(TEAC).-8.98S·E. 

6/1.304/1992.-CLINlCA NUESTRA SEl'IORA 
DE GUADALUPE. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
Y Hacienda (TEAC).-S.987-E. 

6/1.294/1992.-ASAHI KANKO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos).-8.98&'& 

6/1.240/1992.-DRAGADOS y CONSTRUCCIO
NES. contra reso1ud6n del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC).--8.9S5-E. 

6/1.114/J992.-CARGlLL ESPAl'IA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio €k 
Economía y Hacienda (Subdirección General de 
I«cursos).-8.982·a 

6/1.354/1992.-PROMOLIVA. SOCIEDAD ANO
NlMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC).-9.197-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articulos 
60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de la 
Ley de esta Jurisdicción puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de' junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cu~ favor pudieran derivane derechos del acto 
administrativo impugnado Y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
qUe por la Entidad que se relaéiona a continuación 
se ha formulado recurso oontencioso-administrtivo 
contra el acto resei'iado. al que ha correspondido 
el número que se indica de e5la Sección: 

6f1.357/1992.-RIBSE. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Ministerio. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.. 
miento de quienes. con- arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como codeo
mandados o coadyuvantes en los indk:ados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de junio de 1992.-Bl Secreta
rio.-8.989~E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri\la11le derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnu1ado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.237/1992.-Don EUGENIO SANCJiEZ.RAMA· 
DE VILLEGAS. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplam
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en· relación con los 29 y 30. de la l.cy 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Socción expt: : ! F da 

Madrid. 10 de junio de 1992.-El Secreta· 
rio.-8.984-E. 

Sec:c:ión Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuVieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que J)Of la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l.IS2/1992.-PROCTER ... GAMBLE ESPAl'IA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
TnDunal de Defensa de la Competencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administratlva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Secd6n expresada. 

Madrid, 12 de jwlio de 1992.-El Secreta
rio.-9.364-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los 
actos administrativos impuptados y de quienes 
tuvieren intereses direCtOS en el mantenimiento de 
tos mismos. que por la persona y Entidad que! se 
relac:ionan a continuación. se han fonnulado recur
sos contencioso-admstrativos contra los actos 
resei\ados., a los que han correspondido los nUmeras 
que se indican de esta Sección: 

1.231/1992.-ASOCIACI0N DE INDUSTRIAS 
DE LA CARNE DE ESPAÑA. contra resolución 
del Ministerio de Economla y Hacien
da.-9.36S·E. 

6/454/1992.-Don lOSE MARlA BLAZQUEZ Y 
PEREZ. contra resolución del Tribunal de Defen
sa de la Competencia.-9.362~E. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta Juris-
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos Y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 16 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impusnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se rdaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-admin.ist 
contra el acto reseftado. al que ha COlTCSpondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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1.220/1992.-ISOLUX WAT. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del TEAe de fecha 
18~2~1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los '-9 y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-9.372-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado Y de quienes tuvieren 
intere&eS directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

689/1992.-RENFE. RED NACIONAL DE LOS 
FERROCARR.ll..ES ESPAÑOLES. contra teSO

lución del Tn"bunal Eoonómico-Administrativo 
de fecha 21-11-1991. 

Lo que se anuncia para. que sirva de emplaza
miento de quienes. con arre¡lo a los artícUlos 60. 
64 y '66. en relación con 10& 29 Y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan .comparecer como code
mandados o c:oadyuva.ntes en el indicado recuno 
y ante la Sección exp<OS8da. 

Madrid. 20 de junio de 1992.-El Secreta-
rió.-9.363--E. 

Secc:ión Sexta 

So hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impUg118dos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades ~ se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resei'iados. a 
los que han conespondido los números que se indi
can de esta~: 

1.409/1992.--JOSE MALVAR CONSTRUCCIO
NES. SOCIEDAD LIMITADA. contra resolu· 
ción del Tn"bunal. Eeonómico-Administrativo 
een_-9.366·E. 

1.429/1992.-RUEDA DE EMISORAS RATO, 
SOCIEDAD ANO~ contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
_-9.367·E. 

Lo que se anuncia para emplaumiento de los 
que. con arresto a los articu10s 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta jwis
dicción contencioso-administmtiva puedan compa
recer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento €kl mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Seccibn: 

1.29S/1992.-REINA VICTORIA. 62. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central. de fecha 
IS-2-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con atTCglo a los articu10s 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninisttativa. puedan comparecer 
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como codeman(jados o coadyuvantes en el indicado 
:recurso y ante la Sección expresada. 

Madrtd. 24 de jwúo de I991.-El _ 
00.-9.368-& 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo faVO[' pudieran derivarse derechos de tos 
actos administrativos impujnados y de quienes 
t\n'ieten intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administn contra los actos reseñados. a 
los que han COITeSpOndido los nümerOS que se indi
candeesta~ 

281/1991.-SIDERURGICA SEVILLANA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resoluci6n del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda.-IO.OSo-E. 

1.32211992.-ASTILLEROS ESPAf{OLES. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra reso1ucióo. del 
TEAC.-IO:049-B. 

1.182/1992.-FULGENCIO HERNANDEZ. 
SOCIEDAD ANONlMA. -contra resolución del 
TEAC. de fecha 5-2-1992.-10.059-& . 

6/1.4341I992.-ALTER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resoluci6n del Ministerio de Economía 
Y Hacienda (TEAC~-9.37()'E. 

Lo que se anuncia para empla7Jlmiento de los 
que, con. arrqlo • los artículos 60. 64 Y 66, en 
re1aci6n con los 29 Y 30. de la Ley de esta jurts
diccltm puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
laSeccllm_ 

Madrid. 26 de junio de 1992.-El Secretario. 

SeeclÓD Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se :relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra tos actos -reseñados. a 
los que han COJ:Id.pondido los números que se indi
can de esta Sección: 

696/1992.-SUCESORES DE JOSE BEREN· 
GUER. SOCIEDAD ANONIMA. contra ~ 
lución del Ministerio de Economia Y Hacien
da.-S.692·E. 

1.398/1992.-SUPERMERCADOS EL TIBURON. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central. de 
fecha 25-1·1991.-1O.048·E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreaIo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso .. Administratlva. puedan puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la SecciÓn expresada.. 

MadrId. 27 de' junio de 1992.-El Seeretario. 

_Sexta 

Se hace saber para conocímiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mant.eniml.ento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se. han formulado recursos canten .. 
cioso-adm.inístvos contra los actos resedados. a 
las que han correspondido los números que se indi
can de esta Secci6n: 

715/l992.-FREMAP. MUTUA ACCIDS. TRAB. 
ENFERM. PROF. S. SOCIAL. contra resolución 
del TEAC de fecha 4-2-1992.-9.371·E. 

708/1992.-FREMAP. MUTUA ACCID. TRAB. 
ENF.BRM.. PROF. S. SOCIAL. contra resolución 
TEAC de fecha 4-2-1992.-9.369-E. 
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86111992.-FIAT Aura ESP.4J"lA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacicnda.-1O.OS2-E. 

Lo que se anuncia para emplaZamiento de los 
que, con arrqlo a los articutos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dioción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 29 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sec:clón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren. intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a tos que han correspondido los 
nú.meros que se indican de esta Sección: 

8SSIl992.-FERROVlAL SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Tribunal Económi
co·Admlnistrativo Central. de fecha 
19-2-1992.-10.043-E. 

1.297/1992.-000. MIGUEL GANAU GILI. contra 
resolución del Ministcrlo de Economía. Y Hacicn
da.-1O.060-E. 

83S/I992.-ENAGAS, SOCIEDAD ANONlMA. 
EMPRESA NACIONAL DE GAS. SOCIEDAD 
ANONIMA. contta resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central. de fecha 
29-1·1992.-9.373-E. 

838/1992.-SOCIEDAD COOPERATIVA LIMI· 
TADA NTRA SRA. DE CABEZA. contra rcso
lución del Tribunal Econ~Admini$t:rati.vo 
Central. de f~~16-1-1992.-9.374-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con aneglo a los articulo. 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicciÓn )1Ucdan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recunos y ante 
la Sección expresada 

Madrid. 30 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admInistrativos im~ y de quienes 
tuvieren intereses directtts en el mantenimiento de 
los mismos. que por la penona Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indkan de esta Sección: 

8S8/I992.-COMPAMA MERCANTIL HOGAR 
DEL LIBRO. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. de fecha 19-2-1992.-1O.051-E. 

865/1992.-GUTIERREZ Y VALIENTE. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Tribu· 
nal Económico-Administrativo Central. de fecha 
19-2·1992.-1O.053-E. 

868/1992.-Don JUAN DIAZ AVALOS. contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. de fecha 16-1-1992.-1o.0S4-E. 

t.063/1.992.-EUROMATIC. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-1O.055-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con anqlo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de esta ju.ri&
dicción puedan. comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
laSeccllm_ 

Madrid. 2 de julio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta ~ 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado Y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencíoso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.066/1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicción contencioso-adrninistrativa puedan compa
recer como code.mandados o coadyuvantes en el 
indicadQ recuno y ante la Sección expresada. : 

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Secreta
rio,-IO.057-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminlstrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interesea directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado Reuno contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/L60l/1992.-RESTAURANTE CASA JAIME. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de julio de 1 992.-El Secreta
rio.-IO.062-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

L2321l992-MUfUA IGUALADINA DE PRE
VlSION SOCIAL. contra resoluciones del 
TEAC. de fechas 26-2-1992, 17-3-1992 Y 
2-4-1992.-1 L349-E. " 

1.172/1992.-ARQUITECTURA. Y ENERGIA. 
SOCIEDAD ANONIMA (ARENSA), contra 
resolución del TEAC de fecha 
16-1-1992.-11.345-E. 

1.102/1992.-Oon RAFAEL SALVADOR PERE· 
LLO FERRANDO y otros, contra resolución de 
la Subdirección General del Recursos de fecha 
lJ..2-1992.-11.342-E. 
Lo que se anuncia para emp1aza.miento de los 

que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción 
pnedan comparecer como code.mandados o coad· 
yuvantes en los indicados recursos Y ante la Sección -Madrid. 7 de julio de 1992.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perronas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de, los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los .mis.mos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativQs contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l06/1992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resoluci6n del 
Ministerio de Economía y Hacienda-l L344-E. 
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1.103/1992.-HENKEL mERlCA.,- SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia Y Hacienda,.-11.34J..E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que. con arreglo a los art1culos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codeman~ 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
IaSecciónex¡nesada. 

Madrid, 9 de julio de 1992.-El Secretario. 

Seecló. Sexta 
Se hace saber para conotimiento de las pel"lOtlU 

a cuyo favor pUdieran derivarse dcrec:hos de los 
actos administrativos .im.pu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recunos conten
cioso-administrativos contra los actos resedados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta SccciOn: 

1.76711992.--SOCIEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPANA, SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Eeononúa 
y Hacienda.-l1.354-E. 

1.219/1992.-CUBffiRTAS YMZOV. SOClEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda ('!'EAC).-ll.348-E. 

1.209/1992.-CRUZ ROJA ESPANOLA. oontra 
resolución del Ministerio de Econonúa y Hacien
da (I'EAC).-11.347-E. 
1..0 que se anuncia para emplazamiento de los 

que. con arreglo a 101 artIcuIos 60. 64 Y 66. en 
relación con 105 29 Y 30 de la Ley de esta juris
dicción,. puedan comparecer ~o codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
IaSecciónex¡nesada. 

Madrid., 13 de julio de 1992.-EJ Secretario. 

_Sexto 

Se hace saber JW"a conoámicnto de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actOS adrnin1strativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. qUe por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos con~tiVos contra los actos 
rcsei\adOs, a los que han con;a.pondido los núri1eros 
que se indican de esta Seoclón: 

1.741/1992.-COPECAN ASOClAClON ARMA-
DORES UNEAS MARIT1MAS PENlNSllLA 
CANARIAS. contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia.-l1.352-E. 

557il992.-Ooo MARCIANO DURAN GONZA
LEZ. contra resolución del Ministerio de J:.co.. 
nomia y Haciencta.-,.11.341-E. 

Lo que se anuncia para empIazamjcnto de los 
que. con arre¡lo a los artIculos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como c:odemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 15 de julio de 1992.-El Secretario. 

Secclóa Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuanados, y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteniJnjento de 
los mismos. que por la penorul Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adminisuativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
nlimeros que se indican de esta Sección: 

1. 765/t 992.-DEICESA DISTRIBUIDORES 
EXPLOSIVOS INDUSTRIALES CENTRO 
ESPANA, SOCIEDAD ANONlMA, contra 
resolución del Tribunal Económico-Adzninistra.. 
tivo Central. de fecha 3-3-1992.-ll.3S,3-.E. 

1.299/l992.-cALES DEL DUERO. SOClEDAD 
LIMITADA. contra m;olución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-l1.3514E. 
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1.239!1992.-MUIUAMANRESANADE PREVI
S~ON SOCIAL, contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC).-11.35Q..E. 

1. t89.-Doña BLAN.CA REINA GONZA
LEZ-NOVELLES. contra resolución del Minis
terio de Eoonomia y Hacienda.-11.346-E. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de julio de 1992-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro. Magist.rad.(>-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alicante 
y su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria número 375/1991. instado 
por .Banco de Santander. Sociedad Anórlilnaf. con
tra el sei\or Canel1as OliWira Y otm en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte dias. Jos 
bienes embargados que al fmal se dirán junto con 
su .....,;on. 

El remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sefl8.lándose paraJa primera subasta 
el día 20 de enero de 1993. a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la 5e!Unda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 17 de febre
ro de 1993. a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebt\jado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la $e¡Wlda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dia 16 de man:o de 
1993. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra..-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hiJtrteca 
Y que más amyo se dirá. No admitiéndose postura 
aJsuna inferior al tipo de la primera, o segunda, 
segUn se trate. 

5egunda..-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deber8n consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consi¡na(iones número 0099. del Banco 
Bilbao Vu:caya. agencia O 141 de la avenida Asuilera. 
de esta capital. una cantidad iaual o superior al 
50 por 100 del tipo de licitaci6n. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consianar sera 
igual o superior al SO por 100 del tipo de licitación 
de1&_ 

T en;:era.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. ad.emés, basta el dla señalado 
para el remate podrán hacer pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta-Podré. 1icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá bacerse 
previa o simultáneamente a la consisnación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estaIán de manifiesto en Secre
tarla, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respomabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida autos la certificación del Registro, 
entendiendose que todo licitador acepta como ha&
tante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

SCptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que: sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
pandero. 

Séptíma.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celcbará al siguiente día hábil 

Bienes objeto de subasta 

Número 18. Bungalow. señalado con el número 
1 8. de tipo A. destinado a ViVienda unifamiliar. Tiene 
su acceso inmediato desde camino peatonal de la 
urbanización, al este de la citada unidad IL lindante 
asimismo, al oeste con vista polivalente de repetida 
urbanización, mediante zona común de paso. en 
su primer mayor tramo de este bungalow 18 Y del 
número 17 y desputs independiente de cada uno 
de eIlos y rellano común. éste de uso exclusivo de 
este camino Y zona de paso. Mide en planta de 
sótano. una superf'icie construida de 34 metros 67 
declmetros Y util 27 metros 54 decimet:ros cuadra
dos; en planta baja, una supemcie constru.ida de 
34 metros 12 decímetros y útil de 30 metros 52 
declmetros cuadrados; en su plaata primera alta. 
una superficie consttuída de 34 metros 74 deci
metros cuadrados Y ütil de 30 metros cuadrados; 
en planta segunda alta. una superficie construida, 
de 8 metros 66 decimetros cuadrados y Util de 6 
metros 95 decimetros cuadrados. en total. pues, ade
más de la indicada planta de sótano. una superficie 
constrUida de 77 metros 52 decimetros cuadrados 
y útil de 67 metros 47 decimetros cuadnldos. Consta 
de planta de sótano con sanóe y escalera de comu
nicación interior con planta ~ dicha planta b<\ia. 
con porche. comedor-estar-cocina. galeria de esta. 
común de uso exclusivo y escalera de comunicación 
interior con planta de sótano Y primera planta alta; 
dicha planta primera aha. con dos dormitorios, uno 
de ellos con terraza. con sendos armarios. baño. 
paso o rellano y cscalenl de comunicación interior 
con planta bfüa. y segunda alta. y dicha segunda 
planta alta. con terraza-solario y escalera de comu
nicación interior con planta primera alta. Linda: 
En planta de sótano, frente con paso subtem\neo 
de acceso al mismo; derecha. entrando. garaje del 
número 20; izquierda. ~ de escaleras Y ganQ"e 
del numero 19; fondo. subsuelo común de la urba
nización. En plantas beja Y dos altas: Frente. :rellano 
y zona verde común; derecha. entrando,. saIeria des
cubierta de la coclna común,. de uso exclusivo de 
este nUmero 18. rellano del número 20. bunplaw 
número 20 y zona de paso y rellano de este número 
18; izquierda. el número 19; fondo, zona común 
a canasta de baloncesto y citada perla descubierta 
de cocina. de este número 18. 

u pertenece el uso exclusivo del rellano común 
de acceso al mismo, de 1 metro 20 dectmetros cua
drados construidos aproximadamente, as! como el 
de la galeria común descubierta de' la cocina a la 
que únicamente PUede accederse desde la misma. 
al fondo derecha del citado bungalow, de unos 3 
metros cuadrados construidos aproximada.tnente, y 
asimismo le pertenece el uso exclusivo de zona 
común jardin de unos 12 metros cuadrados aproXi............... 

Dicho bungalow fonna parte de la unidad n que 
consta de cinco bu.nplows adosados. del conjunto 
residencial denominado .El Jardin de las Huertab. 
en término de Alicante. Cabo de las Huertas, Playa 
de San Juan. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad mime
ro 4 de Alicante. inscripción sexta al tomo 2.395 
del archivo, libro 142. de la sección segunda, de 
Alicante. folio 165. finca 7.840. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Santiag:o Hoyos Guijan-o.-EI 
Secretario.-11.542-D. 
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ALMERlA 

&/Jeto 

Don Nicolás Poveda Peñas.. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almerla. 

Haao saber. Que en este Juzpdo y bajo el nUmero 
457 de 1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias del Procurador don Anpl Eloy Mar
tincz Madrid. en nombre y representación de Monte 
.de Piedad Y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
-Almerla, Málaga y Antequera, en representación de 
don Juan Diego Cai\adaa Polo y doda Ana Maria 
Jiménez Rodrlgucz. domiciliado en calle Eras. sin 
número, de Chirivcl. sobre reclamación de cantidad. 
y en cuyo procedimlento y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes embargados a la referida parte demandada 
y que al' final de este edicto se relacionan. para 
cuya subasta. que tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, se ha set\alado el di&. 14 de diciembre. 
a las once horas de su mai\ana, sirviendo de tipo 
p'ara esta primera subasta. el de valoración de los 
bienes. 

Se señala i¡uaJmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera., segunda subasta. 
para el dIa 14 de enero de 1993. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la vaJomclón 
de loe bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera.. y caso nece
sario, JCIWlda subastas. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avablo. 

Tambitn se ha sei\alado para caso de no haber 
postores en la se¡unda subasta. tercera subasta. a 
efectuar el d1a 16 de febrero de 1993. sin ~n 
a tipo. siendo tambien a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalada.. 
la subasta se celebrarA al siguiente día hábil, a excep
ción de sébados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta SU celcbtación. podrán: hacerse posturas 
por escrito, en plieso cerrado. depositando. junto 
con aquél. el impone com:spondiente a 1& consig
nación. o acompadando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento de1tinado al efecto. 

Las póttums po<htn hacene en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en caso del actor. 

Los licitadores.. para tomar parte en 1& subasta. 
deberán conslsnar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad iauaL por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente.. 1& falta de 
titulación. debiendo conformarse los licitadores. res
pedO de tltulOl, con lo que resulte de los autos 
y de 1& certificación del Registro de la Propiedad.. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzpdo. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al credito de 1& Entidad actora. continuarán 
subsistentes. enkndíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el POOo 
del re.mate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. TIerra de secano, sita en ChiriveL para
jo Eras. inmediaciones de la población de una SUpe!'
flCie do 80.61 8reas. Inscrita nuda propiedad al tomo 
746. libro lOS. folio 182. finca 7.700.. 

Valoro esta finca en 400.000 pesetas. 
RUstica. TIena de secano sita en Chirtvel. en 

el mismo parejo que la anterior. de una superficie 
de 14,40 áreas. Inscrita la nuda propiedad al tomo 
746. libro 105. follo 187. fmca número 7.704. 

Valoro esta fmea en 70.000 pesetas. 
Rústica. TIerra de secano sita en Chirivel. en 

el panVe Huertos. Pozos y Chiscarrales. de una 
superficie de 7.4486 hectáreas. Inscrita la nuda por
piedad al tomo 746. horo 105. folio 192. finca núme
ro 7.709-N. 

Valoro esta finca en 2.500.000 pesetas. 
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Urbana. Trozo de tierra sito en Pulpi. en el para
je de Terrenos. con dos locales. ocupando todo una 
superficie de 387.85 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 609. libro 134, folio 152. fmca número 10.378. 

Valoro esta finca en 7.760.000 pesetas. 

Dado enAlmcriaa 21 dejuliodeI992.-EIMagis
trado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-El Secreta
rio.-l1.536-D. 

ALMERlA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
7 de Almeria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del dia de la fecha. dictada en autos de 
proccdimi.ento especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sesuidos en este Juzpdo con 
el número 592/1991. a instancia del Procurador 
sedor Martinez Madrid. en nombre y representación 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga Y Antequera, contra «Juan 
Antonio Canaleja. Sociedad Anórúma». sobre recla
mación de la cantidad de 3.918.029 pesetas. más 
142.029 de intereses vencidos, más 1.600.000 pese
tas presupuestadas para intereses. gastos y costas, 
por medio del presente se adiciona al edicto anun
ciando la subasta de autos. de fecha 7 de septiembre 
del presente, que el valor de tasación de la finca 
subastada. que servirá de tipo en la primera subasta, 
es de 8.500.000 pesetas. 

Y en virtud de lo acordado y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzpdo Y pUbli
cación en los periódicos ofiCiales, expido el presente 
en Almerta a 16 de octubre de 1992.-La Ma¡is
trada-Juez.. Soledad Jiménez de Cimeros Cíd.-La 
Secmaria.-l1.512-D. 

ALZIRA 

Edicto 

En W1ud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia nUmero 1 de A1z:ira. en juicio 
universal de quiebra de c.viccnte Silvestre. Sociedad 
Anónima». reaiStfada al número 82/1990. se con· 
vaca a todos los acreedores a Junta ¡eneml para 
el nombramiento de Sindicos, 1& que tendri. lu¡:ar 
el próximo d1a 13 de enero de 1993 y sucestvos. 
a las diez horas,. en la Sala T orrent, con domicilio 
en calle Doctor Ferran. 42. de Alzira. 

Dado en Alzira a 20 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Cannon E. Sebastián Sanz.-7.272·1O. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas. accidental Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ante
quera y su partido. 

Hago saber; Que en este Juzgado. Y con el número 
238/1990. se tramita juicio ejecutivo por «Banco 
Central Hispanoamericano. Sodedad Anónima». 
contra otros y «El Corcho. S. C. L A •• sobre recla
mación de cantidad. en los que he acordado la venta 
en pública subasta do Já flnca que se describirá. 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas:: 

Primera.-Se ha señalado para el remate. en pri
mera subasta. el día 12 de enero de 1993, a las 
diez horas. en este J~ado Y. en su caso. para 
segurida Y tercera subastas. los dias 12 de febrero 
y 12 de marzo siguientes. respectivamente. a igual 
hono. 

Segunda.-Servin\n de tipos en primera sutrlsta 
los de valoración dados a cada inmueble y pata 
segunda los mismos. con .reblija del 25 por loo. 
no admitiéndose en ningnna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
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tipos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Los licitadores. que podrán presentar. si 
asi lo desean. posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este JUZ8&do. con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación. o para tomar parte directa
mente en la subasta, el 20 por 100. al menos. de 
los tipos que la fijan. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos Y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretarta respecto 
de las fincas que se describirán. haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad. estAndose en cuanto a los m.ii 
mas a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

FInca 

TlClI3 pastizal en término de Los Corrales, trance 
del Carrizoso. sitio conocido por Loma del Carri
zoso. de cabida 18 hectáreaS 60 ateas 93 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al tomo 741.libto 69, folio 208. finca número 5.599. 

npo de la primera subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 14 de octubre de 1992.-EI 
Juez. Francisco Pérez VeneSas.-EI Secreta
rio.-l1.501-D. 

ARRECIFE 

EdiClO 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo. con el número 140{ 1988. pro
movido por Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
contra «Promotora Tamarace. Sociedad Anónima>. 
y .Construcciones y DecoraciOfiCS Guionza. Socie
dad Limitadv. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado ~ar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. cuyo 
:remate tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo en la forma siguiente: 

En primera subasta. el d1a 16 de diciembre proXi. 
mo y a las diez horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la tasación pericial. ascendente 
a la suma de 31.881.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de enero de 
1993 y a las diez horas de su mañana., con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nm
guna de las anteriores. el d1a 23 de febrero de 1993. 
Y a las diez horas de su maftana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitir8n posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en calldad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. debenin con· 
signar previamente en la Mesa del Juz¡ado o en 
la CiUa General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien., además, hasta el dia 
señalado pata remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitádor acepta como has-
tante la titulación. y que las cargas o ¡ravtmencs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsisteDlCs. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-VlVienda dUpla, tipo A. integrada en 
el denominado bloque l. de un edificio en Canto 
del Jable o Pareonada. del ténuino municipal de 
San Bartolomé. nene una su.perficle de 116 metros 
cuadrados y-útil de 88 metros 28 centlm.etros cua
drados. Está inscrita al tomo 867. folio 141. finca 
número 8.035. 

Urbana.-ViYienda dúplox. tipo B. integrada en 
el denominado bloque L de un edificio en Canto 
del Jable o Pareonada. del t6nnino municipal de 
San Bartolomé. Tiene una superficie de 114 metros 
cuadrados y útil de 8S metros 22 centimetros cua
drados. Está inscrita al tomo 867. folio 146. finca 
número 8.040. 

Urbana-VIVienda dúplex. tipo A. integrada en 
el denominado bloque m. de un edificio en Canto 
del jable o Pareonada. del tbrmino municipal de 
San Bartolomé. Tiene una superficie de 116 metro5 
cuadrados y útil de 88 metros 28 cent.imctros cua
drados. Está inscrita al tomo 867. folio 154, finca 
nUmero 8.048. 

Urbana-Vivienda dúplex. tipo C. inte¡rada en 
el denominado bloque IIL de un edificio en Canto 
del Jable o Pareonacia. del término municipal de 
San Bartolomé. Tiene una superficie de 116 metros 
cuadrados y útil de 89 metros 35 cetttimetros cua
drados. Está inscrita al tomo 867, folio 153, finca 
numero 8.047. 

Dado en Arrecife a 7 de octubre de 1992.-EI 
Juez accidental-El Secretario.-7.314-A. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzaado de Primera Instancia e lnstrucción 
nUmero 9 de los de Badalona. con esta fecha en 
procedimiento judicial sumario del arttcuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 25/1991-A, seguido a 
ínstancia de la Caixa d'Estalvii de SabadeIl, repte
sentada por la - Procuradora. doda LuiJa Infante 
López, contnl doña Dolores Mateos ~ en recla
mación de un préstamo con prantia hipotec:aria. 
se saca a publica subasta. por primera vez, la siauicn
te finca: 

Entidad número 8. piso ático. puerta única. deJ.. 
tinado a vivienda. de la casa en Badalona. partida 
llamada «Uefllh. frente a la calle Echepray, nún'Je.. 
ro 10. Ocupa lo edificado una superficie de 130 
metros cuadr.ldos y tiene como anejo propio una 
terraza descubierta al frente para su uso exclusivo. 
Sus linderos son: Por frente. sur, proyección vertical 
de la calk Echegamy, mediando terraza; por la dere
chao entrando. este. parte aUa de csca1era, donde 
tiene su puerta de entrada, y parte fmea de Mercedes 
Nuet y Concepción CUnillera; por la izquierda, oes
te. sedora nueva, y por el fondo, norte. proyecci6n 
vertical del patio posterior del irunueble. Coeftcicnte: 
1 5 por 100. Inscripción en el Registto de la ~ 
piedad de, Badalona numero 2. al tomo 3.034; libro 
254 de Badalona, folio 1, fmea número 14.397. 
inscripción cuarta. 

La subasta tendri lUgar en la Sala de Audiencia 
de este- Juzgado, sito en calle Fnmcesc l..ayret. nútne
ro 86, de Badalona. el dia 18 de diciembre de 1992, 
a las diez hocas, previnjendose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.559.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores ~ente en 
la cuenta de consignaciones de este juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la SecrWtrta 
de este Juzgado. entendíendose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cups Y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que- el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seda1a pata la acsunda el d1a 20 de enero de 1993. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta para el caso de no haber postores en la segunda 
el dla 17 de febrero de' 1993, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Badalona a 14 de septiembre de 1992.-El 
Magistradc~.JueL-E1 Secretario.-7.247-3. 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Pedagaricano., Magist:ra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de los 
de Ba.racaldo. 

Hago saber: Que en este JU78fldo y con el nUmero 
292/1989-C se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de Banco Bilbao Vtzeaya frente a doi\a 
Maria Pilar BayIe Nota en cuyos autos Y por teSO
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
públicas subasta,. por primera. segunda y tetcera vez 
consecutivas, los bienes que se reSC!\amu. habien
dose señalado para la celebración del remate los 
dias 2 de diciembre de 1992. 5 de enero de 1993 
y 4 de febrero de 1993. respectivamente. todas ellas 
a sus diez treinta homs. cuyas subastas se celebraran 
en la Sala de AUdiencia de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que DO 
cubran las dos terceras partes del avalño; la segunda 
subasta se celebraré. con la rebaja de 25 por 100 
respecto a la primera; Y la tercera sin SlQcdón a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
minimo. de las cantidades tipos de subasta,. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de este Juzgado. nUmero de cuenta 
4680-000J7-292/89 C del Banco Bilbao VlZC8ya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y afta del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar. no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar en calidad. de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraciOn podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición ae¡unda de este 
edicto. presentando el res¡uardo y el pliego cenado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previnimdoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningUn 
otro. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sín can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la RSponSábili:dad de los 
mismos. 

Sexta. -Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 

de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vrvienda sita en BaracaJdo. calle Francisco de 
Gaya, nUmero 8. ahora 14. ·Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baracaldo. tomo 613. Jibro 464. 
fotio 40, fmca29.887. 

La vivienda esta valorada en 5.350.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peiiagari.ca~ 
na.-EI Secretario.-11.544-D. 

BARC-"ELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del JUZgado 
de Primera Instancia número 21 de los de -Hago saber: Que segUn 10 acordado por su señorla 

en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarianúmero 1.427/1991-5.-, promovido 
por dof1a Olga Moreno Vtla, contra la finca hipo
tecada por don Enrique Marcel0 Gómez Ocada y 
dofia Josefa Padilla Ayza. en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta. por término de vdnte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado., sito en 
v1a Layetana. números 8-10. planta séptima. tenien
do lugar la primera subasta el 18 de diciembre de 
1992. a las doce horas; la segunda. subasta (si resul
tara desierta la primera), el 22 de enero de 1993, 
a las doce horas, Y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 26 de febrero de 1993, a 
las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finc:a en la escrituIa de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin JUjeción a tipo. 

Squnda.-Para tomar parte en la primera Y segun
da subastas, los licitadores deberán consianar pre
viamente en la Mesa del Juz.gado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20' por ) 00 
de su corrcspondie:nte tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños., salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedaré a cuenta y como pat1e 
del precio del remate, que si le solicita. podrá: hacer· 
se con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reaervarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demAs consignaciones de 

. los postores que se admitan y hayan cubim:o el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el otden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plieao cerrado. que deber8 ser presentado en la 
Secretaria del JU788do. con eljustiftcante del irigreso 
de la consi¡nación. antes del momento sena1ado 
"... la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
10s intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá qUe todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravémeoes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crMito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo&. sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 
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Las fincas hipotecadas están tasadas. a efecto de 
subasta. en 6.000.000 de pesertas cada una. y son 
de la descripción siguiente: . 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unIDuniliar. 
que ocupa una superficie solar de 58 metros 95 
decimetros C\l&dradOS. Sita en el término de Medio
na. Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Vda--_ 
franca del Penedés. en el tomo 887, libro 30 de 
Mediana. folio 106, finca número 2.075. 

Entidad número 20.-VIVienda. piso cuarto. puer
ta segunda. en la cuarta planta (quinta alta) del 
edificio 1. del bloque A. con frente a las calles 
Guipúzcoa y Maresme. sin número, de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona. tomo 1.509. libro 117 de la Sección 
tercera, folio 99, finca nUmero 12.181. inscripción 
te,..,.. 

Dado en Barcelona a JO de julio de 1992.-EI 
Secretario.-7.264-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Dada Maria Amparo Fuentes Lastreso. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
los de Barcelona,. 

Hago saber: Que según lo acordado por su scñoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.323/199IoC. promovidos 
por ~Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
ma .. , contra la flnca hipotecada por doña Marta 
Calatrava Uribc en reclamaci6n de cantidad.. se 
anuncia por el presente la venta de dicha flnca en 
pública rrubasta. por término de veinte dlas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en via Laye
tana, nÚlIlero 2. planta primera. teniendo lugar la 
primera subasta el 1 5 de enero de 1993. a las diez 
horas; la se¡unda subasta (si resultaca desierta la 
primera). e119 de febrero de 1993. a las diez horas. 
y la tercera. subasta (si l'C!lultara desierta la segunda), 
el 19 de marzo de 1993. a las diez horas. bajo 
las sjgui.entes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. Oll pri
mera subasta, la Cantidad' en que haya sido tasada 
la finca en la éscritura de debitorio; en segUnda 
subasta,. el 15 por 100 de dicha cantidad. y la tcrccra 
subasta sale sin sujeción a tipo. TIpo primera subas
ta:'7S.110.OOO pesetas. 

Scgunda.-Para tomar pllrte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
,,¡amente en la Mesa de! Juzgada o en el estable
cimiento póblico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por 10 menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, Y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus due~os. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del 'precio del remate. que sí se solicita, podrá hacer
se con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia ~I acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la !lubasta a efecto de que si el primer pas
tor·adjudicatario no cumpliese la oblig:acibn pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta.-Lo-, auto!l y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refkre la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta. 
la titulación exi~'tente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los hubiere. al crédito 
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del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
W1tc los acepta y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediantc el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

La flnca objeto de la subasta es la que ahora 
se describe:. 

Casa sita en Balsareny, calle Ferrocarri1s. sin 
númerO scil.alada. que consta de planta sótano des
tinada a garaje. de superfICie 94 metros 31 deci~ 
metros cuadrados; una planta baja destinada a 
vivienda. de superficie 128 metros 24 decimetros 
cuadrados. y una primera planta destinada a desván. 
de superlicie 11 metros 64 decímetros cuadrados. 
y formando entre todas las plantas una sola vívíenda 
unifamiliar, hallándose edificada sobre parte de un 
terreno do superficie 391 metros SO decimctros cua
dIados. Linda. tomando como frente, la calle Ferro
carrils; frente, con dicha calle; derecha. entrando, 
con ca11e en proyecto, señal;ida con calle numero 
1, que la separa del resto de la fmea matriz; izquier
da. con un camino. y fondo, con resto de fmca 
matriz. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro.. 
piedad número 2 de Manresa al tomo 2.089, libro 
53 de Balsarcny, folio 196. finca 2.356, inscripción 
octava. 

y para que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumlimiento de lo preceptuado en las reglas 7.-, 
8.- Y 9.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Y a fin de que sirva de notificación a la demandada 
doi\a Mana Calatrava Urlbe, a los efectos dispucsto!l 
en lare&la 5.A del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se libra el presente en Barcelona a 19 de octubre 
de 1992.-El Secretario.-l1.522-D. 

BARCELONA 

. Edicto 

Don Ramón FoncíUas Sopena, Magistrado-Juez del 
Jutgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
80/1992-3.-, se siguen autos de procedimiento suma
rio hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Bar
celona, representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Martiarin Albert. Y dirigido contra doña 
Rosa Egea Sierra. en reclamación de la suma de 
22.567.000 pesetas. en los que he acordado a ins
tancia de la parte adora sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. ténnmo de veinte dias 
y pl'Clcio pactado en la eliCrituta de hipot~a. las 
fincas que ascienden a la cantidad de 15.129.000 
pesetas. la flnca 1.614. y 16.002.000. la finca nÚlIle
ro 1.615. 

En el caso de no existir postor en las mismas. 
se acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la Primera. y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la rqla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para tos actos de las subastas. que tendrál'l. lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, !lito en 
via Layetana, nlimero 8·10, planta quinta. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 17 de diciembre; para la segunda, 
el d1a 18 de enero de 1993, y para la tercera. el 
día 18 de febrero de 1993; tod!!s a las once treinta 
horas. Y que se celebranin bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero; que deberá efectuarse 
prC\-;a o símultáneamente al pago del resto -del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deben\n los licitadores consignar pre\irunente en 
la Mesa del JUZgado o en el establecimknto des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
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requisito no serán admitido!l. consignaciones que 
se devolverán a susrespectivos dueño,;> acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor IX)Stor. la cual se reservará en depósito como 
prantia del cumplimiento de su obligación. 

También podr3 reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el priÍner postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les !iCl'án devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su ~elebraci6n. 
podrán hacerse ~ras por escrito. en pliego cerra· 
do. depositados en ia Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certUtc3ción del 
Registro a que se refiere la regla 4.'& están de mani
fiesto en Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o graviunenes anteriores y los preferentes. si los 
hubíero. al crédito del actor coatinuadUl subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mos, Sin destinarse: a su extinción el precio del 
remate. 

euarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forina a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Fincas objeto del renlate 

l." Casa entre medianera, sita en Pont de Vilo
mara. calle Santa Teresa. nUmero 19, consta de 
planta baja. De superficie construida 15 metros cua
drados. y útil de S 1 metros 93 decimetros cuadrados 
y dos plantas altas destinadas a vívíenda. tlpo dupleX
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Manresa. al torno 2.144. libro 35 de Pont de 
Vtlomara. folio 40, fmea 1.614, inscripción SegUnda . 

2." Casa entN! medianera. sita en Pont de Vilo
maro, número 20, que consta de planta baja. De 
superficie construida 75 metros cuadrado;;. y util 
de 41 metros 93 decímetros cuadrados y dos plantas 
altas. destinadas a vivienda. tipo duple.'(. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Mantesa. 
al torno 2.144, libro 35 de Pont de -Vilomara. folio 
43. finca 1.615. in:iCrlpc:ión segunda. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1992.-E! 
Ma¡istrado-Juez, Ramón Poncillas Sopena.-El 
Secreta.rio.-7.316-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopen<!. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este JuzgadO y bajo número 
479/1992-3". se siguen autos de procedil'niento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarin Albert. y dlrigido contra 
don Juan Xifra García, en reclamación de la suma 
de 9.011.624 pesetas. en los que he acordado a 
instancia de la parte actora !lacar a la venta en 
pUblica subasta, por primera vez. termino de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la flnca que asciende a la cantidad de 12.174.000 

pe""" 
En el caso de no existir postor en la misma se 

acuerda celebrar la segunda subasta. igUal ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta St" acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual. ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artic-uo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendran lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 8-10. planta quintil, J<! esta 



ciudad, sé señala para la celebración de la primera 
el próxllno dia J 7 de diciembre; para la segunda. 
el dia 18 de enero de 1993. Y para la tercera, el 
dia 18 de febrero de 1993; todas a las once ~ 
y que se celebraran btdo las siguientes condicio~es; 

Primera.-Que el remate ')Odrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero; que deberé efcctuano 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
debenin los licitadores consignar preViamente en 

. la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ~ que 
se devolverán a sus respectivos dueñosacto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su ObiiaaclÓD. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los poi

tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. Eft todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podnin hacerse posturas por escrito. en plieBO corra
do, depositados en la Mesa delJuza¡tdo junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en ~ 
subasta. 

Tercera.-Que en los ,utos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en Secretaria. y se entendert que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendíéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miJ
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Fmca objeto del remate 

Número 2. Vivienda ubicada en la planta b¡ija, 
puerta izquierda del bloque.cuerpo 1 del edificio. 
bloque C, ubicado en el complejo sito en ttnnino 
de Llanfa. territorio de «La FareDa». con una super
ficie de 73.5 metros cuadrados. Consta de recibidor. 
paso. romedor-estar. coeina-Iavadero, baño, aseo, 
tres dormitorios y terraza de 6.58 metros cuadrados. 
con escalera de acceso al anejo de esta Entidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas. 
al tomo 2689. horo 142 de Uan~ folio 76. flnca 
número 7.678. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Foilcillas Sopena.-EI 
Secretario.-7.315-A 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique_ Garcla Garcla. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ntimero 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestato seguido en este Juzgado 
al número 769/1991 por el fallecimiento sin testar 
de doña Maria Mercedes Ladrón de Guevara Ruiz 
de Alegria y de don Bemardino Ladrón de Guevara 
Ruiz de Alegria ocurrido en Bilbao el día 19 de 
septiembre de 1991 Y 3 abril de 1991. respecti-
vamente, promovido por don César Anael Peñoftori 
Ladrón de Guevara. pariente en tercer grado del 
causante. se ha acordado por providencia de esta 
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que los que la solicitan, para 
que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro 
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de trcinta días a partir de la publicación de este 
edicto, apereibiendoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 1 de julio de 1992.-El Magis
tradt>Juez, Enrique Garcia Garcia. -7 .271-1 o. 

BILBAO 

Edlclo 

Dotia Marta Victoria Ortiz de Salazar Ruiz, Secre
taria judicial de Primera Instancia número 9 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 248/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de "Bilbao Hipotecarto, Sociedad AJ1ó. 
ninuu. Sociedad de Crédito Hipotecario, contra don 
lose An&e1 Rojo Arroita en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y témúno de veinte dias los bienes. que luego 
IC dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
el dia 17 de diciembre a las diez treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán- posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consjgnar prevíamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Socíedad AnónimaJ. número 4750, una can
tidad igual, 'por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no acept1mdose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Jutgado, 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se-ha hecho referencia anteriormente.. 

Quinta-Los autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estiln de maniftesto en la Sccrc
taria del Juxpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como.bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere· al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante loS acepta 
Y queda subrogado en la responsabiijdaél de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
.. mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en 
la primera subasta, se seMla para la celebractóñ 
de una se¡unda. el dia 21 de enero de 1993 a las , 
diez treinta horas sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

IauaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se 5e1\ala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de febrero 
de 1993 a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará. sin sqjeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servir8 de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevane a efecto en 
la fmea o ftncas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda derecha letra' B. en el piso . 
cuano, casa señalada con el nUmero S de la calle 
Padre Lojendio de Bilbao. Inscrtta en el Registro 
de la Propiedad n-umero 8 de los de Bilbao en el 
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tomo 1.579, libro 299 de Bilbao. folio 166, fmea 
numero 8.738, inscripción primera. 

Valoradc a dectos de subasta en 65.460.938 _. 
Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1992.-La 

Secretariajudicial. Marta Victoria Ortiz.-11.543-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegul Prieto. Secretario del 'uzsado 
de Primera Instancia número lO de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 137/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de 4:Banco Central Hispanoa. 
mericano. Sociedad Anónima», contra don Fernan
do Ibarra Otegui y doña Ana Maria Montalbán Loo
garte, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a püblica subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el 'acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el die 18 de diciembre, a las once quince horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las U(h telct:r&s partes del avalÓu. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberin consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima». número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual. por lo menos. _ al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constat el nUmero y ai\o del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques.. 

Tercera.-Unicamcnte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenda anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t:itulacíón existente y que las carps 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entender& que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mmnas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de enero, a las once quince 
hotas. sirvien40 de tipo el 75 por 100 del' seilialado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demá¡ prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subastIÍ. se señala para 
la oe1ebración de una tercera el dia 18 de febrero, 
a las once quince horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrarA el siguiente 
dia hábil. _a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda derecha piso tercero, en la calle 
Loibe, numero 12, de Alonsotegui. Supeñtcie 
aproximada 68 metros cuadrados. Inscrita al libro 
669 de Baracaldo, folio 73. finca número 17.318, 
inscripción segunda. El tipo para la primera subasta 
es de 6.550.000 pesetas. . 

Parcela de terreno en Zalla.-Supeñtcie aproxima· 
da de 1.660 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
580, libro 39 de Zalla, folio 86, fmca número 4.287, 
inscripción segunda. El tipo de la primera subasta 
es de_ 2.490.000 pesetas. 
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Urbana.-Finca del lado oeste de la casa -.UnbeJo, 
término de ZaUa. Superficie de SS metros 86 cm
timetros cuadrados. Le corresponde una trozo de 
terreno que ocupa una superlicle de 70 metrol cua
drados. Inscrita al tomo 591. libro 41 de ZaUa. 
folio 47. finca número 4.442. inscripción primera. 
El tipo pan! la primera subasta es de 2."000.000 de_ 

Urbana.-Mitad lado este o derecha de la casa 
.Uribe. en ZaIla. Superficie de S S metros cuadrados. 
Le corresponde un trozo de teneno con supcdicie 
de SS metros 45 centimetros cuadrado&. Inscrito 
al tomo S91.1ibro41 de Zal1a. folio 51. final número 
4.443 • .insc::ripclón tercera. El tipo para la ptimenl. 
subasta es de 2.000.000 de pesetas. 

RUstica.-Terreno c{)ebesa.. con superficie de 
# 1.344 metros 50 decimetros cuadrados del término 
de zaua. Inscrito al. tomo 779. libro 77 de Za1la. 
folio 66, fmea número 8.241. inscripción primera. 
El tipo pata la primera subasta es de 1.411.200 ........ 

El tipo total para la primera subasta es de 
14.451.200 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de octubre de 1992.-El Secre
lado. '-""' _ Prieto.-7.245-3. 

BILBAO 

E'JIcto 

Don Francisco Benito AJonso.. Magistrad<> Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Ha¡(, saber: Que en resolución de C5ta fecha die
tada en el expediente de suspensión de pagos 
924/1991. cFuntesa. Sociedad AnónirItv. Procura
dor seilor Rodrigo Villar. he acordado convocar a 
Junta general de acreedores pua el día 1 S de diciem
bre. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~. habiendo mantenido la calificación 
de insolvencia defuútil'a. Los acreedores podrán 
comparecer personalmente o por medio de otra per
sona a favor de la cU3l se haya otorgado poder 
notarial bastante que dcbeni exhibir en el acto de 
la celebración de la Junta. 

Dado en Bilbao a 6 de octubre de 1992.-:-El Magis
trado-Juez. Francisco Benito Alonso.-I 1.503·0. 

BILBAO 

E'JIc", 

Don Igna.:io Sarale¡ui Prieto. Secretario del Juzg:1do 
de Pt'..mera Instancia nUmero 10 de los de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juz¡ado y con el nÍlrnc
ro 831/1990, se tramita. procedimiento de conci
liacibn a instancia de Catalana Occidente Seguros 
contra don Fernando Alonso Aquíllo y doila Pilar 
Isusquiza. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ttnnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirtn. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. 
el dia 18 de diciembre a las diez horas de su maf1ana. 
con las prevenciones siguientes: 

Primeca.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzaado en el .. Banco Bilbao Vw:aya. 
Sociedad AnOnimat. número 4.724, y clave de pro
ceilimionto 00. una cantidad igual. por lo menos,. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán adlni-. 
tidoa. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
oc,,-",-

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En. todas las sub.utaa. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer.:e posturas __ por 
escrito en plk!go cenado. haciendo el depó&.ito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autoI. Y la certificación registral que suple 
los titules de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secmarla del Juzaado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo . licitador acepta 
como bastante la titulación existente Y que las caraas 
anteri.ol'Cl y las preferentes. si las hubiere.. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendCrá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismu. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 18 de enero de 1993 a las 
diez horas -de sus mailana. sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del ge1\alado para la primera subasta. siendo 
de apHcación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la cclebntción de una tercera. el dia 18 de febrero 
a las diez. horas de su mañana. cuya subasta se 
celebnrt sin sujeción a tipo. debiendo consi¡nar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la squnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados. se ontenderá que se cclebnuá el siguiente 
día hábil. a la misma hom, oxceptuando los sabados. 

Bienes qUe se sac:m a subasta y su valor 

Urbana. Viviendll derecha del piso tercero con 
entrada gor la calle San Nicolás. 62, y que foona 
parte de la casa número 7 de la calle Almirante 
Churruca. übro 1.576 de Bilbao. folio 121. fInca 
31.317 N, tomo 1.630. inscripción séptima. Valo
rada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de (X,:tubre de 1992-El 
Secretario.-7.266 .. 3. 

BILBAO 

LUcto 

Don José Antonio Alberdi Lari2goitia. Magistra
do-Juez de.Prjmera Instnncta tlÚ11lero 4 d~ Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
fa 361/198 g se tnlmita procedimiento judicial suma
rioa! amparo del articul.o 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizk:lia Kutxa contra Juan 
Carlos Martln Caro Lazuen y Margarita Martín 
Sotelo 'en reclamación de crédito hípotecario. en 
el quo por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino 
de veinte dias lÜ'S bienes que lue:go se dirán. seiia;. 
lMdose pam que el acto clel remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
11 de enero. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se "admiUrán posturas que no 
cubran el tipo de la- subasta. 

Sexunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar prevíatnenté en 
la cuenta de este JUZBlldo en el _Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima., nUmero 4.708. una can
tidad. igual. por lo menas, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juz.¡ado. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pcdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certiftcaeiÓD del Registro 
a que se refiere la regla cuarta. del articulo 13 1 
de la Ley Hipotec:aria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al t:rédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere JX)Stores en 
la primera subasta, se señala para la celebracibn 
de una segunda. el dia 3 de febrero a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

I¡uaI..mente y para el caso de que tampoco hubiere 
HcitadoR'$ en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 1 de marzo 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de baso para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y han¡ 
señaledgs, se entenderá. que se celebÍará el siguiente 
.dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaeíón al deu
dor para el caso de no- poder llevarse a efecto en 
la finca o fmeas subastadas.. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 6. Piso distinguido con la letra D 
de la planta primera. sobre la ~a. destinada a 
vivienda. del edificio en el sector de la propiedad. 
zona del Canalillo que es parte del poltgono 20 
de la avenida de la Paz. manzana (antes 2) del 
Plan de Ordenación. hoy calle Padre Qara. número 
21 (antes sin número). de Madrid. 

Inscrtpci6n: Vmca nUmero 75.020 del Registro 
de la Propiedad número l de los de Madrid. folio 
16 del libro 2.046 del archivo. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.075.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-.]uez. José Antonio Alberdi Larizgoi
tia..-El Seeretario.-Il.S00-D. 

BURGOS 

Edicto 

El Maglstrado"Juez del JUZgado de Primt'ra Instan
cia número 4 de Burgos. 

Hace saber. Que '~n este Juzgado de: mi cargo. 
bajo el nUMero 22/1992, se siguen lluto~ de ejecutivo 
leuas de -cambio, a instancia del Procurador don 
Eusebio Gutiérrez Gómez. en representación de 
.. Rubiera Burgos.. Sociedad Anónima», contra 
Ramón Eloniaga Meldlisidor. y la esposa del ante
rior, efecto 144 de 1.1 Ley Hipotecaria. en recla
mación do cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primern ypública subas
ta. por término de veinte diilli, y pll'.:1o oe su ¡milito. 
las SlgUÍentes fmeas embargadas al demandado don 
Ramón Elorria¡a. Melchisidor: 

1. Urbano.-13. Vivienda izquierda del piso 
cuarto.. de la casa en el punto denominado Arpilleo 
en Gorliz. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Bilbao. boro 36 de Gorliz. folio 89. 
(mea número 2.203, inscripción cuarta. Valorada 
en 10.000.000 de pest..'tas. 

2. Urbana.-I7. Vivienda izquierda del piso 
quinto. de la ca.u. señalada con- el número 24 de 
la calle Gregario Balparda. de Bilbao. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número g de Bilbao. 
libro 896. fofio 221, fmca 32AIO-A. Inscripción 
primera. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrll lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en avenida del Generallsimo, 
sin numero (Palacio de Justicia), el próximo dia 
18 de diciembre. a las díez treinta horas. con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de JO,Ooo.ooo 
de pesetas. sin que se admitan posturas q¡¡c no 
cubrall las <!os terceras partC$ de dicha suma. 

Segunda,,-Para poder tomar parte en !1:1 licitación 
dcberin los licitadores consjgnar previamente en 
la cueilta que este Juzgado tiene en el Banco B,il-
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bao-Vtzeaya. el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquel. el resguardo de :ingreso del 20 
por 100 del tipo del mnate. 

Cuarta.-Podril h8cerse el remate a calldad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito 8 :instancia del 
acreédor las consignaciODC$ de 100 postores que no 
resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumplieae la obligadÓll, . 
pueda aprobarse el remate a favor de 101 que le 
sigan por el orden de sus respoctivu postu.ru.. 

Sexta-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifIeSto 
en la Secretaria del Juzpdo. debiendo los licitadores 

. conformarse con ellos. sin que puedan exi¡ir otros.. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al cRdito del actor. 
quedanin subsistentes. y sin can~. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resaltare desierta 
la primera subasta. se seAala para que tensa lugar 
la segunda subasta el próximo dia 18 de enero de 
1993. a las diez treinta hOl'llS, en las mismas con
didones que la primera, excepto el tipo del remate. 
que será del 7S por 100 del de la primera,. y, CIlIO 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele. 
brará una tercera, sin sqjeci6n a tipo, el día 18 
de febrero de 1993. tambien a las diez treinta boras. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 10 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Jue~-El Secretario.-7.251·3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín' Jesús Varona Gutierrez, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 7 de Burgos, . 

Hago saber: Que en este Juz¡ado -de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo, número 133/92. seguido 
a instancia del Procurador don Eusebio Gutierrez 
G6mez: en nombre y representación del _Banco de 
Santander, Sociedad AnÓnimall, contra don Fr.¡n. 
cisco Javier Sauco Huidobro y doña Maria Dolores 
Bastos Calvo. mayores de edad. vecinos de Burgos, 
calle Fuente NUC'\'a. número 5-9. cuarto A. en recia
mación de 2.365.221 pesetas de principal. más los 
intereses legales desde la interposición, y las costas 
de la demanda. y por reso1uci6n de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
los bienes embargados a los demandados que luego 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente;: 

En primera subasta, el dia 18 de diciembre próxi· ' 
mo. a las diez de la mañana. 

En segunda subasta. el día 20 de enero de 1993, 
a las diez de la mañana. 

En tercera subasta, el dia 22 de febrero de 1993. 
a las diez de la mañana. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebtija del 25 por 100 
del tipo de la primera, y respecto de la tercera con 
todas las condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaltio. según el precio de la 
tasacitn de la fmea que ha sido de l2.000.0Cl0 de 
pesetas. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante deberán consignar pre
'lÍamente en !~ Sede del JllZ!ado con resguardo de 
haberse consignado en el Banco Bilbao V!ZC¡\ya, 
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el 20 por 100 del predo de la tasación. sin cuyo 
.. equisito no serán admitidos. Que la subasta se ce}e.. 
brara en forma de pujas a la llana. si bien. además. 
hasta el dia señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Los autos y las certificaciones correspondientes 
se h:.Jlan de manÜlesto en la Secretaria del Juzgado. 
y que las cargas y ¡ravámenes anteriores y los pre-
ferentcs. si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinWlIim subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos. sin destinarte a su extincibn 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vtvicnda tipo A. de la cuarta planta alta de la 
casa nWnero 9, bloque 5. del camino de)os Pozanos 
o Puente Nueva. Ocupa una superficie útil de 64 
metros 50 decímetros cuadrados.. y se compone de 
hall. salón. tres habitaciones. cocina Y bailo. Tasada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Blugo$ a 16 de octubre de 1992..-El 
Magistrado-Juez, Valentin Jesüs Varona Gutienu.-El 
Secmario.-7.26.s-:.3. 

CADIZ 

Edicto 

Don Jose yarza Sanz,. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 4 de 
CAdiz. 

Hago saber. Que este Juzpdo de mi cargo se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco 
Central, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Antonio Medialdea Wandossell. 
contra don Antonio Luque Barea y doña Pilar Saca
Juga Sánchez. en lo que he acordado sacar a venta 
en publica sublista por primera vez Y. en su caso, 
segunda y tercera vez. por t~rmino de veinte días. 
la fInca hipotecada que luego se describiI3., sirviendo 
de tipo pactado en la escritura de la hipoteca de 
14.700.000 pesetas para la primera subasta. el 75 
por 100 de la primera para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. Las subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Drago. sin número. a las doce treinta horas de 1011 
siguientes lilas: 

Primera subasta: 16 de diciembre. 
Segunda subasta: 13 de enero. 
Tercera subasta:: 13 de febrero. 

Condiciones de subasta 

Primera~-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas qUe sean inferior al tipo pactado. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este: Juz
gado, abierta con el número 01-482550-3. código 
1228. el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. a excepción del ejecutante si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósíto consistirA en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán 
a los licitadores salvo la que corresponda al mejor 
post"'. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzsado, con la asistencia del cesio
nario, previa o simultáneamente: al pago del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere 'la regla 4.- del, articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifit's!o en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubie
re, al crCdito del actor continuaran subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien hipotecado que se subasta 

Terreno en los sitios conocidos por SaucWa. 
Espartina. Sauccdilla. Albina Gorda y Gloria. en 
término de 'Chiclana de la Frontera. de cabida 20 
áreas 86 centiáreas 41 miliareas. Dentro de su pefi. 
metro contiene una casa de una sola planta. ron 
superficie construida de 125 metros cuadrados. 
Todo el inmueble linda: Norte, con fincas de don 
Manuel Arag6n Cabeza y don Arturo Armario Gon· 
z81ez; sur, con finca de don Antonio Ruiz Martn 
Y doña Marta Soledad Folgoso Guerrero; este, con 
flDC8 de dofla. Maria Soledad Folgoso Guerrero. y 
oeste, con fmca de dofla. Maria Paz Gómez Vera 
y don Juan Feméndez de la Cruz: Artaiz Olias. 

Dado en Cádiz 8 22 de octUbre de 1992.-El 
Magistrado-Ju~z. José Yana Sanz.-El Secreta· 
rio.-7.242·3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Jase Francisco Lara 1tomero. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Caste1l6n de 
la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio del articulo -13 1 de 
la Ley Hipotecaria, número 281/1991, seguidos a 
instancia de la Procuradora sefiora Margarit. en 
nombre y representaciQn de "Banco UrqUijo. Socie
dad Anónima,. contra don Antonio Gonzá1ez 
Zamora y don Cortés Gigante Romero. he acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dlas 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
18 de diciembre de 1992, hora de las diez, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de 18 hipoteca. que es la cantidad de 6.350.400 
pesetas; no concuniendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 20 de enero de 1993 y hora 
de las diez. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se senala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 20 de febrero de 1993 y hora de las diez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.350.400 pesetas. pactada 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. a1 75 por 100 de esta suma. y en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta. se admitirán sin suje· 
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postores, 
sin excepción. deberan consignar en la cuenta de 
depó5ltos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao V1ZC8Ya, sucursal plaza 
Borrull. de esta ciudad. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos., 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las -posturas podn\n hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en plieso cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la conSignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrop:ado en la responsabilidad de los mis. 
mos, "in dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta 
se ha.ra constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
lé será admJtida ts: prpposicl6n; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones.. 

Fmca objeto de subasta 

Apartamento del tjpo E. sito en la octava planta 
alta, el segundo de la derecha saliendo del ascensor, 
tiene su acceso independiente a traVés de la planta 
b:ija de la que arrancan la segunda escalera y ascen
sores correspondientes y por la zona COtnlin que 
circunda el edificio; distribuida interionnente en 
diversas dependencias: ocupa una superficie de S8 

-~etros 87 dedmetros cuadrados cOnstruidos. de los 
que 8,62 metros cuadrados corresponden a la terra
za; lindante:.Mirando desde la calle Palmeral. dere
cha. aires de la zona ajardinada y de viales de uso 
común; izquierda. hueco de escalera y apartamentos 
de la misma planta tipos F Y O; espaldas. el apar
tamento del tipo F de la misma planta Y hueco 
de escalera. y frente. el apartamento· del tipo D. 
de la misma planta, 

Este apartamento tiene como anejo inseparable 
la plaza de .parkina» número 47 Y el trastero número 
47. cuya ubicaci6n se detennina en los Estatutos. 

se té asigna una cuota de pwticfpación Con res
pccfo ,al bloque o fase de que forma parte del 1.91 
por 100 Y con respecto de la total urbanización 
de11,146 por 100. 

Inscripción: Tomo 742. ubre 203 de 8enicasim. 
folio 112. linea 19.117, _ oe¡unda. 
" Fonna parte del edificio o bloque deaominado 
«Delta-l.. del conjunto apartamental denominado 
.Residencial Delta». sito en Benicasim. partida de 
la Punta o Torre del Barón. con fachada principalt 
a la calle Palmeral 

Caso de que la dili&encia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de ¡..s subastas. 

Dado en CastcU6n a 31 de julio de 1992.-El 
Maaistrado-Juez, José Fancisco Lata Romcro.-El 
Sectetario.-7.256-3. 

cruDADREAL 

&/Jclb 

Doña VIctoria Sainz de Cueto Torres. Magistnl
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 2 de Ciudad Real. 

Hace saber. Que en este Juz¡ado se sigue pro.. 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 307/1992. promo
vido por la Procuradora señora Anauita Cañadas. 
en nombre y representación de la Entidad .Banco 
Espadol de Cridito. Sociedad Anónima_, contradon 
José Sánchoz de la Dueña y dolla Vqilia Fernández 
Serrano. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la- venta en pública subasta 
los inmuebles que al ftnal so deScriben. cuyo remate 
tendrá lupr en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en fonna siguiente: 

En primeta subasta. el día 2 de febrero de 1993 
próximo. Y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ucen
dente a la suma que f¡gura en la descripción de 
cada una de las fmcas. que despUés se dirán. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2S de febrero de 
1993 próximo. Y doce horas de su madana. con 
la ~ del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta. si no se remataran en nin
auna de las anteriores, el dia 22 de marzo de 1993 
próximo. y doce horas de su maftana. con todas 
las demés condiciones de la segUnda. pero sin ~ 
cióna tipo. 

Condlciones de la subasta 

Prii:nera:.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
únicamente por el ejecutante acreedor. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Ju.z¡a.do o en 
la C. General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas. a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado pata remate podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mistnos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. RUstica. Olivar en el término de Pormna. 
al sitio Camino de las Rabinadas. de caber 64 áreas 
40 centiáreas,. con 60 olivoe; que linda: Norte. de 
don Basiliano Quí1ón; sur, de don Luis Nieto; este. 
do don Policarpo Vt1lajos. y oeste. de heredero5 
de don.lWmundo Garrido. Inscrita al tomo 467, 
libro 1S.rotio 124. finca 6.666. Valoradaen 811.680 _L 

2. Rústica. Tterra de secano cereal en el término 
de Poauna. al sitio de la Fuente de la Madroña, 
de caber 1 hectárea; que linda:. Norte, de don Conato 
Roc:frigucz; sur. sierra de la huerta; este, de doña 
Antonia Sánchez, y oeste. de don José Maria san
chez..lnscrita al tomo 467, libro 75. folio 126, fmca 
6.667. Valorada en 1.158.240 pesetas. 

3. RUstica. Tierra de secano cereal en el termino 
de Porzuna. al sitio de El Arenal. de caber 1 hectárea 
50 áreas; que linda: Norte, de don Tomás Gómez; 
sur. camino de Tiñosillas; este. de doña Antonia 
Sinchez. y oeste, de doña Crescencia Sánchez. Ins
crita al torno 467. libro 75, folio 127. finca 6.668. 
Valorada en 2.086.200 pesetas. 

4. Rústica. TIerra de secano cereal en igual tér
mino Y sitio que la anterior. de caber 1 hectárea; 
que.linda: Norte. de don Tomás G6mez; sur. camino 
de las Tú\osillas; este, de doña Ascensión Gómez, 
y oeste, do don José Maria Sánchez. Inscrtta al 
tomo 467. libro 75. folio 128. finca 6.669. Valorada 
en 1.390.800 peseta¡. 

S. Rústica. Tierra de secano cereal en el término 
de Pottuna. al sitip de Solanilla. de caber 84 áreas; 
que linda: Norte, de doM Ascensión Sánchez; sur. 
de dada Crescencia Sánchez; este. carreterin de la 
Golondrina. Y oeste, la siena. Inscrita al tomo 467. 
libro 75, foHo 129. fmca 6.670. Valorada, en 695.000 ........ 

6. Rústica. TlClTa de secano cereal en el término 
de Porzuna. al sitio Boca de los Carriles, de caber 
44 ireas: que linda: Norte. de dofla Cresccncia Sáh
chez; sur. de don Se¡undo Sáncbez; este. sierra de 
Utrera. y oeste. carretcrln de la Golondrina. lnSCI;ita 
al tomo 467. libro 75. follo 130. finca 6.671. Valo
rada en 1.855.920 pesetas. 

7. Rústica Tierra en el término de Porzuna. al 
sitio Boca de los Carriles, de caber 21 áreas; que 
linda: Norte. de doña Antonia Sánchez; sur. de don 
José Marta Sánchez;: este, arroyo del Robledillo. y 
oeste. raso de la casa. Inscrita al tomo 467, libro 
75, folio 131. finca 6.672. Valorada en 1.139.640 ...-. 

8. 1b1stica. Huerta en igual término y sitio que 
la anterior. de caber 50 áreas; que linda: Norte, 
de- dolla Ascensión SáncheZ; sur, de don José Maria 
Sám:hez; este. arroyo del Roblcdill0. y oeste. raso 
de las casas. Inscrüa <J tomo 467, libro 7S. folio 
132, finca 6.673. Valorada en 3.479.280 pesetas. 

9. Urbana. Casa en la población de Pomma. 
sel1alada con el nUmero 26 de la calle Nueva. con 
corrales. cuadra.' patio y diversos terrenos. Mide todo 
más de 2 fanc¡as. o sea, 1 hectirca 28 Iireas 80 
centiáreas. Linda todo: Derecha. entrando, don teó
filo Sánchez sanchez; izquierda. doña Antonia de 
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Dios Elena. y fondo, don Nicolás Aguilar y otros, 
Inscrita al tomo 467. libro 75, folio 133, fmca 3.820. 
Valorada en 27.822.840 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 15- de octubre de 
1 992.-La Magistrada-Juez, Victoria Samz de Cueto 
TOITCS.-EJ Secretarlo.-l 1.494-0. 

caRDOSA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos. con el número 260/19?2. 
a instaru:ia de .Crediaval. Sociedad de Garantía 
Reciproca., domiciliada en calle Conde de Robledo, 
4 (Córdoba). contra don José Luis Sánchez Mal
donado, domiciliado en aVenida La Viñuela. 25 
(Córdoba), Y doña Maria Luisa Caballero Seria. 
domiciliada en avenida La Vtñuela, 25 (Córdoba). 
en los que por providenCia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez, Jos bienes 
que más adelante se reseñan. seftalándose para su 
celebración las doce horas del dta 18 de diciembre 
de 1992, en la Sala Audiencia de este juzgado. 
y para el caso de no haber postores para todos 
o al¡uno de los bienes o no haberse solicitado la 
adjudicación de los mismos. se señala para la segun
da. subasta las doce horas del día 26· de enero de 
1993. con re~ del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta.. Y. en su caso. las doce horas del 
día 26 de febrero de 1993, para la celebración de 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. y todo ello bajo 
las si¡uientes condiciones: 

Primora.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Seg\Ulda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar prevúunente res
gUardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 10.003-7 de 
la SUCW'Sa1 del Banco Bilbao V¡zcaya número 2.104, 
sita en la avenida del Aeropuerto de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidO$. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa. del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referida. o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tcrcera--Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de ve-rificar dicha ~ión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla. Y todo ello prevía o 
simultáneamente al paao del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuaron 
subsistentes, entendiéndose que el rematante [as 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en tos demandados,. servirá 
de notüicación a tos mismos el presente edicto. 

Sien objeto de subasta 

Urbana: Piso ático derecha, tipo E. de la casa 
sin número de la calle Arroyo de las Piedras, en 
la Huerta de la Vmuela,. hoy número 25. de la ave
nida de la Vu\ue~ de Córdoba. con superficie útil 
de 66 metros 40 oectmetros cuadrados, compuesta 
de vestibulo, estar-comedor, tres dormitorios, coci
na. cuarto de aseo, trastero. despensa y anuario; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta capital, al folio 102 del tomo y libro 827, 
finca 3l.J6S. inscripción 3.-

Tipo de la primera subasta: 5.250.000 pesetas.. 

Dado en COrdoba a 16 de octubre de 1992.-L.J, 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado Lópel;.-El Secre-
tario.-7.267-3. ' 
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DENIA 

Edicto 

Don Fra. ... ci5co Serrano Ama!, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia de Denin y su partido. 

Hago saber: Que en este J uzs;adu se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 203/i 991. a instancia 
de don Hwn~rto Koninckx Batuller. repr:sentad.> 
por el Procu11ldor don Antonio Barona Oliycr. con-
1m don Juan Fomcs Reselló y doña Ana Maria 
Monfort Rodríguez. mayor de CIdad. con doulk:ilio 
en plaza COIbtitucí6n. 2. Denia, en -rtclamaci6n 
de 1.000.000 de pesetas de principal. y 333.350 
pesetas presupuc~adas pata gastes y costas del pro
cedirniento. en los qlle por resolucic:m de esta fecha 
se ha acordado sacar a la ... -enta en pública subastu. 
por- primera ',rez, término de ninte dias y por el 
tipo de su valoración que se dJrá. los bienes embar
gados a los referidos demandados que luego se 8ca
~cribiflin, iK-ñaltndose para el remate el próximo día 
1 & de didembre de 1992 a las once hora, en la 
Sala de Audiencia de este Jur&adl-\ sita en· la calle 
Cándida C.arbonell. sin nUmero. y b<Vo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postul'Q que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

ScgunCa.-Que para tomar parte en la subasta 
deber'.ut consigJ.ar previanttnte los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto, el 20 por 100. por lo menos; del tipo de 
subasta, Sih cuyo requisito no serán admitidofo. y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus relJ)eCtivos 
dueños acto continuo del remate. cxccpt.o la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reRl"\rad 
como garantla del , .. umplimiento de au ob:ligad.ón 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las carps Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crbJjto del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re. 
ponsabllidad de lo5 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán ha.cerst' tarubiál posturns 
por escrito. desde la publicación del pr6ente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consiSMción. previa. 

Quinta.-Que la! posttm\s podrán llacerse en cali· 
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en preve1lC1ón de 
que no hubiere postores en la priImft subasta, se 
señala por segunda vez, con reblija del 25 por 100 
del tipo de la primcm. para el día 18 de enero 
de 1993,4 las once horas. debiendo consipar prc
viamente el 20 J)Ol" 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de 1& subasta 
para el día 17 de febrero de 1993. a las once horJs. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa. 
mente el 20 por 100 del tipo de la segunda BUbesta. 

Sexta.-Si por.fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de la&. 
subastas en los días y horas SCt1alados. se entendeni 
qUe se celebrarán el siguiente dia hó.bil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin h&berse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estandose a 10 pre;omido en la • S.a del an:1o.1lO 
140 del Réglam:cnto para la ejecucion de hi. Ley 
Hipotecada. 

Bienes objeto de la'subasta 

Finca número I.·Rus!ica situada en partida Jesús 
Pobre del término municipal de Denia denominada 
Bancal Roijz de una SUperficie de 67 áreas. plantada 
de olivos, en parte, y el resto en estadO de abandono 
ya que esUl J)Oblada de matojo&. Está inscrita al 
tomo 345, folio 18, fmea número 14.204 del Regis
uo de la Prop:edad de Denia. 

Tipo de tasación: ::6.800.000 pesetas. 
Finca n~mCTO n.-Terreno urbano situado cn par. 

tida Negrnls <iel termino municipal de !>trua, con 
una sup::rfk¡e de 2.304 ffiCt."OO Cl.Utriudos. Cal&
lozlada CI.."in.1 sv:a.: de zona urbana. Et.tli inscrita 
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al temo 48, folio 1::&9. finca 27.774 del Registro 
de le. Propiedad de nenia. 

Tipo de tasación: 18.400.000 pesetas. 
Finca nUmero m.-Una casa que (".cnsta de planta 

baja y planta alta. está situada en la calle Obispo 
Hervas. número S, del C'aserio de J' slÍs Pobre. en 
el termino municipal de Denía. tantO la planta baja 
como el pr'.mer piro no 11:; htllla todavta dividido 
en dependencias.. desconociendose en la actualidad 
el destino de la casa. ya que se encuentra en fase 
de reconstrucción. TIene una superficie aproximada 
de unos 30 metros cuadrndos. Es-.1t inscrita al tomo 
408, folio 14. flnca 16.841 del Registro de la Pro
píedad de Dt:nia. 

TIpo de tasaclon; 1.500.000 pesetas. 

Dado en Denia a 2 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez.. Francisco Scrr'flr;O Amel.-F.l Secreta-
00 • ..;..7.248-3. 

• DURANGO 

Edicto 

Don Fernando Breñosa Atvarez Miranda, Juez de 
Primeralnstancia número 3 de Durango, 

Hago saber:Que en dicho Juzgado. ycon el mime
ro 149/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Bilbao V1Zcaya. con
tra dolla Ana Maria Uriarte Garay. don Antonio 
Perez Ge-nicio. doñlí Maria Nieves Rodrlguez Gun
z8kz y don Fernando Oonzél« Cano. en el que 
por rewlución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte diu. loa bienes qué luego se dirán. sella· 
tilndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este JUz,pdo. el día 
9 de diciembre. a las·diez horas. con las prftenéiones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
robran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licttadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consi¡nar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima. número 4.688. una can
tidad jgu31. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el nfunero y afio del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptá~ entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Te-rcera.-Podrán participar con la call4ad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebTación. podrán hacerse postuTa$ por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiflcación registra! que suple 
los titulos de pI'Ol.'ledad, estarán de manifiesto en 
la Secrtarla del Juzgado. donde podrán ser exami
nadas, entendiéndose que todo licitlldor acepta 
como bastante la titulación nistente y que las cargas 
anteriores y las preferenteS. si las hubiere, quedarén 
lUbsistentes y sin dest.inaIx a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante: las 
acepta Y queda .. _ en la _dad de 

las mismas, 
Para el supuesto de qtlC no hubiere postores en 

la primera subasta. se seflala para la celebracllm 
de una segUnda. el dia 11 de enero. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado pru'3 

la primera subasta. siendo de nplicaclón las demás 
prevenciones de la primera. 

J¡ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado~ en la segunda subasta. se sedala para 
la celebración de una tercera. el dia 11 de febrero. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje-. 
ción a tipo, debiendo consignar quim. de-see tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\fenas al Juzgado, 
no pucdiere celebrarse la subtma. en el día Y hora 
s:ñalados. se entenderá que se celebrará el s.iguiente 
día hábil. a la :misma hora. exceptuando Jos sábados. 
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Bienes objrto de subasta 

Vehículo Opel GSI, matricula BI-4720·AT, pro
piedad de don Fernando González Cano y doña 
Nieves Rodríguez GonZález. valorado en la suma 
de 810.000 pesetas. 

Vivjenda Jerecha.-centrO tipo B. del piSO tercero 
d", la cua núm"'ro 1 de la avenida Txomin Gárate 
de Bilbao. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Bilbao. libro 355 de Begaña. folio 
123, finca 26.234-A. propiedad de don Fernando 
González Cano y doña Nieves RodlÍg\lez González. 
valorada en hi. suma de 7.250,000 pesetaS. 

Una noventa y dosava parte de la parcela número 
41 de la finca ames citada. destinada a ga."gaje. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de los de Bilbao, libro 642 de Begoña. folio 203. 
fmea 26.nG-A propiedad de don -Fernando Gen· 
:dllez Cano y dOOa Nieves RodriS'.1CZ González, valo
rado en la suma de 150.000 pesetas. 

Vehículo Renault 21. matricula BI·5024-AT. pro
piedad de don Antonio Ptrez Genldo y Oofta Ann 
Maria Uriarte Garay, valorado en la suma de 
800.000 pesetas. 

Piso segundo izquierd..1. de la calle Sabino Arana, 
nUmero 89 de Lejona, inscrito en el RegIstro de 
la Propitldad nlÍtnero 10 de Bilbao. libro 172 de 
Lejana, folio 25, fmea ·2.679-N, propiedad de don 
Antonio Ptrez Geniclo y doña Ana Maria Uriflrte 
Garay. vulorado en la suma de 10.500.000 pesetas. 

Dado en l'>urango a 6 <k: octubre de 1992.-El 
Juez, Fernando Breñosa Atvarez Miranda.-EJ Secre-
tario.-l1.5-45-D. 

ELCHE 

Edicto 

DOOa Grada Serrano Ruiz de Abrcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instand& nUmt· 
ro 7 de Elche y su partdio. 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramitan autos 
de proc:edim:iento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bEijo el número 
70/1992, a instancias del Procurador señor Martinez 
Hurtado. en nombre y representación de .Trans· 
portes Hennanos Sansano, Sociedad Limitada~, 
contra don Fernando Guert'CfO Carrasco, doña 
María Gómez de la Torre. don Jorge Agulló Alares 
y dOOa Juana Maria Qullez Pallan1elo. 

Para el acto de la subasta. que tendrá )upr en 
la Sala ~encia de este Jurpdo, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Re)'es Católicos). se ha señalado 
el dia 14 de diciembre, a las once treinta horas, 
biVo las condiciones que a continuación se indican, 
ya la vez. y para el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta. se señala la segunda. con las mis
ma condiciones que la anteior y ~ del 25 por 
100 sóbre el avalúo, seftalAndose para eno el día 
14 de enero de 1993, a las once treinta horas. y 
para el caso de que tampoco hubieran postOreS se 
sefiala la tercera. .sin sujeción a tipo, para el día 
17 de febrero de 1993. a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva .de tipo p8ra la mJbasta. sin cuyo requisito no 
&mIn admitidos. devolviendose dichas consignacio
nes acto continuo al rem&te, excepto la que corres· 
ponda 8 Jos mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositanOO en la Mesa del Juz
pdo, junto con aquél. el importe de la consignación. 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en la csctitura de constituci6n de hipoteca, 
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no admitiendose postUra alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la ..... CWIl1a del art!cuIo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este JU7Pdo; 
que se entenderé que todo ücitador acepta como 
bastante la titulación. y que las carps o ¡nlvamcna 
anteriores y los preferenteS. si los hubíere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la rciponsablUdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La finca hipotecada. Y que a_continuación se des
cribe. ha sido tasada a efectos de subasta en la 
suma qué se dirá. 

Descripción de la tinca 

Nave almacén. situada en AImoradi (Alicante). 
Consejo de Trabajadores, sin número. sobre un solar 
de 1.800· metros cuadrados. Registro: Inscrita en 
el RegiStro de la Propiedad de Dolores. al folio 
33, del tomo 1.385, libro 180 de Almoradi, finca 
J 2,,870, inscripción octava. 

Dado en Elche a 3 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Jucz, Gtacía Sernmo Ruiz de Alar· 
cOn.-La Secretaria.-ll.52()'D. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo. Juez del Juz· 
pdo de Primera Instancia número I de los de 
Getxo. 

Por el presente, bago saber. Que en este Juzs,ado 
de mi cargo y a instancia de doña Maria Teresa 
Laiseca MilJ!n. se tramita. bajo el número 
116/1992. expediente de declaración de herederos 
abintestato de su tia doña Mercedes Millán Sedano. 

_ llamAndose por medio del presente a cuantas per. 
lOnas se crean con Jau.al o mejor derecho a la hercn· 
da. para qUe dentro del término de treinta d.ias, 
con~ desde el siguiente al de la publicación del 
preSente edicto en el «Boletin Oficial del Estado., 
en el cBoletin Oftclal de la Provincia de Vizeaya», 
en los sitios p6b1icos del lugar del juicio. Y en los 
pUebl~ de fallecimiento Y naturaleza de la finada. 

Dado en Oetxo a 22 de junio de 1992.-La.Juez. 
Eisa Piaonero del Pozo Rieqo.-La SeCreta~ 
ria-l1.7.74-D. 

HUELVA 

EfICfO 

Enjuicio número 528/1989 a instancias de «Ban. 
co Urquijo, Sociedad Anónima... representado por 
el Procurador amor Gonzalez: Lancha, contra don 
Vicente Gómez Bomro y otros. se ha acordado 
sacar a p6blica subasta. término de veinte d1as. el 
bien que al final se dirá, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado número 4 en 
las fechas si¡utentes: 

Primera subasta: El día 18 de diciembre de: 1992. 
a las once treinta horas., por el tipo de tasación; 
en caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, 

Segunda subasta: El ella 18 de enero de 1993, 
a las once treinta horas, Con reb<ija del 25 por 100 
en el tipo; de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 18 de febrero de 1993, 
a )as once treinta. horas, Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador deba consignar en el Juzgado o en la Caja 
General ce lAopósitos el 20 por 100 del tipo, Banco 
Bilbao VIZCaya cuenta 1914000018052889. 

Segunda-Las posturas podrtm presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la suoasta 
o hacerse verba1lnente en dicho acto. 
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Tercera.-Podrin hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-No se admitinln posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta-Los licitadores se conformarán con la 
tiN.lación en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.--Las caraas y Jtr&.Vémenes preferentes- al 
crédito del actor quedarán subsistentes subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso-de--que algunos -de los dias 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hAbil. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. piso segundo dereclla en San Juan del 
Puerto. en plaza de España. 8-10. con una superficie 
de 114.59 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.503, 
libro 99 de San Juan, folio 9, finca 6.923. Valorada 
a efectos de subasta-en 7.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de: septiembre de 1992.-La 
Secretaria.-7.252~3. 

HUELVA 

Edleto 

El ihcltrlsimo sei\or don Esteban Brito López:, 
Mgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nUmero 7 de Huclva y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
ceditniento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. al nUmero 534/1991, a instancia 
de «Baneo Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóninuu, 
representado por la Procuradora doña Pilar Garcia 
Uroz:. contra don Antonio Alvaro Martin y doña 
Petra Luengo Guisado, cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
las fmeas que al final se dirán, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, sito en 
la Alameda Sudheim. sin número, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta. el día 18 de diciembre de 1992. 
a las diez: horas de su maltana. por el tipo de tasa
ción, en caso de quedar desierta la misma y de 
no solicitar el ~to laadjudicación. se celebrará 
squnda subasta. el dia 19 de enero de 1993. a 
la misma hora. con reblija del 25 por 100 del tipo. 
de quedar desierta 1& misma. se celebrará tercera 
subasta. el dia 16 de febrero de 1993. a la misma
hora. sin sqjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador debe consignar previamente. en la cuenta 
76000 del Banco Bilbao VIZcaya, calle Vázquez 
López.. número 1 de Huelva. cuenta de procedi
miento 1923000019053491. el 20 por 100 del tipo. 
, Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. eQ su caso oportuna, que pueden exa· 
minar en la Secretaria delJuzgado, donde se encuen· 
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes preferentes, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, subrogan
dose el rematante en los mismos. 

8eptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
horn. 

Fmcas que se sacan a subasta 

1. Piso tercero derecha del edificio en Huelva 
con frente a calle Concepción Rodriguez Garzón, 
y lateral izquierdo a la avenida de Santa Marta, 
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inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de HueIva. tomo 1.505. libro 83, folio 97. fmea 
23.347, con una superficie construida de 90 metros 
cuad<adoo. 

Tasado para subasta en 7.300.000 pesetas. 
2, Local comercial o de negocio derecha. en 

planta ~a del mismo edificio, con una supeñteie 
construida de 25 metros cuadrados. inscrito en el 
mismo Registro. al tomo 1.577, libro 155. follo 157, 
fmea 23.337. 

Tasado para subasta en 2.400,000 pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de septiembre de 1992.-El 
Mqistrado--Juez. Esteban Brito López.-La Secre
taria.-7.26J.3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 278/1992. promo
vido por «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima •• contra Asociación de Armadores de Buques 
de Pesca Fresca de Punta Umbría. en los que por 
resoluci6n de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública sUbasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este' Juzgado. en foona 
si&Uiente: 

En primera subasta. el día 14 de diciembre próxi
mo. y diez horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. eldia 14 de enero próximo, 
y diez horns. con la rebaja del 25 Por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se.remataran en nin
guna de las anteriores. el día 15 de febrero pr6ximo, 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera. ni en segunda pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas.. 
ta, a excepción del acreedor ejecut,ante. deberán con~ 
sianar previamente en la cuenta del Juzgado, el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta-Los autos y la certificación del Regístro 
a que se refiere la regla c.uarta del artículo 131. 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiestO en Secre· 
taria. entendiCndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antcr10res y los preferentes. si los- hubiere, al crCdito 
del aetor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los- acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en la villa de Punta Umbría. 
en la ealle Carretera Industrial, con una superfiCie 
de 1.900 metros C1,1adrados. Linda; Por el frente, 
con la canctera industrial; por la derecha entrando, 
con talleres Pedro; por la izquierda, con la casa 
de Blanca, de los herederos de don Emilio Cano 
Esparducer. y por el fondo, con la ría. Inscrita al 
tomo 1.525, libro 93, folio 129, fmca 7.496. Tasada 
en 63.750.000 pesetas: 

Dado en Huelva a 8 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-luez.-El Secretario.-ll.528-D. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Fm'in Calamita. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Hues
ca y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
260/1992 se sigue procedimiento judieial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Banco Zaragozano. representado por el Procu· 
radar Laguarta contra don Antonio Abcl Cannclo 
Pinilla y doña Rosario Peral Sánchez, en el que 
por resolución del dia de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en púbüca subasta. por término 
de veinte d!as, los inmuebles que al fUUll se des
cnDen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Ronda Mise
ricordia. sin número. en la forma si¡uicnte: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre de 
1992. a las once treinta horas. por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca. que asciende a 8.706.250 
pesetas Y 2.3 13.750 pesetas respectivamente. 

En segunda subasta, el dia 27 de enero de 1993. 
a las once treinta horas. con ~ del 2S por 100 
del tipo de la primera. 

y en tcrcers subasta. el día 24 de febrero de 
1993, a las once treinta horaS,. sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y aqunda no 
se adnútin\n posturas inferiores a los respectivos 
tipos. y las posturas podran hacerse en ca1id6d de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consi¡nar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1.983 
en el .. Banco Bilbao VIZC8}'8. Sociedad An~ 
de esta ciudad ,(oficina principal, caDe Zara¡o
za, 4), hacjendo constar. el nómero y afio del pro
cedimiento., el 50 por 100 de los respectivos tipcl 
para la primera )' se¡u.nda subastas, y en la ten::era. 
la misma cantidad que para la segunda. No admi
riéndose la entrega de dinero en metálico en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el aínmcio de subasta balta 
su celebración. depositando dicho pUego res¡uardo 
de haber efecruado la consignación previa en la 
forma y cuantia establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservane 
en depósito las consianaclones de los postora que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efec:tos de que si el primer rematante no cumpliese 
la obligaciÓn. pueda aprobare el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos )' la cettificaci6n del Rqistro 
de la Propiedad a que se mlefe la- resta 4:· del 
articulo 1 31 de la Ley Hipotec:aria. cstarin de tJllUli.. 
fiesto en la Secretaria de este J~ a dilposiclón 
de los intervinientea, que se entender6. que todo 
licitador acepta como bastante la tituladón; Y que 
las ~s o gravámenes anteriores )' los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuar6n sub
si~tes. entendiendosc que el rematante los acepta 
y qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tu'Yiera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá sefta
lada su celebración el siguiente dia hlibU a la miSJlla 
hora.~-

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica. 
ción a los demandados de los señalariüentos de 
subasta. a los efectos del último pArrafo de la regla 
7" del articulo 131. 

Bienes objeto de wbasta 

l. Mitad indivisa de rUstica.. campo de secano, 
en ténnino de Villanueva de Sigena. partida Dembas. 
de 70 8reas. Linda; Norte, camino: este, camino 
y oeste, viuda de don Bernardo Abad Y la otra. fmea 
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objeto de a4;udicaci6n. Imcrita en el Registro de 
la Propiedad de Sarificna. al tomo 357, libro 13, 
fUlea 60S, inscripción novena. Valorada a efectos 
de subasta en 8.706.250 pesetas. 

2. Mitad indivisa de rústica. parcela de terreno 
secano. en término de Villanueva de ~ en la 
partida Dembas. de 16 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, cabai\ero; sur y este. la otra finca objeto 
de adjudicación; y oeste. viuda de don Bernardo 
Abad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Saritiena. al tomo 372. libro J4, finca 1.475. in ... 
cripci6n sexta.. 

Valoración a efectos de subasta: 2.138.750 
pesetas. 

Dado en Huesca a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrin Calamita-El 
Soomario.-ll.539-D. 

LACORUJ'IA 

EdiCIf> 

Don Dámaso Braflas Santa Maria. Maltistnldo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
La Conma. 

Hago público: Que instado por don Eladio Fer
nández Seijo, se tramita expediente en este Juzgado 
sobre declaración de ausencia de su hermano don 
Jase Antonio FemBndez Seüo, nec:ido el 12 de junio 
de 1943, hijo de Eladio y de Francisca. natural 
de Brives (Cambre). habiéndQse ausentado de su 
domicilio en Cecebre (Cambre) de donde se ausentó 
hace más de ocho años. sin que se hubiese wclto 
a tener :noticias suyas. 

Dado en La Coruda. a 5 de octubre de 1992.-E1 
Ma¡ístrado-Juez.. Dámaso BrafIas Santa Maria.-El 
Secretario.-ll.S02-D. l."' 5-11-1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Miguel CarTeras Maraña. Magistnldo-Juez 
del Juz¡ado de Primera Instancia mnnero 2 de 
las Palmas de Gran Canaria" 

Hace saber: Que en los autos de Procedimiento 
sumario hipotecario art1cuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 464/1992 seauidos a inJtancias del 
Procurador don Antonio Vep Gonzále%. en repre
sentación de dianeo Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima_. contra do6a Alicia NmarUo 
Saint-Noble con domicilio en Los Lagares 19 Tafira 
Alt. Las Palmas de Gran Canaria y don Enrique 
Cardona Pétez Bufill con domicilio en Los Lagares 
19 Tafira. Las Palmas de Gran Canaria. se sacán 
a la venta en püblica subasta. por prímera. segunda 
)' tctc:era vez. por el término de veinte dias. y por 
los tipos que se indicarán para cada una. el bien 
hipoteCado )' que al fir;lal se desco"bc, a eelebtar 
en la Sala de Audiencia de este Juz.¡ado, sito en 
la caIlc Grana4et'a Canaria número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca )' tendrá 
lu¡ar el dia 18 de diciembre a las doce treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se sefiala para la segunda Y por el 75 por 
100 de su valor el dia 18 de enero de 1993 a las 
doce treinta horas. 

y para el supUCSlo de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala, para la tcroera y sin 
sujeción a tipo el día 18 de febrero de 1993 a las 
doce Y treinta horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.~ los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiendose 
posturas que no cubran los mismos y podn\ hacerse 
en calidad de cedu el remate a Wl tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los li~ consJaDar previamente en 
la Mesa del Juz.pdo o en el establecimiento des-, 
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos 
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Tercero.~ los autos y la certifICación del 
Registro a que se refiere la .regla cuarta están de 
manifiesto fin la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámeneS anteriores y los pre
ferentes. sí 1.)5 hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Chalé vivienda, sito donde llaman La Data, en 
el monte Lentiscal de pago de Tafua. ténnino muni
cipal de Las Palmas de Gran Canaria. Con campo 
de tenis. ganije, cuadra. casa de máquinas y jardín, 
ocupando una superficie de 4.134 metros 89 ded
metros cuadrados. de los que al chalé-vivienda. 
corresponden 200 metros cuadrados. Linda: Al nor
te o frente. caUe Los Lagares, al sur o fondo finea 
de don Manuel R.odri¡uez-Sanuma.: ponícnte o dere
cha entrando fmca de don José Jor¡e Manero; 
naciente en una linea quebrada de 8 tramos, con 
fmca determinada como resto de doiia Kartn Sauer
marm Broenner. ntulo. la adquirieron los hipote
cantes por compra a dada Karln Sauenoann Boen
ncr y esposo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 aIfolio 122 vuelto, libro 327, finca 26.816. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
27.37S.000 pesetas. 

Las Palmas de Gnut Canaria a 31 de' julio 
de 199>1.-El Magistrado-Juez. Juan Miguel Carretas 
ManúIa.-El Seetetario.-7.262-J. 

LLEIDA 

Edicto 

El Mqistrado-Juez: del JU2'88do de Primelll¡ Instan
cia número 2 de Ueida. 

'Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo. 260/1990. a inst.ancia de Caixa Rural de 
Catalunya. representada por el Procurador don José 
Maria Guarro Callizo. contra doña Elvira Subias 
BafaUuy. don Pedro Marqués Coll Y don Juan Carlos 
Marques Subias. )' en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta,. 
por término de veinte días. de los bienes inmuebles 
ernberpclos al demandado. que han sido tasados 
pericialmente. Cuyo remate tendrá Jupr en la Sala 
de Audiencia de este Juz,pdo, en la forma sipiente: 

En primera subasta. el dia 9 de diciembre próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no q\ledar rematados 
101 bienes en la primera. con re~a del 25 por 
100 del tipo, el día 19 de enero de 1993 Y hora 
... las doce. 

y en tereera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dla 19 de febrero próximo y 
hora de las doce, sin ~ a tip:>, pero con las 
demés condiciones de la~. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ID pri~ 
mera DÍ en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de }os tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consisnar previamente 
los 1icltadores en el establecimiento designado a tal 
efecto una cantidad igual o- superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de Ucitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el dia seilalado para el remate podrAn 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. 
debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anteriormente: sólo el ejecutante podra 
hacer posnua en calidad de ceder el -remare a tercero; 
QUe, a instancia del actor, podrán reservane los 
depósitos de aquellos p:>stores que hayan cubierto 
el tipo de subasta Y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese SWi obli
~iones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respeetiYas posturas; 
qUe los utulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registtal, estartm de manifiesto en la Secro
taria de este Juzga~o. debiendo confonnarse con 
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ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que la. cargas anterioIes Y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conu.. 
nuarán subsistentes y sin cancelar. cntendlendoso 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Solar sito en término de Such. municipal de Llei
da. con frente a un ~ sin nombre. de supeñlCie 
234 metros cuadrados. con una edificación de casa 
unifamiliar de 237.10 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 589. folio 110, tinca 47.010. Valorado en 
7.164.749 _. 

Dado en Lleída a 1 de septiembre de J 992.-El 
Ma¡istrulo.Juez..-El Secrctario.-11.5 13-D. 

LOGRO~O 

EdIcto 

El Magisttado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero J de Logroño. 

Como se tiene acordado. hace saber: Que en este 
Juzpdo se $igUe juicio ejecutivo señalado con el 
número 161/ 1990. a instancia de cEuropunto, Socio
dad Anónim ... contra Pilar TtujiUo Carrillo en el 
cual se saca a la venta y pUblica subasta los bienea 
cmbarpdos al demandado que lueso se dirán. 
habi6nd.ose señalado para la ce1ebraciOn de la pri
mera el próximo dia 4 de enero de 1993. a las 
diez horas. 

Con carácter de segunda el dia 29 de enero do 
1993. a las diez horas. y para la tercera el dia 23 
de febrero de 1993. a las diez horas. 

Los autos Y la certificación de carps se ba1larán 
de manifiesto en Secretaria entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación; Y que 
las cmps o gravámenes anteriores al cred:íto del 
actor Y los preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en el responsabilidad de 
los mismos. sin aplicarse a su extinción el precio 
delmnare. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la ~a del 
Juzpdo. o lugar destinado al efecto. al menos el 
20 por 100 del wlor de tasación de los biene", 
sin cuyo fC«IUisito no serán Gdmitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 
En la segunda tampoco se admitirin posturas infe
riores a dichos dos tercios del valor de tasación 
rebajado en un 25 por. 100. En la tercera se podr.in 
bacer posturas siÍl sujeción a tipo. En todas ellas 
podrá reservarse el derecho de ceder el remate a 
un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
br.lCiún podrán hacerse por escrito, en pliego cerra
do, posturas depositando en la Secrctarla del Juz~ 
pdo. junto a aquél. el importe de la consi¡nación. 
o acompadando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de un local en planta de sótano. 
de la casa número 17, calle Teobaldo Power. de 
Santa Cruz de Tenerne. Finca número 31.826. 

Valomdo en 1.187.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca urbana número 2 local 

comercial en la planta bl\ia de· la casa nUmero 17 
de la calle Teobaldo Powcr. de Santa <;ruz de Tenc-, 
rife. Fmcan(unero 31.826. 

Valorada en 4.33.3.200 pesetas. 
Una mitad indnisa de la finca urbana 10 \' ~enda 

enclavada en- la planta séptima sin contar la baja 
de la casa numero 17. calle Teobaldo Power. de 
Santa Cruz de Tenerife. Finca número 31.842. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
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Una mitad indivisa de la fmea urbana 4, oficina 
en la planta primera sin contar la b1\ia. del edificio 
en Santa Cruz de Tenerife. calle Teobaldo. Power. 
Finca número 31.830. 

Valorado en 3.726.125 pesetaS. 
Mitad índivisa de la finca urbana 11. Vivienda 

enclavada en la planta del ático, última de la casa 
número 17 de la calle Teobaldo Power, de Santa 
Cruz de Tenerifo. Fmea número 31.844. 

Valorado en 4.750.000 pesetas. 

Quedan anuladas las subastas publicada:¡ en el 
1!8oletin Oficial de la Rioja,. de fecha de 3 de sep
tiembre de 1992. 

y para que tenga tusar la publicación en el ~~ 
tetin Oficial de la RioJa;t, Y en el ... Boletln Oficial 
del Estado" Y su exposición en el tablón de anuncios 
de. este Juz¡ado. expido el presente en Loarodo 
a 23 de octubre de t 991.-El Ma¡istrulo.Juez.-La 
Sectetaria.-1O.363-D. 

MADRID 

Edicto 

El Masist:mdc>Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juz¡ado de mi cargo .• 
bajo el n!bero 1.271/1988. se siguen autos de ~ 
cedimicnto sumarlo hipotecarlo del articulo 131 de 
18 Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona. en representación 
de «.Banco Bilbao Vw:aya, SociedadAnónima». con
tnl don Antonio Bello Anulda.. en reclarnaci6n de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
do veinte dias y precio de su aval, las sigukntcs 
fincas embargadas al demandadó don Antonio Bello -1. NUmero 2. planta baja :: !Üvel de calle. al 
norte de la casa. en el término de Huétor Vega 
(Granada). calle de nueva apertura. TIene una super· 
fICie de 612 metros cuadrados. con cuatro entradas. 
dos de ellas con salida al norte ditcctamente a la 
calle y otra lateral al este de la parcela Y otra al 
oeste de la parcela. Inscrita en el Rcgístro de la 
Propiedad nUmero 6 de los de Granada al libro 
49 de Huétor Vega. follo 134. finca número 5.106. 
inscripción cuarta. 

2. NUmero 3. letra A. en la planta alta del edjM 

ficio de Huétor Vep (Granada), calle de nueva apero 
tura. lICne su entrnda por la terraza comUn. a la 
que s= accede por la calle de .nueva apertura, de! 
lindero norte de la casa total a la que pertenece. 
TIene una superficie de 50 metros cuadrados. dis
tribuidos en salón, cocina, un donnitorio. baño. pasi
llo de distribución y un solárium en el ático que 
tiene la mísma superficie de la vivienda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granada número 
6 al libro 49 de Huétot Vega, folio 135, finca número 
5.107. inscripción cuarta. 

3. Número 4. letra B. en la planta alta. en el 
término de Huétor Vega (Granada). calle de nueva 
apertul'll.. lICne su entrada por terraza común, a 
la que se accede por la calle de nueva apertura 
del lindero norte de la casa total a la que pertenece. 
Tiene una superficie de 50 metros cuadrados. dis· 
tnOuidos en diversas dependencias y servicios con 
un solárium de la misma superficie que la vivienda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de 10$ de Granada al libro 49 de Huétor Vega. 
rolio 137. fmea número 5.108. inscripción cuarta. 

4. Urbana número 5, letta C. en la planta del 
edificio en el termino de Huétor Vega (Granada). 
calle de nueva apertura. Tiene su entrada por una 
terraza común. a la que se accede por la calle de 
nueva apertura del lindero norte de la casa total 
a la que pertenece. Tiene una susperficie de 76.26 
metros' cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias y servicios y un solárium en el ático que tiene 
la misma superficie que la vivienda. Inscrita en ~l 
Registro de la Propiedad numero 6 de los de Gra
nada al libro 49 de Hui:tor Vega, folio 139, nnca 
nfunuo 5 .. 109. ínscripci6n cuarta. 
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5. Número 6. vivienda letra D. en la planta alta 
del ed.ificioen eltenruno de HUCíor Vega (Granada). 
callc de nueva apertura. TIene una superficie de 
76.26 metros cuadrados. distribuidos en varias 
dependencias y servicios y un solarium en su ático 
que tiene la misma SUpcñiCic de la vivienda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 6 dI:: los 
de Granada al libro 49 de Huétor Vega. tolio 141. 
número de la ftnca 5.110, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid,. calle CapiTán Haya, 
66. cuarta planta. el próximo día 18 de diciembre 
de 1992 Y hom de las diez quince de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de 20.212.200 
pesetas para la finca número 5.106 y 3.250.000 
pesetas para todas Y eada una de las siguientes fmcas 
rc¡istrales 5.107. 5.t08, 5.109 y 5.110, sin que se 
admitan posturas que no cubrnn las dos terceras 
partes do dicha suma.. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previam.:nte. en 
la Mesa <id. JU7&&do o establecimiento que se destine 
al efet.1o. el 20 por 100 del tipo del remate; 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~crito en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasla hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a c.Uidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanóa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ad.rnitan y ha)an 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnplicse la oblijj:ación 
puo:da aprobarse el remate a favor de los que le 
sipo por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cet· 
tif¡caciém del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la &=crc:taria del JuZgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

$é>ptima.-Las cargas y gravárnen~s anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
qucdar3.n subsistentes y sín cancelat. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destimrrse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu.csto de que r~ultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de enero de 1993 
y hora de las diez quince de su mafiana, en las 
mismas condiciones que la primera. e~cepto el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del de la primera. 
y caso de rcsultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebraIá una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 
19 de febrero de J993 Y hora de las diez quince 
de su ~ana. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magistrad~Juez..-El Sccretario.-7.255-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Enrique Mario Lópoz, Magistrado-Juez d;::lJuz
gado de Primera Instancia atunero 32 de [os de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se Sigu\!fl autos 
de procedimiento judicial sumario oel articulo 13l 
de la !Ay Hipotecaria bajo el número 2.8J'T!l991. 
a instancia de fCasa de Hitos. Sociedad Anónima •• 
('ontra Vicente Segrellas Chillida y Hortensia García 
Polo en los cuales se ha acordat.o sacar a p{¡blica 
subasta por término de.veinte días. lo:.: bienes que 
luego :re dirá, con )as sígUientes condiciones· 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subastl el próximo día 2 de 
diciembre Je 1992. a las nue .. 'c Ire3lta h'nas. de 
,>u mañana en la Sala de Audiencia de ~te Juzgado, 
por el tipo de 50.000.000 de pesetas. 



37590 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
18 la primera, se ha señalado pal.1.la ~~da subasta 
el próximo día 2 de febrero de 1993. a las nueve 
treinta horas de su maftana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la re. del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la ten:era subasta el próXimo dia 2 
de marzo de 1993. a las diez diez horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este JUZgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, DO 

se admitírán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consi¡nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terUra 
subasta, respecto al tipo de la Segunda. suma .que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nÚMero 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del in¡;reso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentra suplidos por las corres
pondientes certificaciones registralcs, obtantes en 

"'autos. de maniftesto en la Secretaria del Juz¡;ado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
¡)<lite en la f>llbüta, clltendiéndose que todo lidt.ldor 
los acepta como bastantes. sin que se pUeda exigir 
níngUn otro, y que las caraas y gra,-'áinenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaTán subsistentes y sin cancelar. entendíén
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
g.1.do en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificane en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipote(aria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendída, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 10$ participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósjto como larantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
18 el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer a(ljudicatario no cum
pliese con su oblipci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mism3S. , 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipoteCada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
d~1 último pArrafo de la regla -7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la escalera anterior, 
situado en la tercera planta de construcción sobre 
el suelo del edificio. a la izquierda del mismo, mirán
dose desde su frente, que es la calle VelézqueL 
numero 78 de Madrid. Tiene una superficie de 
399,04 metros cuadrados. Le cotTesponde como 
anejo el cuarto trastero nUmero 21. 

Le corresponde una cuota en relación con el valor 
total del inmueble del 4,95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Madrid, al libro 1.743, folio 6, fmea 
número 52.652. inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado". libro el presente en Madrid a 22 de ma:yo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópe2' .. -EJ Secretario.-l1.784-D. 
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MADRID 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue _pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 1.158/1986, promovida por Banco 
de Crédito Agrícola. contra ,,-Criadero Vascongado 
de Codornices. Sociedad Anónima,. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta las fmcas que al fInal 
se describen. cuyo remate tendra lugar en la Sala 
de Audíencia de este JUZgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de diciembre 
de 1992, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. ascendente' a la suma de 
23.000.000 de pesetas pata la finca re¡istral número 
5.961 y 84.000.000 de pesetas para la finca registraJ 
nfuncro 10.547. 

En segunda subasta. en su caso, el día 15 de 
enero de 1993. a las diez hacas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de febrero de 1993, 
a las diez horas de su mañana,. con todas las demils 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de-subasta en primera ni en se¡unda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomarparte en la subas
ta. a excepción del acreedor ctiecutante, deberán con
signar preViamente en la cuenta de consignaciones 
del JllZ&8do, abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya. 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la subasta. No se admi
tirán consignaciones en metálico. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el d1a 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito-. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certif.teaeión del Rqistro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estiln de manifiesto en S:ec:re
tarla hasta el día antes de la celebración de la subas
ta.. y que los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito 4e1 actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.& Rústica.~Parcela de terreno en el monte 
Paptza, de Elorrio. barriada de Berrio, próximo 
a la linea divisoria de las jurisdicciones de Elorrio 
(Vizcaya) y de EI8Ueta (Guipúzcoa), que mide una 
superficie de 60.045 metros 46 dec:imetros cuadra
dos. Linda: Al norte, con monte Pagatza y del case
lio Arnlte; sur, monte del caserio Berio-Aklecoa; 
oriente, regata pagatza. Y poniente, camino que des
de la carretera de Duranao a Beasin conduce a 
los montes Inchorta. Sobre parte de esta finca se 
ha construido lo sjguiente: Granja, que consta de 
nueve naves prefabricadas, de 80 por 13.50 metros 
cada una de ellas, de estructura metAlica y paneles 
«sandwichS-l aislantes de poliuretano y carpintetia 
y puertas metálicas galvanizadas. Una nave almacén 
de 70 por 15 metros, o 1.050 metros cuadrados, 
de estIUctura de hormigón y cierres lateral y frontal 
con bloque. Una nave destinada también a almacén, 
de 160 metros cuadrados, de bloque Y tabique, con 
techo de uralita. Una nave destinada a oficinas-ves
toarios, con una superficie de 102 metros cuadrados. 
de bloques y tabiques. con techo de uralita. Todas 
las naves son de sólo planta baja y mide una super
ficie total de 11.032 metros cuadrados. El terreno 
sobrante, alrededor de todas y cada una de las naves 
expresadas, desarrollando espacios abiertos entre 
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éstas. de ventilación y asfaltados de las mismas. 
mide a su vez 49.013 metros 46 decímetros cua
drados, ubicé.ndose también dentro de los mismos 
los transformadores de energía eléctrica. 

La total tinca mide 60.045 metros 46 decimetros 
cuadnodos. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Durango, en el tomo 936 del archivo, libro 88 de 
E1orrio, folio 27, fmea nÚInCro 5.961, inscripción 
primera. 

2.- Pabellón o nave, actualmente destinada a 
incubación y nacederos de aves, con su terreno 
sobrante. radicante en el barrio de Ubera. de Ber
¡ara, sin nUmero ni letra que la distinga; la nave 
es de una sola planta. de fonna rectangular, de 60 
por 31 metros lineales de lado. que hacen una super
ficie de 1.860 metros cuadrados. en el que integran 
dos salas de nacimiento. con una supei"ficie total 
de 305 metros cuadrados; dos salas de incubación, 
con una superficie total de 625 metros cuadrados; 
sala de pollitos-, con una superficie de 210 metros 
cuadrados; sala de clasificación de huevos. con una 
superficie de 120 metros cuadrados; camara de con
servación de huevos, de 50 metros cuadrados; sala 
de recepción. de 32 metros cuadrados; sala de cale
facción, de 70 metros cuadrados; sala de lavado 
de bandejas, de 70 metros cuadrados; almacén, de 
70 metros cuadrados; vestuarios y servicios. de 84 
metros cuadrados; acceso y pasillos • .::on una super
ficie total de 224 metros cuadrados. El terreno 
sobrante. que rodea la edificaci6n. mide 4.968 
metros cuadrados y el total conjunto de fmea. 6.828 
metros cuadrados, que linda: Norte, resto de la fmca 
matriz de que se segregó la que se describe, per
teneciendo Soloaundia, de la mitad de lado este 
de la caserta Ibarguren, propia hoy de herederos 
de dona Hipólita Ascasibar; sur, arroyo; este Y oeste, 
de lote segundo o mitad lado oeste de la caserla 
Ibarguren, perteneciente a don Jerónimo Maortua. 

Inscripción: Tomo 1.487, libro 157, folio 228, 
finca número 10.547. 

El presente edicto sirve de notificación 4 la enti; 
dad deudora. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.261-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juz.¡ado de Primera instan
cia nUmero 26 de.Madrid,. 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.l21!l989. a instancia de don 
Roberto Sastre Moyana, contra don Tomás Sanz 
González. dofta Rosario Ma¡daleno Chamorro y 
otros y en ejecución de sentencia dit.-iada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por termino 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 8.190.600 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, nUmero 1, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de diciembre 
de 1992 próximo y hora de las once quince: por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 22 de enero de 1993 próximo 
y hora de las once quince. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de febrero de 1993 próxi· 
mo, a las once quince hotas, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras parteS de los tipos de licitación; que 
pan¡ tomar parte deberán consj¡nar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juigado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos , .. 
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tipos de- licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien. edemas. huta 
el dfa scftaIado para el remate podrán hacene pos
turas por escrito en solmI cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a Wl tercero, cesí6n que sólo 
podrA hacerse previa o ~te a la con
signación del prmo; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postOres 
que hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no curo
pliesc sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de .propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarim de mani
fiesto en la Secretarla. de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrAn 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de maniflesto en autos. y que las carpa 3fIte. 
rlores Y las prefemttes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de ticitacl6n son las siguientes:: 

Piso en urbanización Alhambra. número 1, pri
mero A Linda: Por su frente. con zapán de entrada 
y vivienda letra B. tipo B; derecha, entrarldo resto 
de-la fInca matriz. destinado a zonas verdes. apar
camientos. zonas de acceso a los bloques Y depósitos 
de propano; izquierda. con el portal de entrada. 
y fondo. con carretera de circu.nvalaci6n de la urba
nizaci6n. Le corresponde como anejo la plaza de 
ganQe número 3, situada en la planta semisótano 
y el trastero 12. situado en la planta aemisótano 
citada. lnacrita en el R.qistro de la Propiedad de 
Collai:1o Villalba, al tomo 2.135. follo 151 y siguien
tes. Libro 329. finca 14.880. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandatJos en ignorado paradero. y para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estadcn. en el .~ 
lctln Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
)' su fljación en el tablón de anuncios de este Juz.¡ado 
expido el prc5cnte. 

DadoenMadrlda 23 dejuniode 1992.-ElMagis-. 
trado-Juez.-El Sccretario.-7.259--3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jmg:ado de Primera instan
cia ntamero 26 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo número 111989, a instancia de Banco de 
Santander. contra don Daniel Gil Perucha Y doiia 
Elisa Petucha López: Y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pUblica mbu
ta. por término de veinte dlas. de los bienes inmue
bles cmbarpdos al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 59.520.000 
pesetaS. CUyo remate tendJ'á lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de Ca&
tilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de diciembre 
de 1992 próximo y hora de las doce cuarenta y 
cinco: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con tcbl\ia del 25 
por l00deltipo. eldia 22 de enero de 1993 próximo 
y hora de las doce cuarenta y cinco. 

Yen terceIa subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de febrero de 1993 próxi
mo, a las doce cuarenta y cinco. sin suJeción a 
tipo peto con las demAs condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitin\ postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del JU2pdo o en el esta
blecimiento desi¡nado a tal efecto, una cantidad 
iguaJ. o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subaslas se celebran\n 
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en fonna de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
tucas por escrito en sobre cerrado; que podrá llcitarsc 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que s.ólo 
podra hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
rcspccti\'llS posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por cenificación registral. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir niÍlgunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto en auwa. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado ea la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las s~entes: 

Casa de cuatro plantas construidas sobre el solar 
sito en la calle Oriente.. número 2 de Getafe. de 
una superficie tottl construida de 248 metros cua
drados. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro t de Getafc. al torno 152, folio 234, fmea nú
mero ?387. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el cBoletln Oficial del Estado», en el 'Bolctin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madtkh 
Y su fijación en el tablón de anuncios de'este J~ 
expido el presente. 

Dado en Madrid a 24 dejunio de 1992.-ElMagis
tradc>Jucz.-El Sccretario.-7.258-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistnldo-Juc:: del Juzgado de Primera instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1476/1988. se siguen autos de eje
cutivo-otros titules. a instancia del Procurador don 
Federico Pinilla Peco. en representación de 'Obras 
y Construcciones Indu:strlales. Sociedad Anónirrnu 
(OCISA). contra don José Rodtígue:: Aliaga. en 
rcc::tamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y púbUca 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don José RodrIguez Aliap: 

FInca 18. vivienda centro izquierda desde el rella
no, bloque 1, tipo H. del piso 1, puerta S, con 
acceso por el portal número 2, de la calle Cronista 
Joaquín Collia, de Alicante. Ocupa una superficie 
de L005 metros 11 declmctros cuadrados. Linda: 
Frente. sur. rellano de acceso; derecha. piso centro 
tipo G; izquierda. piso dcrccha-ocstc, tipo 15; espal
das, plaza Central Cuota 0,63 por 100. Tiene vin
culada la superficie de 377 metros 50 dccimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 1 de Alicante, al folio 121, finca número 
73.899, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,.sito en CapitAn Haya. 66, 4.- planta, 
el próximo dia 18 de diciembre de 1 992, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 poi. lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa dell~do, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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CUarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatarió no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Rccistro, se encuentran de manífiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debíendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Pata el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de enero del993, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del fCmate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
S4icción a tipo, el día 18 de febrero de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas.pa'ra la segunda. Sirviendo este 
edicto de notificación en le¡al fonna de dichos seña
lamientos al demandado don José Rodriguez Aliaga. 
que actualmente se encuentra en paradero des
conocido. 

Dado en Madrid a 24dejuniode 1992.-EIMagis
trado-Juez.-El Sccretario.-7.257-3. 

MADRID 

Edicto 

El M~~trado-Juez del Juzgado de Primera InStan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juício 
ejecutivo 919/1989, a instancia de Banco Occiden
tal contra don Jaime Cabrero Femández.. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 1'2.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá 
lu&at en la Sala de AudierÍcia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, cuarto, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de diciembre de 
1992 Y hora de las doce quince, por el tipo de _. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2 S por 
100 del tipo. el dia 22 de enero de 1993 Y hora 
de las doce quince. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,. el día 19 de febrero de 1993. 
a las doce quince horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse -pos· 
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
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respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación reglstral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrin 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. esta
ran de manifiesto los ~utos, Y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la respÓnsabllidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Derechos de propiedad del piso quinto A. sito 
en Madrid. plaza de la Remonta. número 3. antes 
númeroS. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletin OflCial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid... y en el .. Boletin OfICial del Estado. 
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado. expido el presente. 

Da4P en Madrid a 24 dejunio de 1992.-ElMagis. 
trado-Juez.-El Secretario.-7.244-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmctO 26 de Madrid. 

, Hace saber: Que en este Juzaado de mi car¡o. 
bajo el número 87811989, se 'siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senen. en representación de «Ban
co de Santander. Sociedad Anónim.a de Créditm" 
contra doña Marta Elena Femández Cando y don 
1. Marta Sánche2: López Mellado, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en prhnera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada a los demandados: 

Derechos de propiedad del chalé de ia cal1e Mani~ 
pa. número 1 7. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid. al tomo 
407, libro 174, folio· 102. fmea nUmero 11.611, 
hoy fmea número 8.783. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do, sito en Capitán Haya. nUmero 66, 
cuarta planta, el próximo día 18 de diciembre 
de 1992. a las diez veinte horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 29.900.000 
pesetas; sin que se admitan posturaS que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar ~te en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anW1Cio de la subasta hasta 
su .celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta -Se reservarán en depósito. a ilIstaneia 
del acreedor. las consignaciones de los postores qUe 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatarlo no cumpliese la obligación. 
pueda aprobane el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaS. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero . 
tiflcación del Re¡istro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, .debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qUe puedan exigir otros. 

8tptima.-Las C8IPS y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la prilnt'>'a S,lbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de enero de 1993, a las 
diez cuarenta y cinco horas. en las mismas con· 
diciones que la primera. excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera. y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera.. sin sujeción a tipo. el d1a 26 
de febrero de 1993, a las diez treinta Y cinco horas.. 
rigiendo para la misma las :restantes condiciones 
fijadas para la ......... 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-7.254-3. 

MADRID 

Edicto 

La Soc:retaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid. 

Hace saber: que en los autos de juicio ejecuti· 
vo-otros titulos número 68/1991, que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia. cuyo eneal» 
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid a 21 de JUlio de 1992. 
El ilustrtsimo señor don Miguel Angel G6mez 

Lucas. Magistraclo-Juez del Juz¡ado de Primera ins
tancia número 21 de los de esta capital. ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por la ~ de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representado por el Procurador don Luis 
Estrugo Mw\oz, Y dirigido por el Letrado don Fer
nando Cañellas. contra doña Julia Prieto Jurado, 
don Manuel Muñoz Estevez. doña Carmen Santos 
Quintana. don Fernando Ramos Buitrago, doña 
Maria Rosario Moreno Va1buena. dOn Eugenio 
Morano Morena. doña Elvira Ramos Buitrago, don 
José Femández Lozano y .Vafejor. Sociedad Anó
nima Laboral_. declarados en rebeldia; y, 

Fallo 

Que debo :mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada. hasta hacer trance y remate 
de los bienes embaIpdos a doiul Julia Prieto Jurado. 
don Manuel Muñoz Estevez. doña Carmen Santos 
Quintana. don Fernando Ramos Buitrago. dot\a 
Maria Rosario Moreno VaIbuena, don Eugenio 
Morano Morena. doña Elvira Ramos Buitrago. don 
José Femández Lozano y .Vafejor, Sociedad Anó
nima Laborah, y con su prochJcto entero y cumplido 
pago a la parte actora. de las responsabilidades por 
qUe se despachó la ejecución, la cantidad de 
1.167.064 pesetas, importe del principal, comisión 
e intereses pactados hasta la fecha inVOl:ada; Y &de
mas. al pago de los intereses de demora también 
pactados y las costas, cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente al demandado. 

Contra la sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
d1as a contar desde su notificación. 

Así. por esta mi sentencia, los pronuncio. mando 
y firmo. 

y se expide el presente para que sirva de noti· 
ficación en legal forma a la parte demandada. en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1992,-La 
Secretaria.-ll.124-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro AraUjo. Secretario del JUZgado 
de Primera Instancia número 55 de los de Madrid, 

Hace saber, que en este Juzgado, bajo el número 
396/92. se sigue juicio universal de quiebra necesaria 
de la Sociedad Anónima «Urano 20, Sociedad AnO. 
nima». con domicilio en la avenida de la Albufera, 
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485. LO C. de esta localidad. dedicada a la cons
trucción, habiéndose acordado en el día de hoy, 
publicar el presente a fin de que tenga publicidad 
la declaracion de quiebra de la citada entidad, 
habiendo 5ido designado como Comisario don 
Rafael Gonz.alo Bravo. y depositario don Miguel • 
Mejias ComiD, con prohibición de que nadie haga 
pa¡os ni entregas., sino a la persona del depositario 
bIVo pena de no descar¡ar su obligación, asi como 
también la presunción a todas las personas que ten
gan pertenencias del quebrado. que las pongan de 
manifiesto al conllsario designado. b¡ijo los apero 
cibimientos oportunos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pleitos Y ejecuciones 
contra el solicitante, salvo los legalmente excluidos 
la retención de la correspondencia y retroacción 
por ahora y sin pcIjuicio de tercero al 27 de mayo 
de 1992. 

y para que sirva de general conocimiento horo 
el presente en Madrid a 24 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.. Manuel Alvaro Atau
jo.-El Secretario.-ll,492·D. 

MADRID 

Edicto 

El Ma¡istrado-Juez del Jmaado de PrimCIa Instan· 
cia número ·26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JU2&lldo se tramita juicio 
ejecutivo 1.205/1989, a instancia de «Cárnicas Mar
qués, Sociedad Anón.irruu, contra don Lorenzo 
López Dtaz. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embar¡ados al demandado. que han sido tasados 
periciaJmmte en la cantidad de 8.150.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrA lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla. l. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de diciembre de 
1992 y hora de las diez cincuenta, por el tipo de 
tasación. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con reb1Ya del 25 por 
100 del tipo, el dia 22 de enero de 1993 Y hora 
de las diez cincuenta. 

y en tctcera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la aegunda. 

Se adYierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consi¡nar previamente los licio 
tadores. en la Mesa del J¡updo o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; qUe las subastas se celebrarán en fonna 
de p~s a la lIana. si bien, ademas. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del preciO; que a instancia del actor podrán 
reservarse }o$ depósitos de aquellos postoIes que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sígan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los t1tuIos de prOpiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnane con ellos los licitadores.. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos: otros; que, asimismo, esta· 
rán de manifJCSto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crewto 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

" ;. 
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La finca objeto de licitación es la. siguiente: 

F'mca sita en Móstoles. calle Rio Genil. 21, piso 
cuarto, 10tnl A. escalera derecha. Inscrita en el Re¡is
tro de 1& Propiedad de Móstoles número 1 al tomo 
L253.libro 59. finca nUmero 4.859. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid .. y en el «Boletín Oficial del .Estado. 
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz~ 
gada. cqrido el presente,. dado en Madrid a S de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secre
tar1o.-7.246-3. 

MADRID 

EdIClo 

Don Eduardo Delgado Hemandez. Magistra~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 42 de 
loa de Madrid. 

Por' medio del presente,. ha¡o saber: Que en este 
Juzpdo de mi cargo Y 'b.;o el número 863-C/92. 
se siguen actuaciones de suspensión de paaos. a 
instancia del Procuradot don Antonio Rafael Rodri
guez Muftoz. en nombre de la Entidad .Arrenda
_ de __ al Servicio de Obras P<lbli. 
caa. AMSOP. Sociedad Anónirnv. solicitando el 
estado de suspensión de pagos de dicha Entidad, 
con domicilio social en. esta capital. calle Infantes. 
número 25. CIF número A-799448634 y dedicada 
a la adquisición. arrendamiento y venta de todo 
tipo de maquinaria destinada a la .realización de 
obras públicas. la compraventa de bienes muebles 
e inmuebles; habiCndose desi&nado para el car¡o 
de Interventor Judicial al acreedor .. Banco Bilbao 
Vaca)'&. Sociedad Anónima., en la persona de su 
representante legal, habiéndose acordi1do la inter
vención de todas sus operaciones. 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicación en el .. Boletl.n Oficial del Estado., .[». 
letin Oficial de la Comunidad de Madrid" diario 
(El Mundo. Y....- en el tablón de anuncfos de este 
Juqado, extiendo la presente en Madrid a S de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Jucz. Eduardo Del
gado Hcrnández.-La Secretaria.-lI.491-D. 

MADRID 

Edicto 

Don A&urt:In Gómez Salcedo. Ma¡ist:rado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de_ 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial. 
Ley de 2 de diciembre de 1872. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de Madrid, 
~ el número 1.063/1990, instado por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad A.n6nima», contra 
don José Aben2:a Ayala. se ha acordado notificar 
a don José Abenza Ayala Y a doda. Maria Consuelo 
Pérez SAez. para que dentro del plazo de nueve 
días puedan mejorar la postura otrecida en la subasta 
celebrada en las presentes actuaciones,. si a su dere
cho conViniere. ascendente a la cantidad de 
1.000.000 de pesetas para cada una de las ftncas 
2.348 y 2.353. de conformidad con la resla 12 del 
_ l3l de la Ley Hipotecaria. 

Y para que sirva de notificación a don José Aben
za Ayala y a doi\a Maria Consuelo Pérez Sáez. 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». en Madrid a 19 de octubre 
de 1992.-E1 ~Juez. A¡ust1n G6mez Sal
cedo.-El Secretari.o.-7.269-3. 

MADRID 

Edicto 

Don A¡ustin Gómez Salcedo. Masistrado-Juez del 
Juqado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen: autos 
de proccdlmiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria bl\io el número 11/1991, a 
instancia de .Pei\ablanca. Sociedad Anónima». con
tra doña Pilar Garcia P6rez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primeta.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1992. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 21.000.000 de pesetas. 

SegUnda.-Para el supdesto de que resultare 
desierta la Primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 14 de enero de 1993, a 
las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juz¡ado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la teIeera subasta el próximo dia 18 
de febrero de 1993. a las- nueve treinta horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencla de este Juzgado, 
sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primenl y segunda no 
se admitirán ):JOStUtaS que no cubran el tipo de subas
la correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas., los licitadores deberán c:onsi¡nar pre
viamente el 20 por too del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calc:ulAndose esta c:a.ntidad en la terc:era 
subasla. respcc:to al tipo de la segunda. suma que 
podrtl c:onsi¡narse en la Cuenta Provisional. de Con
sianaciones número 2460 deJ.Banco de Bilbao V1Z
caya (Capitán Haya, S5. oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. , 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniflCStO en la Secretaria del Juzgado 
paI1l que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta,. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda ~ nin
¡Un otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose .que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de astisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado, Y el remate podIá verificarse en c:alidad 
de ceder a tercero. con. las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc:tava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el si¡uiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sei'ialado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración,. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolvertn las consiganciones efec
tuadas por los partícip&ntes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como ¡arantia del cumplimiento 
de la Obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reserVarse en depósito las 
consi¡naciones de los participantes que ui lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

TIerra de secano y cereal en Reposeros o TUlLda 
del Cura. en término municipal de Valhermoso de 
la Fuente. de 3 hectAreas. sobre ella se ha construido 
el siguiente edificio: Nave industrial paI1l el taller 
de carpinteda. con una superlicie de 600 metros 
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cuadrados. Adosado a esta nave hay Wl pequefio 
edificio de dos plantas con una superficie construida 
de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar. en el tomo 762. libro 16. folio 221, 
fmea2.02S. 

y para su publicación en ¡¡Boletín Oficial del Esta· 
do., expido el presente en Madrid a 2 J de octubre 

• de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria. 
Il.504-D, 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 39 de Matlrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 460/1991. seguido ante este Juz· 
gado a instancia de «Almacenes Angelines, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don Juan 
Carlos Estévez Femandez Novoa. se dictó auto en 
fecha de 16 de septiembre de 1992. el cual ha alcan
zado fitmeza y cuya parte dispositiva dice literal
mente como sigue: 

Dispongo: Tener por desistidos y apartados de 
la prosecución del presente procedimiento de sus
pensión de pagos al Procurador señor Estévez Fer
nández Novoaya su mandante Compafúa Mercantil 
«Almacenes Angelines. Sociedad Anónima». alzan· 
do Y dejando sin efecto la suspensión de pagos que 
venía acordada de dicha Compañia. alzándose igual
mente .cuantas medidas fueron adoptadas en su día. 
para lo cual, fume que sea la presente resolución. 
llbrense oficios a los Juzgados de igual clase de 
esta capital, así como a los JUZgados de Valencia 
y Zaragoza. participando lo acordado: expidase man
damiento por duplicado al sedar Registrador Mer
cantil de la Provincia. a fm de que deje sin efecto 
la anotación realizada como coIllit;;.;;;.:encia de la 
admisión de la suspensión de pagos de la Compañ1a 
Mercantil solicitante y expídanse los correspondien
tes edictos para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado •• Periódico Diario y tablón de anuncios 
de este luzpdo; haciéndose entrega al Procurador 
señor Estevez Fenúmdez Novoa de los despachos 
acordados, para que cuide de su diligenciado. Líbre
se asimismo Boletin al Instituto Nacional de 
&tadlstic .. 

Notifiquese este auto a la instante suspensión al 
Ministerio FIscal. Interventor. Abogado del Estado 
en nombre de la Hacienda PUblica y el Fondo de 
Garanlia Salaritü y a las partes personadas. 

Llévese testimonio de esta resolución a los autos 
de su RZ6n. 

Fmn.e este auto, desgl.ósense los documentos 
aportados con el escrito inicial y devuélvanse bajo 
recibo, dejando en su lugar testimonio literal de 
los mismos. Verificado. archIvense las actuaciones, 
sin más trámite. previa anotación en el horo 
correspondiente. 

Contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de apelación ante este Juzgado. dentro del 
término de cinco días. 

Asi lo acuerda. manda Y fuma la ilustrlsima señora 
doña Marta Teresa de la Cueva Aleu. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
39 de Madrid. 

y para que sirva de publicidad a 105 fines previstos 
en la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1992. expido el presente en Madrid a 26 de 
octubre de 1992.-La Secretaria. Margarita Garrido 
Gómez.-lI.541-D. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace pilblico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Málaga. en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en autos de proce-
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dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 107/1991. promovido por 
el Procurador don Enrique Carrión Mapelli. en nom
bre y representación de .:Hipoteca.ixa. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecariolt, se saca 
a pu'Juca subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas. la fmea espe
cialmente hipotecada por don A1f Sinar Lund. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
16 de diciembre de 1992. a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas. que es la cantidad de 21.500.000 
pesetas: no concurriendo postores.. se señala por 
segunda vez. el día 20 de enero de 1993. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habíendo postores de la misma, se sei\a1a por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el dia 17 de febrero de 1993. 
señalándose. en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirá postUra alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.500.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera' subasta 
se admitirán 5ÍI1 sujeción a tipo. 

SegUnda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores.. sin excePción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 4.109, de paseo de 
Reging. de esta ciudad, cuenta número 2.961. cJa.. 
ve 18. especificando que se realiza pata tomar-parte 
en la subasta. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el parrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reaIizanc 
por escrito en pliego cerrado desde la pubIieaci6n 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto a aquél, el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
18 Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin dedicarse a su eJttin.. 
ción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta: las obli
gaciones antes expresadas y. si no las· acepta. no 
será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la ac:eptaclón 
expresa de estas obUgaciones. 

Sexc,a.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la ftnca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de lp: Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto. servirá igualmente 
pam notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivíenda unifamiliar adosada que se 
levanta sobre parte de la parcela A-l del Plan Parcial 
de Ordenación de la fmea «Marina de Casareslt. 
CN·340. punto kilometrico 152, en termino de 
Casares. Es de tipo 1).. 10 Y. dentro del conjunto 
en que se integra, se señala eomo vivienda 3-09. 
Se compone de planta baja y planta primera. además 
de un torreón o planta torreón, con porcbes y jardin 
privativo. Ocupa sobre el total solar una superficie 
de 135,59 metros cuadrados. de los que 51.20 
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metros cuadrados corresponden a la planta baja de 
viviendas y el .resto a porches y jardin. y en planta 
alta tiene 60.68 metros cuadrados y la planta torrWn 
41,63 metros cuadrados. Es la finca número 5.888 
del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Málaga a 21 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-ll.530-D. 

MALAGA 

Ediclo 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso. Magistla
do-Juez de Primera Instancia nUmero 9 de 
M>laga. 

Hago saber. Que en este Juxpdo se tnunitan al 
nUmero 78411991 autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima., eontra los señores Hermoso Olmo, Jiménez 
Ruiz, González Montero y Lima Ramos, en recla
mación de cantidad. en los que acuerdo sacar a 
PÚblica subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán. 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de diciembre próximo 
Y hora de las doce tRinta. bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera. para lo que se señala el di&. 15 de 
enero próximo, y hora de las doce treinta. para 
la segunda. Y el día 15 de febrero próximo, y hora 
de las doce treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
¡arlo. número 2960, en BanOO Bilbao VlZC8)'8. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 en 
efectivo del valor de los bienes que sine de tipo 
para cada subasta, que es el valor pericial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera. sin cuyo reqUisito 
no senm admitidos. . 

El tipo "de la subasta es de 9.250.000 pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes -del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pUdiendo hacerlo a cali9ad 
de ceder el remate a un tercero solamente el 
ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicadón de este anun» 
cio hasta la celebración podrlul ·hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y. junto a ~1. e1 importe de la 
consignación mencionada en el mimero primero de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon- . 
diente. 

Olarto.-se hace constar que no han sid0 apor· 
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fInca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinei6n el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Unidad nUmero 37. VlYienda tipo A de 
la escalera izquíe,rda. en planta sexta, del edificio 
en construcción, situado en esta capital. procedente 
de la integración de las haciendas de campos deno
minada Cortijos de San Ciriaco y San Luis, sitos 
en el partido l.0 de la Vega Y enclavados dentro 
de la urbanización denominada «Parque Mediterrá
nem. del camino de la Misericordia. tercera fase. 
finca número 67.881, folio 111 del tomo 2.613, 
inscripción 2.-. que es la extensa. situada al frente 
en relación a la meseta de la escalera; consta de 
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dlalb de entrada. cocina. estar-comedor. terrazas, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y lavadero; 
comprende una extensión superficial construida, 
incluida la parte proporcional de servicios comunes, 
de 133 metros cuadrados. Y linda; Frente, con mese
ta hueco de ascensor y vuelo sobre zona urbanizada; 
derecha, con vivienda tipo B de su planta: izquierda. 
con vivienda tipo A de la escalera derecha de su 
planta; fondo, con vuelo sobre zona urbanizada. 
Tiene una cuota de 1.29 por 100. Inscrita al tomo 
1.580. finca 15.509-B, folio 229, Registro número 
1 de Málaga. Propiedad de don José Hermoso Olmo 
y doña Antonia Jíménez Ruiz. 

Urbana. 41. apartamento nUmero 37. en planta 
bétia. rasante del conjunto Parque el Atabal. de Mála
ga,. con acceso a través de una galeria que arranca 
desde el camino de Antequera. con una superficie 
construida aproximada de 21.27 metros cuadrados 
y útil de 14.18 metros cuadrados. Línda: Frente. 
pasillo de acceso; derecha, entrando. aparcamiento 
número 36; izquierda, aparcamiento número 38. y 
fondo. subsuelo que lo separa del camino de Ante
quera. TIene una cuota de 0.4667 por lOO. Esta 
finca es parte dividida de la que obra inscrita en 
el tomo 1:485 del archivo común moderno, folio 
49, finca 22.466-A. inscripción 1:- Inscrita al 1.996. 
h'bro 125. fmca 8.908. del Registro de la Propiedad 
numero 8 de Málaga, propiedad de don Francisco 
Emilio González Montero y doña Concepción Una 
Ram ... 

y paI8 que sírva de notificación en legal fonna 
a los demandados anteriormente mencionados. 
extiendo la presente en Málaga a 5 de octubre de 
1992.-El Magísttado-Juez. Juan Francisco Ramire2: 
Barroso.-El Sccretario.-ll.499-D. 

MANACOR 

EdIcto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber:: Que en este Juzgado -de mi cargo, 
boUo el número 15011991. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. contra 
Baltasar Binimelis Amengual, Margarita Roig Gri
malt Y Edificaciones Cala d'Or. en reclamación de 
19.263.470 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta. por término de veinte dlas y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmea siguiente: 

Primero. Rústica. secano, divisible. sita en tér
mino de Manacor. con una casa rústica en ella encla
vada. llamada Son F¡guera Nao, que mide 46 hec
tárea¡ 86 áreas 27 centiáreas. Inscrita al tomo 2.889. 
libro 538. folio 196, fmca 28.934. 

Valorada en 52.550.000 pesetas. 

La subasta tendn\ lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo d1a 11 de enero. a las once horas. con 
arrqlo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además. se hace constar, que 
los auto y la certificación del Registro de la Pro
piedad. a que se :refiere la regla 4.· del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzsado; que se entenderá que 
todo llcitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrosado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extincíón 
el precio ,del remate. Deberá consígnarse previa
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se Uevat8 a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco de Bilbao V1ZC8ya de Mana· 
cor y en la cuenta número 0435.{)()().18»150-91; en 
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la tercera o ulteriores que en su caso puedan ceje
brarse, el depósito consistirá en el 20 por' lOO, por 
10 menos. del tipo fijado para la segunda;: en todas 
las subastas. desde su anuncio. basta la ccÍCbnlción. 
podrán hacenc posturas por escrito. en pücgo cerra
do. Las posturas podr8n hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenp lugar la se¡un
da el próximo 4 de febrero. a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remato que será del 7 S por 100 del de 
la primera; Y. en.caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera. sin sqje-' 
ción a tipo, el dia 1 de marzo, también a las doce 
horas. 

Dado en Manacor a 19 de octubre de 1992.-El 
Juez, José Luis Felis Garcia.-El Sccretario.-7.362·A 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doi\a Maria del Mar Navarro Mendiluce, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Medi
na del Campo y su partido. 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria squida 
en este Juz.pdo. bajo el DWnero 206/1991. a ins
tancia de Cola de Ahorros de Salamanca Y Soria. 
representada por la Procuradora do!Ia Pastora Gane. 
10 CarbaUo. eonira doAa Honorina CoUnas Casado. 
calle Matena. 24, Mcdina del Campo, en m:Jama.. 
ci6n de un pr6stamo con ¡arantia hipotecaria. se 
saca a pUblica subasta. por primera vez, la sip.iente 
finca: 

Fmca número 18. Local comcrclal del edificio 
en MediDa del Campo Y su calle Malcna. número 
24. y ~ nUmero 2. Ttene entrada por 
ambas callea. Es una nave diáfana. TIene una super
ficie: de 130 metros 4 decimetros cuadrados. lin
deros: Derecha. entrando. fmea número 17 de la 
división; izquierda. finca número 19 de la división, 
y fondo. patio común del ,edificio. frente ambas 
calles. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad de Medina del CamPO. al tomo 1.591. libro 
263. folio 1 S6, inscripción tercera de la finca número 
1&.465. 

Para la celebración de la subasta se ha setlalado 
el dla 19 de diciemrue de 1992. a las diez treínta 
horas de su ma1\ana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Gamazo. número 2.' de 
esta vil1a. preWriéndose a los posible& licitadores: 

. Pr:imero.-5e anuncia tercera subasta sin ~ón 
a tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado el 20 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasta. 
es decir, el fijado en la escritura do pr6stamo reba
jado en un 25 por 100. 

Ten::ero.--Que los autos y las certiftcaeiones a que 
se refiere la regla 4." del aniculo 131 de' la Ley 
Hipotecaria están de manUlCSto en la Secretaria del 
Juzgado., entendiendose que todo licitador los acep
tara como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 
~.-Que las cargas Y gnlvamenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. 
Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros.. 
Sexto.--Que desde la fecha cel anuncio hasta 'la 

celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo 3.0 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 21 de octubre 
de 1992.-La Juez.' Maria del Mar Navarro Men
diluce.-El Secretario.-7.268-3. 
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MULA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que el dia 17 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. se celebrará primera subasta públi
ca. en este Juzgado, de los bienes que luego se 
mencionan, acordada en los autos número 
602/19g9. instados por el Procurador señor Bru· 
garalas Rodriguez, en representaci6n de «Banco Bil
bao V1ZC8.ya, Sociedad Anónima»-. contra tDon Piel, 
Sociedad Anónimat, don Andrés Cantero Martinez 
y doña Saturnina Gonzálvez L6pez. 

Las condiciones de la subasta serán las estable
cidas en los a.rticulos 1.499 Y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás pertinentes. 

La titulación de los bienes podrá examinane por 
los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

SI esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el dia 13 de enero de 1993. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia y por 
el 15 por 100 del precio de tasación; si ésta tambien 
fUese declarada desierta se stflala la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. el dia S de febrero de 1993, 
a las doce horu, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subaSta: 

A. Urbana. Número 2: Local comercial en plan
ta baja,. del edificio en Malina de Segura, barrio 
de San Roque. con Cachada principal a la calle Félix 
Rodri&ucz de la Fuente. y accesoria a la calle Mayor; 
que ocupa una superficie construida de 112 metros 
92 declmetros cuadrados., para una útil de 105 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Malina de Segura. al folio 
6 del tomo 764, libro 205 de Malina de Segura. 
flnca número 26.086. inscripción cuarta. Valorada 
en 10.000:000 de pesetas. 

B. Urbana. Número 3: Local comercial en plan
ta baja. del edifICio en Molina de Segura. barrio 
de San Roque, con fachada principal a la calle Félix 
Rodriguez de la Fuente. y accesoria a la calle Mayor; 
que ocupa una superficie construida de 20 l metros 
6 decimetros cuadrados. para una útil de 175 metros 
4S decímetros cuadrados. Inscripción: Regístro de 
la Propiedad de Malina de Segura. al tomo 764. 
libro 20S de Malina de Segura. folio 7. finca nUmero 
26.088. inscripción cuarta. Valorada en 18.000.000 
de pesetas. 

C. Rústica. La cuarta parte indivisa de una tierra 
de secano en el término munifipal de Malina de 
Segura, partido de La Hornera, patl\jes de _Las Car
melas., das Monjas. Y «Alf"OCe&ll, con una cabida 
de 10 áreas. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura. en el tomo 818 general y 
224 de Malina de Segura. folio 5, fmea número 
28.033. inscripción segunda. Valorada en 50.000 
""",ras. • 

D, Urbana. Vivienda s.ituada al centro derecha 
de la sexta planta alta de la casa sita en el término 
municipal de Molina de Segura. travesía de la de 
Jase Antonio a plaza de Rogelio Gil. sin número; 
es de tipo C. con una superficie construida de 125 
metros. 60 decimetros cuadrados. para una superficie 
perimetral de 119 metros 83 decimetros cuadrados 
y útil de 109 metros 67 decímetros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Malina de 
Segura. al tomo 431 general, y 103 de Malina de 
Segura. folio 228. fmca número 13.857, inscripción 
sexta. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

E. Urbana. Una parcela de terreno destinada 
a la edifICación, en el término municípal de Malina 
de Segura. partido del Romeral, procedente de la 
fmea _La Alca)nP. con una supeñICie de 1.691 
metros 18 decimetros cuadrados, dentro de la que 
existe una casa compuesta de vivienda en planta 
baja y alta. con cochera. tendedero y terraza abierta. 
con una superficie total construida de 169 metros 
20 decímetros cuadrados. de los que corresponden 
a la vivienda propiamente dicha 120 metros 69 deci· 
metros cuadrados, para una superficie uti! total de 
114 metros 63 decimetros cuadrados. de los que 
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son de la vivienda 89 metros 98 decimetros cua4 

drados. estando el resto de la parcela destinado a 
ensanches y ja.rd.i.nes. Inscripción: Regístro de la Pro
piedad de Malina de Segura. al tomo 847 general, 
y 237 de Malina de Segura. folio 81, fmca numero 
29.962, inscripciones primera y segunda. Valorada 
en 32.000.000 de pesetas, 

F. Urbana. Numero 20: Local comercial a la 
derecha de la planta baja del edificio en Malina 

, del Segura, calle General Mola, esquina a la de 
Isaac Peral, con una superficie construida de 300 
metros 9 decímetros cuadrados. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Molina de Segura. al tomo 
783 senera!, y 210 de Malina de Segura, folio 83, 
finca número ~6.862, inscripción tercera. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. ; 

G. Urbana. Piso número 1: Loca! comercial o 
de nesocios en planta de seinísótano de la casa 
sita en el Término municipal de Molina del Segura. 
con fachada principal a la calle Félix Rodriguez 
de la Fuente, sin número. en cuya casa se integra, 
ocupa una superficie construida de 299 metros cua
drados. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
MoIina de Segura. al tomo 632 general. y 165 de 
Malina de Segura. folio 58, rUlca número 21.123, 
inscripción tercera. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

H. Urbana. Un terreno propio para edificar sito 
en Moüna del Segura, partido del Via Crucis. calle 
Félix Rodriguez de la Fuente. con una superficie 
de 195 metros J7 decimetros cuadrados. Inscrip.
ción: Repstro de la Propiedad de Malina d~ Segura, 
al tomo 141 ¡eneml. Y 165 de Molina de Segura. 
folio 97, finca número 5.749, inscripción tercera. 
Valorada en 2.925.000 pesetas. 

L Urbana. Un terreno para edificar situado en 
Molina del Se¡ura. partido del Via Crucis, calle 
General Mola número 41. con una extensión super
ficial de 375 metros cuadrados. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura. a! tomo 898 
generaL y 253 de Malina de Segura. folio 149, fmca 
número 6.163. inscripciones quinta y septima. Valo
rada en 5.625.000 pesetas. 

J. Vehículo. Turism,=,. marca «Citroern, modelo 
Visa SUper E. matrícula MU-8995·S. Vnlorndo en 
150.000 pesetas. 

K. Vehiculo, Turismo, marca «Audi», modelo 
80 inyección. matricula MU·2447-AJ. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

L Vehlculo. Turismo, marca .Audi», modelo 
80 iJ\yecc¡6n, mat:ricu1a MU-2446--AJ, Valorado en 
l.SOO.OOO .,...us. 

M. Vchlculo. Turismo, marca ..:Mercedes». 
modelo Benz. matricula MU.41 1 14Z. valorado en 
1.600,000 pesetas. 

Dado en Mula a 20 de octubre de 1992,-El 
Juez.-EI Secretario.-1l.518-D . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez dclJuzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Palma de Mallorca" 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por 
el Procurador don Miguel Socias Rossello en nom
bre y represéntadón de t.Banco de Santander. Socie
dad Anónima de Crédito» contra «Construcciones 
Valderrama Carrión. Sociedad Anónima», en recla
mación de 9.268.650 pesetas. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primerd, segunda 
y tercera subastas, por ténruno de viente días y 
precio de la valoración estipulado en la escrirura 
de constitución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Urbana.-Porci6n de terreno procediente del pre
dio -Son Palmer, en la Vdeta., ténnmo de Palma, 
consistente en un solar de superfiCie 337 metros 
cuadrados -si bien según el Registro su superticie 
es de 792 metros 7J decime..ros cuadrados- lindante: 
Por sur o frente. con la calle Concha Espina. en 
linea de 13.80 metros; por fondo, norte, con pro
piedad de don Antomo Vidal Bonafe; por la derecha, 
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entramlo, e!tte; y por la izquierda, oeste, con terrenos 
segregados de la misma finca. Inscrita al folio 78, 
del tomo 2.286, libro 469 de Palma VI. fmea numero 
29,150. inscripción primera, valorada en 9.773,000 
pesetas. 

La &tIbasta tendrli lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera., núme
ro 113, ·L1ar de la Infancia-. 1m: siguientes días 

PóU1t la prim~ra subtita el día 23 de diciembre 
de 1992, a las diez horas. 

Para In segunda subasta el dia 27 de enero de 
1993, a llU diez horas. 

Para la tercera subasta el día 26 de febrero de 
1993. a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio. 
podron hacerse posturas por escrito. en pliego Cl!:tra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo '-'.e la subasta. con 
anterioridad a la celebración dé la misma. en la 
cuenta provisional de COrulignacioncs de este 1lW' 
¡ado de Primera Instancia número 5, nUmero de 
identificación 455, en la oficina receptora número 
4900 del Banco Bilbao' Vtzeaya, sito en la plaza 
de OlJ\"ar. de esta ciudad. haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la sutrasta en la que desee participar. no acePtándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas .:> 
posturas en el propio acto de la subastas y siempre 
que se acredite haber becho la conii¡nación en la 
forma anteriormente indicada.. 

Tercera.-No seran admitadas posturas en la 
subasta. que sean inferiores al tipo pactado en la 
constitución de hipoteca; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Las poSturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplímiento de la 
oblíración, y en su caso, como parte. del precio 
de la venta. 

Se>.'ta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la mbasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de la subasta, también podrán ~ 
en depósito las consignaciones de los participantes 
que asl lo acepten, y que hubieren cubierto con 
SUs ofertas los precios de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación, y dese
raran aprovechar el remate de los otros postores. 
y siempre·por el orden de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, cargas y gravamenes que tenga la finca, 
subrogándose en las responsabilidades que de ello 
se derive. 

y para que conste, sirva de notifICación y citación 
al demandado tConstrucciones Valderrama 
Carrión, 'Sociedad AnóniITllP. expido el presente en 
Palma de Mallorca a 30 de "ptlembre de 1992.-El 
Magistrad(~.Juez. Francisc:o Javier Mulet FeJT8-
gut.-EI Sec:retario.-ll.538-D. 

PLASENClA 

. Edicto 

Don Jesil.s Maria Gómez Flores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 4 de Plasencia y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Ju~ con el número 
41/l992-M. se tramita juicio ejecutivo promovido 
por la Procuradora doda Maria Cannen Cartagena 
Delpdo, en nomhre y representación de don Teófúo 
Perez Blanco. contra .. S.A. T. NuestJa Señora la Can
chalera., sobre la reclamación de la cantidad de 
1.075.000 pesetas. en cuyos autos, con esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, termino de veinte días y prceJ.o de tasacion. 
y de no concurrir a la misma postores, en segunda 
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y publica subasta, rebaja del 25 por 100 del pre.cio 
de tí:lsacíon. y si tampoco eoncurrierm postores a 
tercera y pública subasta. sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados en dicho procedintiento que al 
final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña· 
lado el próximo dia 3 de diciembre de 1992, a 
las once horas; en su caso, para la. segunda, el dia 
31 de diciembre de 1992. a las once horas. y, de 
no concurrir postores.. para la tercera, el próximo 
día 27 de enero de 1993, a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al ef~o 
ooa cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para Ja subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de ¡'llbasta (primera y 
se¡unda: la tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzsado, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes indicada. o acompañando resguardo de haber
Ja hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o por 
escrito, en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Respecto los vehiculos y los bienes 
inmuebles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria;. que las cargas y gra
vamenes anteriores y Jos preferentes. si 105 hubiere, 
al crédito del actor se estimarán subsistentes., enten
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el prtcio del remate.. y que 
de los inmuebles no han sido aportados los titulos 
de propiedad ni suplido su falta (de anunciarse 
subasta de estos). 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en la calle Padilla, número 
25. de Plasencia.- compuesta de planta baja y tres 
mas en altura. de unos 75 metros cuadrados de 
extensión superficial. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia, al tomo 1.239, libro 407, 
finca registral nUmero 1.846-N. Valor de tasación: 
6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 16. Vivienda letra D, en la 
segunda planta en altura. la que tiene su acceso 
por el portal situado en la avenida del Ejército. 
de Plaseneia,. y señalado con el t¡Umero 7, de una 
superficie aproximada (k. 150,32 metros cuadrados. 
compuesta de vestíbulo de entrada, c;omedor-estar, 
con salida a terraza, despacho, cuatro donnitorios. 
dos cuartos.de baño. un dormitorio de servicio con 
aseo, cocina con despensa y oficio. Valor de tasa
ción: 10.424.000 pesetas. 

Dado en P1asencia a J 5 de octubre de 1992-E1 
Juez. Jesús .Maria Gómez Flores.-EI Secreta
rio.-I J.507-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el UustrisUno set\or 
Magistrad~Juez del luzsado de Primera Instancia 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife. que cwn
pliendo lo acordado en providencia de esta focha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
614/1991, promovido por el Procurador don Ale· 
jandro Obón Rodriguez. en representación del "Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., se saca a 
pública subasta, por las yeces que se dirán y ténnino 
de veínte dias cada una de ellas. las fmcas espe
cialmente hipotecadas por t.Promociones y Cons
trucciones Rodama, Sociedad Anóninta», e dsmaeL 
Sociedad Anónima., que al final de este edicto se 
identifIcaran concisamente: 
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La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el dia 1 J de diciem
bre, a las doce horas, .ti tipo deJ precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 35.733.000 pesetas, la primera; 
32.203.000 pesetas. la squnda; 37.22 1.000 pesetas. 
la tercera; 31.768.000 pesetas, la cuarta; 29.150.000 
pescras, la quinta; 59.650.000 pesetas. la sexta; 
12.750.000 pesetas. la séptima; 6550.000 pesetas, 
la octava; 9300.000 pesetas, la novena. y 9.300.000 
pesetas. la décima; no concurriendo postores se 
señala por segunda vez, el dia 15 de enero de 1993, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
febrero de J993, celebrándose, en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada para cada una de 
las fmcas en la mencionada eseritura. en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitiran sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Satvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos Jos casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
ios demÍlS pos.totea, Ñll ~epdóll, deberán cunsig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiera lugar a ello. para tomar 
parte en la misma. En la ~ subasta, el depósito 
cons\Stirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado por la segunda,. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a eUa. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la 
Secretaria; se entenderll que todo licitador acepta 
corno bastante la titulaci6n, y que las cnrgas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diendose que el rematante los acepta y qUeda subro
gado en la responsabilidad de los mismos,. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le serA. admitida la proposici6n; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin prejuicio de la quc se neve a cabo 
en las fmeas hipoteCadas confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. d: 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifiCación al deudor del triple sei\a.larniento 
delIusar. día Y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Urbana. Inscrita en el tomo 838, libro 173 
de Adeje, folio 47, ftnca número 13.068, inscripción 
cuarta 

2 Urbana Inscrita en el tomo 735, libro 136 
de Adeje, folio 11, fmea. número 13.070, inscripción 
cuarta. 

3. Urbana. Inscrita en el tomo 735, libro 136 
de Adeje, folio 13. fmca número 13.072. inscripción 
cuarta. 

4. Urbana. Inscrita en eJ tomo 735, libro 136 
de Adeje, folio 17, fmca número 13.076, inscripci6n 
cuarta. 

S. Urbana. InscritB en el tomo 735. libro 136 
de Adeje, folio 109. fmca número 13.164, inscrip
ción cuarta. 

. 6. Urbana. Inscrita en el tomo 797, libro 156 
de Adeje, folio 66, fmca número 14558, inscripci6n 
segunda. 

7. Urbana. Inscrita en el tomo 797, libro 156 
de Adeje, folio 68. finca número J 4.560. inscripción ........ 

8. Urbana Inscrita en el tomo 797. libro 156 
de Adeje.. folio 70, finca nUmero 14.562. inscripción 
.. gunóa. 
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9. Urbana. lnscrtta en.el tomo 797. libro 156 
de Adeje. folio 72. finca número 14.564. inscripción ---10. Urbana. Inscrita en el tomo 191. libro 156 
de Adeje. folio 14. finca nümetO 14.566. inscripci6n 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de T cnerife a 1 de octubre 
de 1992.-El Secretario.-1.241-3. 

SEVILLA 

EdlC10 

Don lose Manuel Cano Miuttn. Ma¡is:trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
los de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y COft el núrne
ro 1.429/1991-4.°, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. seguidos a instancias del Procunador seAor 
Carrión Ortiz de Lan~ en nombre y reptO
sent:aci6n de «Financa, Sociedad Anóllimb. en 
reclamación de 1.549.142 pesetas. mis 51.368 pese
!aS. que se ca1cu1an para intereses. contra don Isidro 
Rodri&Uez Cabezas y dofta Carmen Paiz Jiméncz. 
en el que se ha acordado sacar a pUblica subasta. 
por primera vez. término de veinte dias. la finca 
hipotecada que se dcscribirA. sirviendo de tipo en 
esta subasta 5.727.936 pesetas. pactado en la escri
~ de c:onstitución de hipoteca. habi!ndose seña
lado para el acto del remato el próximo d1a 17 
de diciembre. a las doce horas. en la SaJa de Audien
cias de este Juza;ado. sito en calle Alberchc. sin 
número y para caso de que no haya postores en 
la primera subasta. se ha señalado para que tensa 
lugar en la segunda. por el tipo del 75 por 10 de 
valor pactado en la C$Critura de conltituci6n de·bipo
teca. el próximo día 13 de enero. a las doce horas 
yen el mismo lugar. Y. para el caso de que tampoco 
concurran postores a la misma. se sei'lala para la 
tercera.. sin sujeción a tipo. el,pr6Jdmo dia S de 
febrero. a las doce hora.~ en el mismo sitio. 

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.':"El acreedor demandante podd con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consi¡nar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin exce¡> 
ción deberin consignar en el Juzgado o estable. 
cimiento destinado al efecto, -una cantidad i¡ual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera subasta como en la segunda, c8.Iculltndose 
esta cantidad en la tercera respectO al tipo de la 
""basta. . 

Se¡unda . .;....Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entended que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámencs anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. entcn~ 
di&ldosc que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los rnmnos, sin de$. 
tinane a su extinción el precio del remate. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta SIl celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con
signación o acompañando requardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservaran cerrados por el Secretario 
del Juzgado Y serán abiertos en el acto de la ligiUlción 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se rcallcen en dicho acto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cederlas a terceros. 

Bienes subastados 

Número l.-Local comercial, ubicado en la planta 
baja del edificio en .:PeUgros., calle Angel Ganivet,. 
número 4. Se destina a negocios y ocupa una super
ficie total construida de 98 metros cuadrados.. Linda. 
teniendo en cuenta la fachada principal del edificio: 
Frente. con Angel Ganivet; derecha. POrtal de ent:a-
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da Y escalera de acceso a las viviendas; izquieri1a. 
con propiedad de don Juan Caballos Balleteros. y 
espalda. con el camino del Barranco. Registrnda. 
en el Registro de la Propiedad de Granada núme
ro 5, libro 68, folio S, fmea numero 4.930, ins
cripci6n primera. 

Dado en Sevilla a J 7 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Cano Martill.-La 
Secretaria.-ll.524-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Nút\cx Ispa. Magisuado-Juez del Juz
pdo de Primera Instancia número 9 de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento especial de venta en subasta públi
ca de las fincas hipotecada!:, de la Ley 2 de diciembre 
de IS72. seguido con el número S19/1991-P. a 
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie. 
dad Anórlírnv, representado por el Procurador 
señor Pérez Pereta, contra don Juan Cádiz Ojcda 
y dalla Maria Dolores Sevilla Pérez. sobre recla
mación de cantidad, en los cuales. por providencia 
de esta fecha. he acordado sacar a pública subasta. 
por primera Y. en su. caso, segunda y tercera vez., 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la anterior. por término de quince dias. la finca 
hipotecada. que Jue¡o se describirá, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. que 
asciendo a la suma de 6.620.000 pesetas, para la 
primera de ellas. el 15 por 100 de dicha cantidad. 
para la se¡unda, y sin sujeción a tipo la tercera 

"deeUas. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en calle Alberche. número 
4 de esta capital. en los si¡u.ientes señalamientos: 

Primera subasta. el dia 9'de diciembre de 1992, 
a las nueve horas. 

Segunda subasta. el dia 8 de enero de 1993. a 
las nueve horas. 

T el«l'll subasta. el dia S de f~brero de 1993, 
a las nueve horas. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Para la primera y segunda subasta. no 
se admitirtln posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los tipos. 

Se¡unda.-Los titulas de propiedad do los bienes 
o ccrtiftcación del Registro que 105 supla estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz.¡ado. pre
viniéndose que los licitadores deberán colÚonnarse 
con ellos y no tcndrán derecho a exigir ningunos 
otros. . 

Tercera.-Las cargas y gravémenes anteriores y los 
preferentes, si los hubíere, subsistiran al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta,-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a efectos de que, si el rema~ 
tante no cumple su obligación. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. por entender que prestan 
el consentimiento previSto en el articulo 1.500 de 
la Ley de EIUuíciamicnto Civil. 

Quinta.-Se reéonoce al lI(ljudicatario la facultad 
de ceder el remate. 

Sc:xta.-La consi¡nacibn del precio scf hará dentro 
de los ocho días siguientes- a la aprobación del 
remate. 

. Bien objeto de subasta 

Primero.-Vivienda unifamiliar adosada tipo C. sita 
en la ciudad de Tarifa. al sitio de «Huerta Nueva 
y Albacerrado., conjunto «Las Gaviotas», compues
ta de planta baja y alta; la planta baja consta de 
salón de entrada, salOn..comedor. vestibulo. cocina. 
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aseo y patio· trasero; y la planta alta consta de tres 
dormitorios. baño. pasillo y escalera de acceso, con 
una superficíe en planta de 99 metros 60 decimetros 
cundrados. y construido entre las dos plantas de 
95 metros 34- dec:ímetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha entrando. con la vivienda número 86 de 
la misma calle; izquierda. con la vivienda número 
88 de la misma calle; y por el fondo, con calle 
de nueva creación: Inscrita en el Reghtro de la Pro
piedad número 2 de AJgecira&. al tomo 902, libro 
241, folio 139. finca nUmero 12.051. inscripción 
secunda- ntu1ares don Juan Cádiz Ojeda y doña 
Maria Dolores Sevilla Pérez. 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1992.-EI Magis.
trado-Juez. Pedro Núl'iez Ispa.-El Secreta-
00.-7.239-3. 

SEVILLA 

Edicto 

. Don Rafael Ceres Garcia, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago" saber: Que en providencia de esta fecha. 
en el juicio ejecutivo nUmero 262/1990-R sesuido 
a instancias de «Banco Espadol de Crédito-. Sociedad 
Anónima». he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias Y con arreglo 
al tipo de tasación, los derechos que se dirán, embar~ 
pdos a don J. Rafael Qrihuela Mariscal y doña 
Encamación Romero López. -

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzsado. el dia 23 de diciembre, a las 
""'"' h ..... 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sedala para la segunda. y 
por igual término y con reb<\ja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. el dia 25 de enero, a las once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Parad supuesto de.qne tampoco hubiere postores 
en la iCgunda subasta. se señala para la teruta. 
por igual ténnino Y sin SUjeción a tipo. el dia 25 
de febrero y hora de las once. 

Para tomar parte en la primera subasta deberan 
los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositaren la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado rnllnctO 6.013-01004036·D. que 
mantiene en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal Alcal
de Juan- Femández. el 20 por lOO, como mínimo. 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. para tomar parte, en su caso. en la sc:gun~ 
da y tercera subastas. 10& licitadores habrán de con
signar el 20 por 100 de! tipo que sirve de base 
para la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tetcelU partes del tipo que sirve 
de base para cada subaúa, y que podrán hacerse 
hasta lo fecha señalada para la celebración. posturas 
por escrito en plie¡o cerrado. depositando en dicha 
cuenta provisional de consignaciones antes men
cionada. el importe referido del 20 por 100. 

Caso de no poderse llevar a efecto la subasta 
en alguno de los días señalados. se practicará en 
el inmediato hábil posterior. 

Caso de no ser posible la notificación de este 
edicto a los demandados, la publicación del prc:scnte 
edicto servirá como notificación en forma a los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad que'posean los hldicados 
demandados sobre el piso sito en la Algaba (Sevilla). 
calle Doctor Fleming. número 52, 'iCgUlldo A. de 
85 metros cuadrados. Valoración: 6.000.000 de ........ 

Se hace saber que dichos. derechos se sacan a 
subasta sin que consten en autos titulas de propiedad 
algunos. 

Dado en Se\"illa a 7 (k octubre de 1992-EI Juez. 
Rafael Ceres Garcla.-l 1-493-0. 
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SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este -Juzgado de mi cargo, 
biÓo el número 110/1992. se síguen autos de pro
cedimiento hipotecario articulo' 131 Ley Hipoteca
ria. a instancia del Procwador FrancisooJosb Pache
co GÓmez. en representaciÓD de .-:Mapf're mpote.
caria Sociedad de Crédito. Sociedad Anónima-. con~ 
tra «Entidad Promoc. y Construcciones T eatinos. 
Sociedad Limitada_. en reclamaCión de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado saCar a la venta 
en primera y publicas subastas. por término de veinte 
días Y precio de su avalúo, la siguiente finca hipo
tecada embargada al demandado. 

Urbana, casa en Sevilla, en la Barreduela del 
Duende nútnero 7. 

Construida sobre un solar. conforma de poligono 
irregular. de nueve lados, encemmdo una superficie 
de suelo a cielo de 175 metros. 25 dcc1metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUtne
ro 8 de Sevilla. tomo 218. libro 9, folio 223 vuelto. 
finca 224. inscrtpciones 12 Y 14. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Albercltc 4, principal, 
el próximo dia 29 de enero a las once treinta horas 
de su mañana; para el supuesto que resultase desierta 
la primera subasta, se sei\ala para que tenaa lugar 
la segunda el próxímo día 2S de febrero a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que sera del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de rewltar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrartl ·una tercera 
subasta. sin sujeción a tiJ)O. el día 29 de marzo 
a las once treinta horas. riaiendo para la misma 
las tej>tantes COndiciones fijadas para la segunda. 
Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
el día señalado. se llevará a 'cabo el si¡uiente dia 
hábil, todo ello con an-eglo a las siguientes con~ 
diciones 

Primera-El tipo del remate será de 34.195.119' 
pesetas, sin que se admitan posturas que no eubran 
el mismo. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar ~tc en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo' del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juqado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate il calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan -y' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos ... de que. 
si el primer aclj"udícatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan por el orden de sus respectivas postllras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manlflCStO 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exlgir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédJto del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematane los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1992.
El Magistrado·Juez accidental.-EI Secreta
rio.-ll.S33-D. 
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TItuJlLLO 

Eaido 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje-
cutivo segUidos en este J~o de Primera Instancia 
e Instruccit'n nUmero 1 de T~illo.. con el nUmero 
108/1989, a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima~ contra don Lorenzo Mañoso Otero. en 
reclamación de 788.470 pesetas. se saca a la venta 
en pública subasta. por veinte dias. los bienes embar· 
gadas que se dirán. cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número l de T rujillo sito 
en plaza Mayor, número 1. señalándose para la pri· 
mera el día 8 de eaeto, sirviendo de tipo el de 
tasación; para la segunda, caso de quedar desierta 
la anterior, el dia 5 de febrero sirviendo de tipo 
el anterior, con rebQja del 25 por 100; Y caso de 
quedar desierta se sei\ala para la tercera subasta 
el día 26 de febrero, sin sujeción a tipo, y todas 
ellas a las once horas, bajo las siguientes 

Condiciones generales 

Prlmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberA 
coflSi&na.rse prCvi8mente en la cuenta de dépósitos 
y consignaciones abierta en el «Banco Bilbao VlZ~ 
caya. Sociedad Anónima» de Trujillo, cuenta nfune.. 
ro 1179.000.11.108.89, el 20 por 100 por lo menos 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no sérAn admitidos, 
Y podrO hacen;e posturas de.de el anunck> de las 
subastas hasta su celebración por escrito en plie¡o 
cerrado,. depositando. junto & aqu6l, el requardo 
de haber efectuado la consi¡naci6n en citada entidad 
bancaria. 

Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor, con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio de1 remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad del matrimonio entre don Lorenzo . 
Mañoso Otero y doria Vtctoria M&ITOQUi Parras. 

Urbana.-Sita en MWadas. en calle Avenoes, sin 
número de gobierno. de dicho casco urbano, de 
101 metros cuadrados. inacrita en el Registro de 
la Propiedad de Trujillo. al tomo 123. folio ,145, 
17.858; valorada en 5.050.~ pesetas. 

Dado en Trqjillo a 1 S de octubre de 1992,-La 
Secretaria.-11.S37-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado.Juez 
de Primera Instancia mimero S de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
664/l99l, se tramita juicio ejecutl~ instado por 
la Procuradora doi'la Carmen Rueda Armengot.., en 
nombre y representación de t:Banco de Sabadell, 
Sociedad An6n:ima.. contra dolta Julia Martlnez 
Murciano, doi'la Concepción Barberá Salavert. don 
Eulogio González Cantó y don Julio GonzAlez Mar
tinez, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que a continuaciÓn se relacionan, 

La subasta se celebrará el día 20 de enero de 
1993, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este J~, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
105 licitadores. consignar previamente en el Banco 
Bilbao V1Z.C8ya. agencia de la calle Colón. de Valen
cia, número de cuenta corriente 4.443. estabJ.ecí
miento destinado al efecto. una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del tipo sefta1ado 
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pata esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

SejUDda.-No se admitirán postutas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. Y las posturas podnin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercerO. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora,. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
prevenida por la Ley. &si como los titulos de pr<r 
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta-Las cargas o. gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
por)S8billdad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postOr en la primera subasta. que la segUnda subasta 
de dichos bienes tendrá lupt en la Sala de Audiencia 
de este Juipdo el dia 19 de febrero de 1993. a 
las doce horas. con. la re~a del 25 por 100 de 
la tasación, Y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la se¡u.nda subasta. 
la tercera subasta. sin S\ÚeCiÓtl a tipo, tendré. lugar 
en el mismo sitio antes ihdicado el dia 22 de marzo 
de 1993, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
seAalados para. el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-VlVienda sita en Valencia. calle Doctor 
CaJatayud Baya. l ........ 23. 

Valorada en 1.716.000 pesetas. 
Lote 2.-VlVienda sita en Valencia, calle Maestro 

Goz81vo. 13, pUerta 5. { 
Valorada en 12.972.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de octubre de 1992.-El 
Magistracfo.Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretado.-7.273-S. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia nUmero 8 de esta ciudad Y su 
pu1ido. 

Hace saber. Que en este Juzaado se siguen autos 
de menor cuantia número 26111990-B, promovidos 
por «Fibras Diversas, S. A.. (FlDISA), representada 
por el sei\or Menéndez Sánchez. contra dofla Maria 
de la Cabeza Carrasco CAcere&, en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del preliCRte la venta en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días. y el tipo de tasación que 
se indicará, las siguientes fmeas: 

Vtvienda sita en paseo de Zorrilla. nÚ1nerQ 84. 
piso octavo izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Valladolid, tomo L057, 
folio 133,1ibro 388. fmcanúmero 24.377. 

La subasta tendrá lu&at en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San José. número 
8, de esta ciudad. Y hora de las doce del dia 18 
del próximo mes de diciembre.. btijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La ftnca serialada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 19.206.000 pesetas. no admitiéndose postUnIs 
que no' cubran las dos terceras partes del avalUo. 
. Squnda.-Para tomar parte en la. subasta deberán 
los licitadores consi¡nar ptCl'iame-nte. en la cuenta 
de consi¡:nacioncs y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la taaación que sirve de 
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tipo para la SIlbasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-..C;C oonvoc:a esta subasta sin habene 
suplido previamente la falta de tttulos de propiedad,. 
estlmcloto a lo prevenido en la regla S,· del articu
lo 140 del Re¡lamento para la ~uci6n de la Ley 
Hipotecarla. . 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crCdito del actor, si existieren. q~ subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendi!ndose que el rematBnte las acepo 
la Y queda subropdo en las responsabilidades y 
obUaaciones que de la!: mismas se deriven. 

Quinti-solamente el o.iceutantc podrá hacer pos.
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolvertn las cantidades previamente 
consipadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta-con ncepclón do la correspondiente 
al mejor postor. salvo a instancia del acreedor se 
reservasen las comi¡naciones de los postores que
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consi&ftada, la -cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los ¡astos de remate. impUesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los.que ~da 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

OctaVa.wEtt caso de i¡norado paradero de los 
demandados. sirva el presente de notific;u:Íón. 

De no haber postoces en la primera subasta. se 
señala para ¡" se¡unda el (Ha 21 do enero do 1993. 
a las once ho:as. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. .... Ia que scrWi de tipo el 15 po< 100 
de la vaIonci6n. no admitiéndose postwas inferiores 
al SO por 100 da su '1Ilotación. 

Se colcbrari tercera subasta, en su caso, el dia 
17 de fcbRro de 1993. a las onco horas. en la 
referida Sala do Audiencia. sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el dia seftalado para cual
qUicm de las subastas con dia festivo. se ~ 
a la cclebradón en el dia quiente hábil. 

Dado en Valladolid a ! (te octubre de 1992.-El _J_ ...... 1 Requejo Liberal-La s.c... . 
taria.-1.24J..3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutí6rrcz, Magistra
do--Juez de Primera Instancia número 5 de 
Valladolid. 

Hqo saber: Que en. este Juzpdo 5e tramita juicio 
Cognición con el número 86/1989-A a instancia 
de cRimopbtar. Sociedad Anónima.. contra 
cTransformados Aluminio y P1ástico. Sociedad Anó
niffia». sobre pqo de cantidadca, en el que a in&
tancla de la parte ejec;utantc y en' periodo de eje
cución de sentencia. se sacan a la venta en pública 
Sl1basta por término de veinte dio. los bienes cmbar· 
gados que des ....... ....mm. advirtiéndose: 

Prlmero.-Que la subasta es primera y se celebran\ 
en este Juzgado el dia 11 de diciembre a las once 
horas de la mai\ana. 

Segundo.-Quo para tomar parte en ella deberán 
los Ucltadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya bajo la si¡ujentc referencia; 
Número de procedimiento 46300000 14008689 
una c8ntidad por lo menos i&ua1 al 20 por 100 
del ~or de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. y presentar el resguardo del ingreso sin 
cuyo requisito no serán admitldos ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de 1a ....... 6n. 

Tercero_Desde el anuncio hasta la ce1ebmclón 
de la subasta _ lIac<ne posturas po< ..crlto 
en pliego cenado que se depositará en la Mesa 
del1uzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vtzcaya del importe de la con~ 
si¡nación. cuyos pliegos seran abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 
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Cuarto.-Para el supuesto de que no e..ustíere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la seg¡mda con la rebaja del 25 por 
100 -de la tasación el día ·11 de enero de 1993, 
a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebr:tcíón de la ter
cera. sin sujeción a tipo el dia t t de febrero de 
1993. a las Once de la mañana. con las mismas 
condiciones establecidas anterionnente. y si en ésta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes det pcedo que sirvió de tiro para la segunda, 
se suspenderil la aprobación del tentate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 

SCptimo.-En cuanto al cuarto lote. será requisito 
necesario que el adquirente contraiga la obligación 
de permanecer en el local. sin traspasarlo. el plazo 
mínimo de un al\o, y destinarlo durante ese tiempo 
por lo menos. a ne¡ocio "de la misma clase a que 
venia ejeciendo el arrendatario. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Lote: Tres bancadas con COJ}trapunto neu
mático y plato de amarre. 

Valorado a efectos de subasta en 180.000 pesetas. 
2.0 Lote: Una bancada con cabezal compUesto 

por motor. cabezal de rubinado Y avance neumático. 
Valorado a efectos de subasta en 150.000 pesetas. 
3.0 Lote: Grupo de Soldadura. DerUkon. lllO(ie. 

10 tFtlcord 200 ... con alimentador electrónico pata 
bobina. . 

Valotado a efectos de subasta en 90.000 pesetas. 
4.0 Lote: Los derechOl- de arrendamiento y tras

paso de la nave e instalaciones sita en Valladolid, 
avenIda de Oüón número 71. denominada cTapsa ... 
dedicada ~ transformados de Aluminio y plásticos. 

Valorado a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pe ...... 

Dado en Valladolid a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.wEI 
Secretario.-7.240--3. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vado. Jueza de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Xátiva y su partido. 

Por el presente, se hace saber: Que en autos civik;s 
de juicio vctbal. sobre reclamación de cantidad, 
squidos en este Juz.pdo tnVo el número 70/1992. 
a instancia del Procurador don Juan SanWl1arla 
Bataller. en nombre y representación de cEnvases 
Malina. Sociedad Limitada., contra Cooperativa 
Agricola Comarcal de Xátiva. Cooperativa Valen
ciana, con domicilio en carretera Simat. sin oúmero, 
de Xátiva. se ha acordado en providencia de esta 
fecha. sacar a pública subasta por primera vez y 
Unnino de veinte dlas. los bienes que a continU&.,ón 
se dirán. embargados como de la propiedad de la 
demandada. para cuya celebración que tendrá lugar, 
en la Sala ,de Audiencia de este Juzpdo, se ha 
señalado el wa 18 de diciembre de 1992, a las 
orn:e horas. y tendrá lugar con arreglo a las sipúentes 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo. el de tasación de los 
bienes. que asciende a 2.500.000. 2.500.000. 
500.000. 100.000. 100.000. 150.000 Y 75.000 por 
lote. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerns partes de dicho tipo, y tam
bien podrán hacerse estas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto. una c .... ntidad iguAl. por lo 
monO'J. al 20 por 100 del referido tipo. 
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Cuarta-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. para que puedan euminarlcs los .,;.UC quieran 
tomar parte en la subasta. y que no tendran derecho 
a exigirles ninguno¡ otros. no admitiéndose al rema· 

. tante ninguna reclamación por insuHciencia o defec
to de dichos títulos. 

Quinta.-EJ remate podra ser obtenido en l!aIidad 
de ceder a tercero (previa o simultáneamente al 

, pago del resto del precio del remate). 
Scxta.-5e tendrá en cuenta los preceptos que 

prescriben los articulas 1.499. sigUientes Y demás 
concordantes de la Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Séptima-Yen prevención que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 20 de enero 
de 1993. a las once horas. para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100; del 
precio del avalúo. De igual forma, se señala el 
dia 19 de febrero de 1993. a las once horas.. para 
la tercera subasta sin sujeción a tipo, para el supUesto 
de que no hubiere postores en la' segunda • 

Bíenes objeto de subasta 

Primer lote.-Robot enmalIador marca «Citropes 
PA 10 •• nlimero 71.047. cDaumar. Sociedad Anó
nima •. 

Segundo Iote.-Robot enmalladora marca "Citro
pes PA JO». nUmero 11.059. "Datunar. Sociedad 
Anónitr.a_. 

Tercer lote.-CarretiUa máquina elevadora "u
nce., modelo H-25. número 13.030.485. 

Cuarto lote:-Abocador de cajones marca «Roda 
Iberia. Sociedad Anónima». serie 13, número matri
cuia 2.00$. 

Quinto lote.-Mesa de transporte de nararijas de 
la marca cRuda lbC:rica, Sociedad Anónimlllt. con 
el nUmero 73.059. 

Sexto lote.-Maquina cepilladora con el número 
DO 1.333. marca .Bar6gdez Ibérica. Sociedad 
Anónima». 

8eptimo Icte,-Máquina expulsadom de brillo 
marca «Borógdex_. con el número de referencia > 

WW 1.074. 

De todo lo cual. fuma la presente su señoria doña 
Ana Mayor Vado. Juez de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Xátlva. de que doy fe.-El 
_.-7.250-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ~ de Primera Instancia número lO. de los 
de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos de jUicio ejecutivo 
número 1.586/1990. a instancias del actor. «Banco 
Central. Sociedad Anónima_, representada por el 
Procurador 5Cñor Bibian. y siendo demandados don 
Miguel Martínez Salas y doña Esther Leciñena 
Miñes, con domicilio en Tauste (Zaragoza). se ha 
acordado horar el presente y su pUblicación por 
ténnino de veinte dias. anunciándose la venta pUbli· 
ca de los bienes embrupdos como de la propiedad 
de éste. que con su valor de tasación se expresaran 
en las siguientes condicion6: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIzcaya. 

Seaunda.-se admitirán posturas por escrito. en 
Sobre cerrado depoSitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera..-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. y las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. oontinuarán 
subsistentes. subrogándoso en las mismas el rema
tante. y sin destin¡m,;e a su extinción el precio del 
mnat •. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de diciernhre próximo; 
en ella 00 se admitirán posturas inferiores a las 
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dos terceras partes de dichos avallios. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segwtda subasta: El 22 de enero siaUientc; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstaJlcias 

Tercera subasta: El 17 de febrero próximo inmc-
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Campo en término de Novillas.. partida de 
Botana, de 57 ilreas 21 centiá.rus. Linda:: Norte. 
camino; sur, don Jesús Miguel Riego, 'y oeste, don 
Carmelo López. Inscrita al tomo 559. folio 126, 
finca número 2.047. Valorada en 900.000 pesetas. 

2. Campo en término de Novillas. partida Bota
na, de 28 áreas 60 centiAreas. Linda: Norte. camino; 
sur y oeste, don Carmelo L6pez. y este. con rie¡o. 
Inscrita al torno 774, folio 142. finca 2.048. Valo
rada en 450.000 pesetas. 

3. Campo en té,mUna de Novillas. partida Fosa
lillo, de 5 hect3reas 40 áreaS 62 centiireas. Linda: 
Norte y sur, con camino y con dofia Pilar Y don 
A Caudevilla. don A. Salas Y don Manuel Chales. 
mediante riego; este, doña Pilar CaudeWla. Y oeste. 
don Alejandro de Die¡o. Inscrita al tomo 1.250. 
folio 94. fmea 6.252. Valorada en 8',250.000 pesetas. 

4, Campo en término de Novillas. partida de 
Botana, de 93 áreas 48 centiá.reas: linda: None. 
camino; SUf. camino de Ardachales; este, avenida 
de Baurre: oeste, con José y don Miguel Cabrejas 
y don Alejandro Adiego. Inscrita al' tomo 1.250. 
folio 96, fmea 6.253. VaJorada en 1.410.000 pesetas. 

5. Rústica, campo rcgadio en termino de Taustc. 
partida Rey Ladrón, de 28 áreas 60 centiarcas. linda: 
Norte. camino; sur, don Miguel Casl:Uús; este. cami· 
no. y Oeste. don Miguel Martinez Salas. Inscrita 
al tomo 1.311, folio 134, -fmca 10.000. Valorada 
en 600.000 pesetas. 

6. Campo rqadio en término de Tauste. partida 
de Rey: Ladrón. de 24 áreas 44 centiAreas, linda: 
Norte, camino; sur, don Manuel Betes; este, señor 
Babil Jarauta, y oeste. dor Babil Casajús. Inscrita 
al tomo 583, folio 93, fmea 8.996. Valorada en 
510.000 pesetas. 

7. Campo repdio en término de Tauste, partida 
de Braza Pajares. huerta baja. de 11 áreas 51 cen
tiareas, linda: Norte. don Gabriel Bayarte; sur, don 
Manuel Latorres; este, riego, y oeste, don Evaristo 
Burillo. Inscrita al tomo 12, folio 49, fmea 1.062. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

8. Urbana.nUmero lJ.B.,Local en planta de 
sótano, dalado con el número 5 de un edificio 
en T auste. calle Queipo de Llano~ 6. 8 Y 10. edificio 
«Las AlmenaD, oon una superficie útil de 13.95 
metros cuadrados. CUota en relación con el total 
del inmueble de 0.548 enteros por 100. Fmcanúme
ro 18.418, tomo 1.305. folio 31. Valorada en 
750.000 pesetas. -

9. Urbana número 8. local cuarto trastero, en 
el mismo edificio de Tauste. Queipo de Llano 6, 
8 y 10, en planta de sótano, &eñaIado oon el número 
8, de' superficie útil de 4.30 metros cuadrados y 
construida de 5.05 metros cuadrados. Cuota 0.14 
por 100, finca 17.580. tomo 1.275. folio 79. Valo
rada en 225.000 pesetas. 

10. Urbana número 25, vivienda. centro subien
do la escalera en la tercera planta alzada. letra C. 
del edificio denominado «Las Almenas •• en Tauste,. 
calle Qucipo de Llano, 6. 8 Y 10; tiene una superficie 
útil de 110.30 metros cuadrados y construida de 
128.65 metros cuadrados. con una comunidad de 
5.96 enteros por 100. Linda: Derecha. piso A; 
izquierda, piso B; frente. con rellano. patio de luces, 
y fondo, con calle Queipo de Llano'. Inscrito al 
tomo 1.275. follo 113. finca número 17.597. Valo
rada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de septiembre de 1992.-El 
MagistrBdo-Juez..-La Secretaria.-7.253·3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzpdo de lo Social número 23 
de Barcelona calle Gerona. 2. L°. de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 4.157/88-0 instado 
por San Martin Gil, Maria del Carmen. frente a 
4I;Habitatges en Lloguer, Sociedad .Anónim,p, en las 
condiciones reguladas en los articulos 234.1, 261. 
262. 263. de la Ley de Procesamiento Laboral 
y 1.488 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Entidad número l. local comercial en planta s6Ur 
no del edificio sito en Badalona, con frente a la 
confluencia de la avenida Roma y a la calle Juan 
de Austria. valor con respecto al del total inmue
bles 22.07 por 100. según inscripción primera de 
la fmea número 1.447. al folio 137 del tomo 2.813 
del archivo. libro 19 de Badalona tres. en cuanto 
al terreno según la inscripción segunda de la fmea 
número 1.437 al folio 121 del tomo 2.813 del archi· 
YO. libro 19 de Badalona. en cuanto a 10 edificado 
según la inscripción tercera de la fmea nfune.. 
ro 1.437. al folio 121 del tomo 2.813 del archivo. 
libro 19 de Badalona tres. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 28.600.000_ 

Primera subaata: 13 de enero de 1993. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 14.300.000 
pesetas. __ 19.660.666 pesetas. 

Segunda subasta: 3 de febrero de 1992. a las 
doce horas. Consignación para tomar par
te 14.300.000 pesetas. Postura m:lnima 14.300.000 -Tercera subasta: 24 de febrero de 1993. a las 
doce horas. ConSignación para tomar par~ 

te 14.300.000 pesetas. P95tUl8 m1nima deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendn\ el derecho a acljudicarsc los bienes. 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseJes a tal fin 
el plazo común de 10 dias; de no hacerse uso de 
este derec:ho te alzará el embar¡o. 

La segunda y tercera subasta' sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede,par. 
ticipase separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la pos. 
tura minima proporciOnal Jll valor de tasación del 
Jote. 

Los licitadorcis salvo que sean los propiOS eje. 
CUtantes, o quienes pudieran SUbroaarle legalmente 
en su lup.r. deberán. para poder tOttÍar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o res¡uardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vtzcaya, ofi
cina 1.000. sito en plaza de Catalui'ia, 5, de 
Ba!<eJona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
interVenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en plie¡o cemado. que se abrirtln en el acto del 
remate al pUblicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en J.'dieso cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el JW'$8do res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante Cheque librado por entidad de credito, 
talón confonnado o rtsgUatdo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689 del Banco Bübao Vszcaya. ofi· 
cina 1.000, sito en plaza Cataluña. 5 de Barcelona. 
Se.harán constar los datos identiftcativos del remi· 
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tente, que no se harán públicos si no lo desea salvo 
que resulte adjudicatario. entendiéndose. salvo que 
se indique Jo contrario en el pliego, que: a) se aceptan 
las condiciones de la subasta. b) se reservaré la 
facultad de ceder el remate: a un krCerO. de ser 
procedente. y c) se acepta. si su postura no fuere 
la mejor, el qUe quede reservada la cantidad con
signada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cwnpliese la obligación de pago del.rcsto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres dlas acepte la adjudicación, bajo apercibi
miento. en caso contrario. de pérdida de la cantidad co_ 

Si la adquisición en subasta se realizara en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
C8(:ión no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los creditos de las adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberta series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
aQiudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas reali2;adas por los ejecutantes 
o por los responsabIes legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse, mediante campan:
cencia ante el Juzpdo. previa o simultáne&JTlente 
al pago del resto del precio del remate o en todo 
caso dentro de los tres dias hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den· 
tro de los tres dias siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes irunuebles, se. entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destlnane a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133.1L L. H.). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 15 de ocrubre de 1992.-El 
Secretarto.-14.089-E, 

BARCELONA 

EdiclQ 

Dotia Sara Maria Pose Vidal, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social nUmero 4 de los de Bateelona, 
hace saber..que en procedimiento de ejec\Jción segui. 
do en autos número 1.410/1983. a instancia de don 
José Luis Jiménez Escamilla contra Mecabi de don 
Jost Manuel Asensio Brimez en tcclamaci6n de 
1.346.469 pesetas en concepto de principal más 
260.000 pesetas provisionales para costas que pue
dan generar; se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por término de diez dias los bienes embargados, 
cuya relación y tasación es la si¡uientc 

Fmea 2.319. Urbana. Nümero 75. Vivienda piso 
cuarto. puerta primera, en la cuarta Y ú,ltima planta 
alta -del bloque E que fotma parte de un conjunto 
de edificaciones sito en término municipal de Vlla
decaballs., sobre la totalidad de la manzana siete 
el plan parcial de ordenación urbana Can Trias. 
Tiene una superficie de 92 metros 8 decimetros 
cuadrados, de los cuales 7 metros y 40 decímetros 
cuadrados corresponden a terraza y lavadero y linda: 
Frente, rellano común de planta, por donde tiene 
acceso y vuelo de zona común; izquierda entrando. 
piso cuarto segunda del mismo bloque; derecha vue
lo común junto a la calle número 12; Y fondo. vuelo 
de zona cornUn a la calle número 2. cuota. 1.69623 
por 100. Inscrita en el tomo 1.585, libro 42 de 
VtladecabaUs, folio 49 vuelto, fmea 2.319, inscrip
ción tercera. 

Valoración 7.800.000 pesetas. 
Para el acto de remate, que tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Barcelona. 
Ronda San Pedro 41. se han señalado para la pri-
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mera subuta el d1a 1 de diciembre de 1992. a las 
doce hotu do su ~ en su caso. en seaunda 
subasta el d1a 1 S de diciembre do 1992 Y en tercera 
subasta. para el caso de que laS anteriores quedaran 
desiertas, el d1a 12 de enero de J 993. a las doce 
horas de su mañana,. y si por causa de fuerza mayor 
se tuviera que suspendene cualquiera de las subastas 
so celebrará. el dia siguiente hibil. siguiendo las 
siguientes condiciones . 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica. para la segunda el 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores a los dos tercios del tipo de cada 
subasta, para la tercera no se admitirá posturas que 
no excedan del 25 por 100 del avalúo. El precio 
del remate deberá cumplirse en el plazo de cuatro 
dias a la aprobación del remate. 

Segunda.-Los licitadores deberá consi&nar pre
viamente en la Mesa del JtUpdo o en tao cuenta 
del Banco Bilbao ViZCaya número 587 una cantidad 
no inferioc al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al tipo de la squnda. 

Terccra.-Las posturas sOlo podr6n hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate. cuando rema
tallte o adjudicatario sea un ejecutante o responsable 
le¡aI wIidario o subsidiario, tamI>itn se podtt hacer 
posturas en plicao cerrado. 

CUarta.--Que no existen tltulos de propiedad. que
dando a cargo del rematante su falta practicando 
las dí1ipnci.. necesarias para la inscripciÓD en el 
Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y qUeda subropdo en r~ponsa
bilidadea de las mismas. sin dcstinane a su cxtincióR 
el precio del remate ni deducirse las C8IpS de dicho 
precio. . 

y para quc sirva de notificad6n al público en 
general y a las partes. Y demás interesados en par
ticular. se expide el presente en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley de Procedimiento Laboral 
yen la Uy de ~uiciamiento Civil 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Sara Maria Poso VidaL-La Secre
taria Judicial.-14.Q92·E. 

MADRID 

Ediclo 

Don J0s6 Luis GiIolmo López. Ma¡istrado de Tra
blVo de Madrid Y su provincia,. 

Hago saber.' Que en el procedimiento. números 
38611991 y 734/1991. ejccudoncs 79tI991 Y 
136/1991, seguidos en este Juqado de lo Social 
nUmero 26 de Madrid. a instancia de don Salvador 
Valero Saiz y don AntOIÚO Her\I'is Claver. contra 
eJ. Lanzuela. Sociedad Anónima_, en el dia de la 
fecha se ha ordenado sacar a pIiblica subasta, por 
ténnino de 'Veinte dlas. los siguientes bienes embar-
gados como de propiedad de la parte demandada. 
cuya relación Y tasación es la si¡uiente: 

Bienos quc se subastan 

1. Urbana: Parcela de terreno en término muni
cipal de TcrueL en el llamado poHgono industrial 
«La Pan, en la carretera de TerueI a Zaragoza. 
con una extensión de 14.434 metros cuadrados;: que 
linda: Al norte,. con carretera de Sagunto a Bur¡os 
y parcela de la misma matriz. seftalada. con el núme
ro 6: al sur, terrenos destinados a plantación del 
mismo poI!gono; este. la parcela número l. inte
grante del mismo poligono. y oeste, con parcela 
número 6 del repetido poli¡onO. Dentro de dicha 
parcela existo la siguiente edificación, destinada a 
fábrica. de carpinterla. con viviendas anejas. oficinas. 
comedor de obreros. a.lmacenes y pnúe. La edi
ficación com.,rende un rcctángulo de 60 metros 
de ancho. dando a la carretera de Sapnto a Burgos. 
y 93 metros de fondo., con una superficie en planta 
de 5.800 metrot cuadrados. 

" ,), , 
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La nave principal o tabrica tiene dos accesos de 7 
metros de anchura para la entrada y salida de camio
nes.. con una altura de 5 metros 70 centimetros. 
En la fachada lateral derecha tiene otro ~so gran. 
de con puertaS dobles Y otro acceso con puerta 
de dos hojas en lateral izquierdo. La nave tiene 
una altura libre de 6 metros. con cubierta a dos 
aauas. dividiendo la SUperfICie en 3 crujias. de 20 
metros de anchura en el sentido transversal. en el 
sentido lonsitudinal se divide en 8 c~ias de 18 
metros cada una. Para contener los servicios com
plementarios exíste un pequeño cuerpo de edificio 
en la parte anterior de dos plantas y otro en la 
parte posterior de una sola planta El cuerpo situado 
en la parte anterior del edificio queda dividido en 
planta baja para los dos zaauanes de entrada y salida 
de camiones. La parte izquierda se destina a garaje 
particular, la derecha a almacén y-en el centro se 
construyen las oficinas que constan de despacho 
principal. oficinas técnicas. ofICinas de administra
ción. sala de visitas. vcst1bulo Y ascos. con accesos 
desde la nave y también desde el exterior. Desde 
el vest1bulo parte una escalera a la parte superior. 
En la planta izquierda. consta de vestlbulo. salón. 
comedor-estar. dos dormitorios. cocina. despensa 
Y dos cuartos de bailo; la superlicie de esta vivienda 
es de 91 metros SO dedmetros cuadrados. La de 
la derecha consta de vcstibulo. sal~. comedor. 

. dos donnitorios. cocina. despensa y dos cuartos de 
bailo; tiene una superficie de 91 metros SO dCcl
metros cuadrados. En el centro se deja espacio <lis
-ponible para funua ampliación de oficinas y alma
cenes. El accao a esta planta so hace por medio 
de una escalera desdo la planta baja. también desde 
la nave por medio de una escalera adosada. En 
el cuerpo en la parte posterior del edificio se cons
truye el comedor pata obreroa. botiquin~ vestuarios 
y ascos para los miamos. un cuarto de calderas de 
vapor. y otro para depósito de desperdicios. asi como 
un aImacen de colas y harinas. Este cuerpo consta 
de una sola planta Y tiene una altura libre de 3 
metros. la construcción se considera de primera 
C!!1idad.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel 
refemntcs a la tinca número 9.820. obrante al folio 
222 del libro 138 de Teruelo inscripciones primera 
y duodécima. 

Fuente de datos 

Sirve para el estudio comparativo. como sistema 
de justipm:io. la comprobación de valores recogidos 
en el termino municipal de Teruel. Y precio de roer· 
cado en el momento de la fecha de la valoración. 
-. la Entidad mercantil aoonima denominada 

_ Hipotecarlo. Sociedad Anónima de CrO-
dilo fi¡potecariO-', a efectos para que 1iÜt\<a como 
tipo de subasta se valora en 233.400.000 pesetas. 

Según informe de Perito. obrante en autos, la 
zona ha sufrido un, depreciación. afectando a la 
finca en un 10 por loo. y el justiprocio seria de 
210.060.000 pesctu. y deduciendo de dicho importe 
las carps Y sravámenes que afectan a la finca, el 
justiprecio serta 80.420.198 pesetas. 

Con lo cual la tinca es tasada. a efectos de subasta. 
en 80.420.198 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá: lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social. sito en esta capital calle Oren
se. níunero 22. 1.& planta. en primera subasta. el 
día 12 de enero de 1993; en segunda subasta, el 
dla 9 de febrero de 1993. y, en su caso, en tercera 
subasta. el die 9 de marzo de 1993, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta de 
su maftana, y se celebrarán ~ las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes. pagando el principal, 
intereses y costas. después de celebrada quedará 
la venta irrevocable (articulos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.428 de la Ley de fuUui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los W:itado= deberán acreditar ...... 
viamente. haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de tasaciÓD de los bienes (articulo 1.500 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil l. y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo 
de depósito en la Cuenta de Depósitos Y Consig
naciones Judiciales, bajo el nUmero 2.524. abierta 
a nombre de este JU7&liiio en el Banco Bilbao Viz
caya. sucursal de calle Basilica. número 19. de esta 
capitaL 

Tercera-El ejecutante y quienes pUdieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tornar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin nec:esjdad de consi¡nar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

C-uarta,.-Podrán efectuarse posiuras por escrito. 
en plieso ~o (articUIos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-En primera Y segunda subastas no se 
admit:b:án posturas que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de las respectivas subastas. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuese necesario cele
brarla. la postura minima deberá. exceder del 2S 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiera postor que ofrezca suma superior 
se aprobará. el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables leplcs solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el: 25 por 
100 del avalúo, dándoseJes, a tal fm. el plazo común 
de diez dias,. de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embar¡o (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66 por 100 del valor de la tasación. 
y de resultar desierta la segunda por el SO por 100 
o que so le entreguen en administración los bienes 
pera aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital (articulas 1.504 y 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo la3 posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artk:ulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Noftna.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho dlas si¡uientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse abonado en el acto 
de la subasta (articu1os 1.502 Y I.S 12 de la Ley 
de E$IcIami .... Civil). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de j:tarte de los ejecutantes Y el precio 
de ~udicacl6n DO es. suficiente para cubrir todos 
los criditos de loa restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán basía la 
concwrcncia de la suma que sobre el precio de 
adjudic:ación deber& scrles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
LabonII). 

Undóc:imL-Subasténdosc bienes inmuebles se 
entiendo que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gra-vúnenea anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (aro 
_ m.s y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embarpJ en el Registro de la 
Propiedad de Teruel 

y para que sirva de notüicación al público en 
gaeraJ. ya las partes. de este proceso en particular. 
una vt;2; quc haya sido publicado en el tablón de 
anuncias de este Jwpdo, «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madric:b Y «Boletin Oficial del Esta4 

c:kn. en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Madrid 
a 22 de octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. José 
Luis GiloImo López.-La Secretaria-14.033·E. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrtsimo señor don Luis Lacambra Morera. 
M~Juez del Juzgado de lo Social número 
6 de Zaragoza y su provincia. 

Hace saber. Que en los autos de c.iecución quC' 
se tr.unitan en este Juzgado de 10 Social. con el 
número 168/1990. y acumuladas a instancia de don 
David Lahuerta Garcia y otros. contra «Cipriano 
Gutitrrez Tapia, Sociedad AnÓnima», se ha aCOl'· 
dado, por providencia de esta fecha. sacar apública 
subasta y por término de veinte dias.. los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que. con BUS respectivas valoraciones. 
se dCf¡~~irán al final, Y a tal efecto se publica para 
conocmuento de los posibles licitadores; 

Primero_~ se ha señalado para la primera 
subasta el día 16 de diciembre de 1992, a las doce 
horas; para la segunda. en el supuesto de quedar 
desierta la prime:a. el dia 13 de cnero de 1993. 
a las doce horas. y para la tercera. en caso de quedar 
desierta ]a segunda. el dia 10 de febrero de 1993. 
a las doce horas y en la Sala de Audiencia de ~ 
JUZgado de lo Social, sita en esta dudad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en cualquiera 
de las subastas. los licitadores habrán de consignar 
~te. en la Mesa d~ este Juzgado de lo Social 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por Jo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretendan licitar. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tiTán posturas que no cubran las dos terceras panes 
del tipo de In misma. que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda no se admitiran posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con re~a del 25 por 100. Y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si bubiela postor para ofre.
cer suma superior. se aprobarla el remate. 

Si no hubiere -posturas que alcanzaren el 25 por 
100 del valor de tasación tendrán los cjec:utantes 
o, en su defecto. los responsables legales solidarios 
o subsidillrioti el derecho a adjudICIU1Ie los bienes 
por el 25 por 100 de su lMllúo,. dándose a tal fin 
el plazo c:omún de diez dias. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo. 

CUarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podran bacer· 
se posturas en Plie&O cerrado. depositindolo con 
el ímporte del 20 por 100 del wlor de los bienes 
que se pretenden licitar en la Mesa del Juzpdo 
de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto cuyo 
pliego suá abierto en el acto del remate al pubÚcarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicaci6n podrá hacerse en 
calidad de_ceder el remate a un tercero cuando 
la misma se haga en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
previa o simultáneamente al paso del total precio 
del remate, ante este Juzsado de lo Social Y con 
asistencia y aceptación del cesionario. 

Sono.-Relación de bienes: 

ñnca denominada «La Milagrosa •• sita en Tara
zona. partida de La Rud.iana. de 15.436,88 metros 
cuadrados. Se compone de chalé--vivienda. una fábri
ca de hilados de lana, otra fábrica de curtidos como 
secundaria -de la anterior y sus almacenes y cm. 
ficacionell correspondientes y dependencias nece
sarias para esta industria. Inscrita al tomo 683, folio 
166 'VUelto, fmea 18.036. 

El anterior bjen ha sido valorado por Pnito tasa
do-r en la cantidad de 320.000.000 de pesetas. 

Que el vaJor~el mismo es de 256.925.147 pesetas. 
una vez deducidas las cargas Y ¡ravámenes apa· 
rccidos registralmente. quedando de las mismas 
subrogadu el adjudícatatio. no pudiéndole dedicar 
t: su extinCIón el precio del remate. 

Séptimo.-Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles .. lluplidos por la certificación del Registro 
de la PropIedad. están de manifiesto en Secretaria. 
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entendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastante, y que las cargas o ¡ravámenes anteriores 
al erMito del ejecutante. si los hubiere, y los ~ 
fuentes continuarán susbsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Debiéndose «lar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
kgales de pertinente aplicación. 

Que el pTCsente edicto servirá de notific.ación en 
fama para la Empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez:. Luis Lacambra MOre
ra.-14.J08·E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ílustrlsimo sefior don Rafael Maria Mcdina y 
AJapont. Magistrado-Juez del Juzgado de Jo Social 
número 1 de Zaragoza y provincia. 

Hace saber: Que en ejecución número 46Jl992 
y acumuladas. seguidas en este Juzgado de lo Social. 
a ínstancia de don Jesús Abio Sarroca y <rtros. contra 
«lngenieria y Fabricación Eimar. Sociedad- Anóni· 
mat, se ha acordado librar el presente para su publi
cación por término de veinte días. anunciándose 
la "Venta en Pública de los bienes embarpdos como 
propiedad de la parte ejecutada. que con su wlor 
de tasación se expresarán. en las si¡uíentes con· 
diciones: 

Primera.-Tendr8. lugar en este Juzgado. sito en 
esta ciudad, calle Capitán PortoIés, 1·3-5. S.'" a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de diciembre de 1992; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalUos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Squnda subasta: El 19 de enero de 1993; en 
6sta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalÚO$, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta; El 16 de febrero de 1993; en 
ésta no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que han sido jus-
tiprecíados los bienes. Si hubiere postor que ofruca 
suma superior se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tornar parte deberá consig. 
narse previamente una Cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirlm posturas por esenio. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del luzpdo 
con anterioridad al irJciarse la 1icitaeión. 

Cuarta.-SoIamen1o la adquiIid6n o _00 
practicada en favN de los ejecutantes o de los res.. 
ponsables leples IOlidarios o subidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Que se ha suplido los tltulos de propiedad 
de los inmueoles sacados a subasta. por la corres
pondicnte certificación del Registro de la Propiedad. 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de los inmuebles. Igualmente 
se hace saber que las car¡as o ¡nlvámcnes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. continu.tuán subsisten
tes, aceptándolas el rematante el cual quedara su~ 
¡ado en la responsabilidad derivada de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que el depositario de los bienes muebles 
objeto de subasta es don Cándido GonzA1ez Con
zález. con domicilio en Zarasoza calle Ovicdo, 
número 17, J.- B. 

Bienes irunuebles objeto de subasta 

Urbana Situada en tennino de Zaragoza, parte 
del poliaOno industrial denominado de Malpica, 
conJtituida por parte de lo que fueron en las parcelas 
números 20 y 2 J del plan parcial de dicho poliaono~ 
T tene una extensión superficial de 8.771 metros 50 
decimetros Cuadrados y constituye una factorla 
industrial dedicada a la fabricación de bienes de 
equipo para la industria y para la marina de las 
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siguientes edificaciones.: A) Nave 1. Que ocupa una 
superficie aproximada de 1.090 metros cuadrados. 
Y naves n. ID y IV. comunicadas o unidas entre 
si. con una superficie entre dichas naves de 6.000 
metros cuadrados. Y edificio destinado a ofici
nas B) de 1.650 metros cuadradoL 

InSC1-:PCión. rmca 16.627. inscrita al folio 97, 
del tomo 1.751 del archh'O. libro 798. sección ter
cera del Registro de la Propiedad número 2 de 
8.771.50 metros cuadntdos. 

Valoración. Dicha fmea se wIora en 357.335.000 --Urbana. NUmero 1. Parte del complejo indus-
trial en el poügono industrial de Malpica de Zara· 
goza. que ocupa una superficie planta de 9.304 
metros cuadrados. 

Edificado 5.054 metros cuadrados. el resto no 
edificado. soJera hormigón. En su interior y en la 
parte derecha. entrando, de las edificaciones exis
tentes, se ubican la siguiente nave número 8. con 
una superficie de 1. 760.50 metros cuadrados; y ado
sado a ella las naves que constan de 3.079 metros 
cuadrados. Y las oficinas denominadas 02, com
puesta asimismo por tres plantas, con una superficie 
total de 337 metros cuadrados y las oficinas done> 
minadas 03. compuestas también por tres plantas 
y con una superficie total de 241 metros cuadrados. 

Inscripción. Finca 47.007. inacrita al folio 89. 
tomo 2.051 del arcltivo, b"bro 945. sección tercera 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Zaragoza. 

Valoración. Dicha fmea se valora en 264.601.000 .. -. 
Urbana. Número 2. Parte del complejo indus--

trial. en el :poHgono industrial de Malpica. en .Zara· 
aom. que ocupa una superfIcie de 8.005,40 metros 

·cuadrados edificado; 5.695.40 metros cuadrados el 
resto sin edificar. En su interior y en la parte de 
su izquJerda entrando. se ubica: 

Nave número 1. denominada Nave Conte
nedores. formada J)Or dos naves unidas entre sJ na· 
vesVyVL 

Nave número 2. denominada de Soplado de 14 
metros de larga por 8 de ancha. 

Nave número 3. denominada A1macen de- 30 
metros de larga por 14 de ancho. 

Cabina C02, de 13 metros de largo por S de 
ancho. 

Nave número S. denominada Cbmreo de 20 
metros Oc: largo por 15 de ancho o 300 metros 
cuadnodos. 

Nave 6, denominada de Mantenimiento de 25 
metros de largo por 8 de ancho. 

Nave número 7, con una superflcie de 25 metros 
de Wzo por 8 de ancho. 

y las oficinas denominadas 01. compuestas de 
3 plantas de 560 metros cuadrados. 

Inscripción. Finca 47.010. inscrita al folio 95. 
tomo 2.051 del archivo. libro 945. secdón 3.- deJ 
RI:gistro de la Propiedad número 2 de ZanIgoza. 

Valoración. Se valom en 270.220.000 pesetas.. 
El asentamienlO de fabrica está realizado sobre 

26.082,62 metros cuadrados que constituyen actual
mente las parc:e1as 30. 31 y 32 de la ca1le D de 
la primera fase del poligono industrial de Malpica 
(Zanooza). lnocritas en el Rqlstro de la Propiedad 
número 2 de Zara¡oza, bajo 10& números 16.627, 
47.008 Y 47.010. si bien estos dos últimos. son 
los resu.I1ados de la ftnca 39.851 tnu la constitución 
del ~ de Propiedad Horizontal. 

Bienes muebles objeto de subasta 

Bienes relacionados en los lotes: Números 1. 2, 
3. 4 Y 5 segUn obra en las actUaciones. y valorados 
en 8.000.000 de pesetas. 

Relación de mobiliarios obrante en seis despa~ 
chos. y que consta en las actuaciones. con aparatos 
de luz. aire acondicionado y estufas en todas las 
of>cinas. 

Valoración 3.500.000 pesetas. 

El piesentc edicto, servirá de notiftcación en for· 
ma. a la Empresa ejecutada. 

Dado en Zaraaoza a 20 de octubre de 1992.-EI 
Masistrade>Juez.-Rafacl Maria Medina Y Ala~ 
pont.-El Sccretario.-14.l12-E. 
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REQUISITORIAS 
lJ4io tJpUdbün~nto di se' Melaradc.f nMlde~ y de Incul'rlr 

nt 1luUmd$~.1u. lÚllopnun/JiJr# 
10$ ~ que a contlmuu:l6n se expt'fiQn en ~I 
plazo flI" u kt1 flja. a contar dade el dia rk Id ¡nHN¡. 
CIlct6n tkI QlRUlCIo en ute pn16dicq ojki41 Y ante ti 
Juzglldo o 7Wlnmal que se sdala, se les cito. lla/1lQ 
y emp4ua. 8ncal'glindose a todtu las Autorldad4.r y ;(gen
tu de la PoI/cúl MunlcJpGl proadan a kllnuca. captU/'G 
Y conducción de aqulllM ponJIrtdoIu ti dispoIkI6n tU 
dicho Jun o. Tribunal con 1I~ a los tutfcu/os cona
pondientG a la Ley de EnJutci4m1mw Criminal 

Juzgados Civiles 
BILBAO 

Documento nacional de identidad o ~ 
30.601.661. ApclUdos Y nombre del encausado: Sal« 
guetO C_ Raftool Hijo do Amador y do ~ 
J ............ do _ (V.....,..~ feoba do nacl
miento 1 do marzo de 1968. UltImo domicilio ~ 
ddo calle c.Jahorra, cane AmIba!........., Z7.'
la boja. c.Jahorra, y calle _berrI. número s. 
bolo. BiIboo; encoupdo pormuenotriple-. 
en causa sumario 1/1990. dd Juzpdo de.1nJttuo. 
ción nWnero 8 de Bilbao. dimanante del ~ 
de Po1ida Nacional, número 699/1990. como com
pmIdido ... elnúmero¡ dd_US y/o 791.4 
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de la Ley de EnJuiciamiento Criminal. comparecerá 
en el termino de diez dias ante el expresado Juzgado; 
para constituirse en prisión en Centro Penitenciario 
de esta ciudad Y responder de los car¡os que le 
resulten. b.;o apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el peIjuicio a qUe haya lugar. 

Bilbao. 11 de septiembre de 1992.-EI Secretario 
judiciaL-V.oB.": El Juez de lnstrucci6n.-:2.373-F. 

EDICfOS 

JuzgadOS milit~r.s 

SALAMANCA 

Teixeira Coneira. Alberto. nacido el d.ia 2 de 
febrero de 1973, alistado por el Ayuntamiento de 
Machacón. y que por sorteo le correspondió cumplir 
el Serviclo Militar en la Rc¡ión Militar Noroeste. 
con el rcemplam 92. citado para su incorporación 
a fila&. con domicilio en Machac6n., distrito postal 
37180. calle Traviesa P, 3. Debed presentarse el 
dia 23 de noviembre de 1992 entre las nueve y 
las quince hons en el NIR 803 <Acuartalamlento. 
General Arroc:tuia», de Salamanca, cuya dirección 
es ~ Torres VillanoeL 65, para cumplir el Ser-
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vicio Militar. bajo apercibimiento de que si no lo 
efectuara incurrirá como falto a incorporación en 
las responsabilidades penales o de otro carácter a 
que hubiere lugar, 

Salamanca. 14 de oCtubre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Alfredo 
Calvo Garcia.-2.602-P. 

SALAMANCA 

Gómez Prieto, Angel. nacido el día 1 de marzo 
de 1968. alistado por el excelentisimo A}untamiento 
de Salamanca y que por sorteo le correspondió cum

, plir el Servicio Militar en la Región Militar Noroeste, 
con el reemplazo 92. citado para su incorpor.ición 
a fdas. con domicilio en Salamanca. distrito postal 
37003. 'plaza Prieto Carrasco. 5-6, bajo (barrio Puen
te Ladrillo). deberá presentarse el dia 23 de -noviem
bre de 1992 entre tu nueve y las quince horas, 
en el NIR 8-3 cActo. General An'oQuiv de Sala
manca. cuya dirección es paseo Torres Vtllarroel. 
65. para cumplir el Servicio Militar bajo aperci
bimiento de que si no lo efectuara incurrirá como 
falto a incorporación en las responsabilidadet pena
les o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Dado en Salamanca a 14 de octUbre de 1992-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, 
_ Calvo Garcia.-Z.603·F. 


